
 

                                                                                           

 
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

EJÉRCITO NACIONAL 

 
CENTRO ADMINISTRATIVO Y CONTABLE 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL PASTO 
 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA N° 072-CENAC-PASTO-2018  

 
Ciudad y fecha:   San Juan de Pasto, 21 de noviembre de 2018  
 
Señor (a):  
 
JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO  
C.C N° 87.303.316 de El Tambo (N) 
Propietario del Establecimiento de Comercio 
CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA 
NIT 87303316-1 
E-mail: construnarpasto@gmail.com   
Dirección: Calle 16 No. 10-59. San Juan de Pasto.  
Teléfono: 3105991155   
 
ASUNTO: COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA N° 072 -CENAC-PASTO 2018, DENTRO DEL PROCESO DE MÍNIMA 
CUANTÍA N° 094-CENAC-PASTO 2018. 
 
Mediante el presente escrito, el MND-Ejército Nacional - representada por el señor Capitán WADITH DUARTE RODRÍGUEZ,  en su 
carácter de Ordenador del gasto, según RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN 4519  27 DE MAYO 2016, designado como Director 
Encargado de la Central Administrativa y Contable Regional Pasto por medio de la orden semanal N° 40 del 6 de Octubre de 2018   del 
Centro Administrativo y Contable  debidamente  posesionado mediante Acta de Posesión Personal Militar N° 154568 fechada el día 12 de 
Octubre de 2018,  informa para todos los fines y con las consecuencias jurídicas que de ello se desprende, que  ACEPTA  expresa e 
incondicionalmente la oferta presentada por JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO C.C N° 87.303.316 de El Tambo (N) en calidad de 
Propietario del Establecimiento de Comercio denominado CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5 del Art. 2 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por el Artículo 94 de la ley 1474 de 2011, y reglamentado por el 
Decreto 1082 de 2015, para lo cual deberá tenerse en cuenta los siguiente:   
 

1. DATOS DEL ORDENADOR DEL GASTO: Capitán WADITH DUARTE RODRÍGUEZ, mayor de edad, residente en la ciudad de. 
Pasto, identificado con cédula de ciudadanía N° 8.854.381, expedida en Cartagena quien actúa en su carácter de ordenador del 
gasto  debidamente facultado para suscribir la presente Comunicación de Aceptación de Oferta, de conformidad con  la 
Resolución Ministerial de Delegación del gasto vigente No. 4519 del 27 de mayo del 2016, designado como Director Encargado 
de la Central Administrativa y Contable Regional Pasto por medio de la orden semanal N° 40 del 6 de Octubre de 2018  del 
Centro Administrativo y Contable  debidamente  posesionado mediante Acta de Posesión Personal Militar N° 154568 fechada el 
día 12 de Octubre de 2018, quien en consecuencia representa al M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL NIT. 900363756. 
 

2. CONTRATISTA: JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO identificado con cédula de ciudadanía N° 87.303.316 de El Tambo (N), 
propietario del Establecimiento de Comercio denominado CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA con NIT 87303316-
1.   
 

3. OBJETO: SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION CON DESTINO A BIBOY GMCAB, BASPC23 Y BITER 23 
UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO VIGENCIA 2018. 

 

4. CLASE DE ACUERDO DE VOLUNTADES: CONTRATO DE SUMINISTRO. 
 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE ENTREGA: El plazo de ejecución se entiende a partir del cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución del contrato hasta el 15 de diciembre de 2018.   

mailto:construnarpasto@gmail.com


CONTINUACIÓN COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA N°072 DENTRO DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA N° 094-CENAC PASTO-2018 CUYO OBJETO ES EL SUMINISTRO 
DE MATERIALES DE CONSTRUCCION CON DESTINO A BIBOY GMCAB, BASPC23 Y BITER 23 UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO VIGENCIA 2018.”.  

 

 

 
La entrada de los bienes serán entregados en el Cantón Militar Boyacá Calle 22 Nº 14-47 Avenida Colombia San Juan de Pasto 
- Nariño, en el Almacén de Intendencia del Batallón de Apoyos y Servicios para el Combate N° 23.   
  

6. PLAZO  DE DURACIÓN: El plazo de duración del contrato será igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más después de 
ejecutado para su liquidación en  concordancia con lo establecido en el  artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 164  del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

7. VALOR DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA: El valor del presente acuerdo es por la suma total  de TREINTA Y OCHO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($38.500.000, 00)INCLUIDO IVA conforme a los precios establecidos en la 

oferta económica los cuales se relacionan a continuación: 
 
 

ITEM   
CODIGO 
UNSPSC 

DESCRIPCION 
DEL BIEN Y/O 

SERVICIO 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

VALOR 
UNITARIO 

ANTES DE IVA 

% 
IVA 

 VALOR IVA  
 VALOR OFERTADO CON 

IVA  

1   31162414 
Abrazadera 
Plástica 

Banda circular plástica de tirafondo 
incorporado, apriete autoajustable. 
Diámetro 70mm 

Paquete 1 
$ 7.084,87 19%  $                            1.346,13   $                            8.431,00  

2 1544203 30181600 
Accesorios 
baño  

Material en acrilico 6 piezas  
cromado  adecuado e instalado a 
todo costo.  

Kit 1 

$ 20.000,00 19%  $                            3.800,00   $                         23.800,00  

3 1073609 31163000 
Acople 
lavamanos 

Material Plastico Acople 1/2 x 1/2 40 
cm Plástico 

Unidad 1 

$ 2.521,01 19%  $                               478,99   $                            3.000,00  

4 1073608 31163000 Acople sanitario 
Material Plastico Acople Plástico 
sanitario 55 cm 1/2 x 7/8 

Unidad 1 

$ 2.521,01 19%  $                               478,99   $                            3.000,00  

5 1300781 30264700 Alambre 
Alambre electrico galvanizado    Nº 
12 galvanizado 

Metros 1 

$ 900,00 19%  $                               171,00   $                            1.071,00  

6 1075053 72102500 
Amarre para  
caballete 

Amarre Teja Tapa Metálica 26cm 
Cal 18 x 20 Unidades 

Paqute 1 

$ 95,80 19%  $                                  18,20   $                               114,00  

7 1117676 31211703 
Anticorrosivo  
gris 

Base Agua, resina acrílica, cargas 
minerales especiales, Tipo  
Anticorrosivos, Características 
Pintura, decorativa caracterizada por 
reflejos y texturas, con versatilidad y 
belleza que da un efecto agradable 
a los espacios elegidos. Color gris. 
Brillo 0 - 10 % Viscosidad 80 – 105 
KU Densidad 4,60-4,80 Kg / Gal 
Método de aplicación -  
Brocha/Pistola Contenido de VOC 
436 – 470 Secamiento al tacto 2 – 4 
Horas Secamiento entre manos 6 - 8 
Horas 

Galón 1 

$ 20.000,00 19%  $                            3.800,00   $                         23.800,00  

8 1728936 11111700 Arena  
Arena de peña semilavada, 
ICONTEC 174 

M3 1 

$ 23.445,38 19%  $                            4.454,62   $                         27.900,00  

9 1643688 31162400 Bisagras 3x3 
Calibre de lámina 1,5mm hierro 
irizado- zincado 

Par 1 

$ 924,37 19%  $                               175,63   $                            1.100,00  

10 1334315 31211700 Boquillador   boquillador 2x4 Unidad 1 
$ 3.949,58 19%  $                               750,42   $                            4.700,00  

11 1462106 40171700 Bujes Buje PVC presion 1 1/2" x 1 1/4" Unidad 1 

$ 1.932,77 19%  $                               367,23   $                            2.300,00  

12 1075041 39121601 Breaker  

aplicaciones monofasicas, de 1,2,3 
polos, vltaje 120, 240VCA, de 20 
amperios CAH, CAH SUR, PB  o 
CHP capacidad 2,10KA de 20 
amperios 

Unidad 1 

$ 6.974,79 19%  $                            1.325,21   $                            8.300,00  

13 1579737 31211900 Brocha  
Material nylon, 612 afilados, y 
orquillados,  de 2" 

Unidad 1 

$ 2.689,08 19%  $                               510,92   $                            3.200,00  
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14 1691751 31211904 
Brocha 3/4 
Plástica 

Cerdas sintéticas ideales para 
pinturas de interiores y exteriores 
como látex, vinilátex, pintura de 
agua, etc. 
-Resistente a solventes; nula 
absorción de agua. 

Unidad 1 

$ 921,01 19%  $                               174,99   $                            1.096,00  

15 1754760 27112800 Broca   Broca 1x4 Unidad 1 
$ 2.941,18 19%  $                               558,82   $                            3.500,00  

16 1635727 31211900 Bloque N°5 

Dimensiones: 
Largo: 33cm+/-6mm 
Ancho: 11.5cm +/- 2.3 mm 
Alto: 23 cm +/- 4.6 mm 
Resistencia a la compresión: 40 
Kg/cm¨2   
Textura: estriado por sus cuatro 
caras 
Paredes: 10mm 
Tabiques: 8.5 mm 
Peso/unidad: 6 kg 
Absorción de agua: 11% 

Unidad 1 

$ 504,20 0%  $                                           -   $                               504,20  

17 1630782 39131700 Cable duplex  
2x8 Conductor de cobre suave 
flexible, aislado en PVC. 

Metros  1 

$ 490,76 19%  $                                  93,24   $                               584,00  

18 1574172 30265100 Cable   cable de cobre desnudo n° 6  Metros  1 

$ 1.932,77 19%  $                               367,23   $                            2.300,00  

19 1502726 39131700 Cable   cable duplex  2 x10   Metros  1 
$ 1.000,00 19%  $                               190,00   $                            1.190,00  

20 1467637 30111607 
Cal hidratada 
presentación 10 
KG. 

Cal Hidratada Para Blanqu 10Kg La 
cal es un material sólido alcalino 
fuerte, clasificado según la NCh 
2120/8, Parte 8, Clase 8, como 
sustancia corrosiva, con número de 
referencia de N.U. 1910 y 
disposición especial 106 III. En NCh 
2190, referida a marcas para 
información de riesgos, le 
corresponde etiqueta y rotulación de 
acuerdo a lo descrito en Clase 4 , 
División 4.3 y a lo señalado en Clase 
6, División 6.1. 

Bulto 1 

$ 5.000,00 19%  $                               950,00   $                            5.950,00  

21 1474066 46171501 Candado   

Candado de bronce macizo 50mm 
• Gancho de acero endurecido 
• Sistema de cierre de doble anclaje 
• Combinación de 6 pines de bronce 
• Grado de Seguridad: Medio 
• Nivel de Corrosión: Para humedad 
• Incluye 3 llaves 
• Terminación: Bronce liso 

Unidad 1 

$ 10.000,00 19%  $                            1.900,00   $                         11.900,00  

22 1116113 39131711 Caja metálica 
6 breaker ref: squared Breakers y 
totalizadores. Cables y Alambres.  

Unidad 1 
$ 24.957,98 19%  $                            4.742,02   $                         29.700,00  

23 1572969 30111600 Cemento blanco  

tipo 1  present 40 kg inura Blaine: 
Superficie específica mínima de 280 
m²/kg. 
Expansión en autoclave: mínimo del 
0.8%. 
Tiempo de fraguado inicial: mínimo 
45 minutos. 
Tiempo de fraguado final: máximo 8 
horas. 

Bulto 1 

$ 34.957,98 19%  $                            6.642,02   $                         41.600,00  

24 1367479 30111600 Cemento gris  

Fraguado inicial , mínimo (minutos) 
(1) Expansión en agua , máximo (%) 
Resistencia a 3 días , mínimo (Mpa) 
Resistencia a 7 días , mínimo (Mpa) 
Resistencia a 28 días , mínimo 
(Mpa) Blaine, mínimo (cm /gr)  
Fraguado final , máximo (minutos) 
Expansión autoclave, máximo (%)  

Bulto 1 

$ 20.500,00 19%  $                            3.895,00   $                         24.395,00  

25 11188610 46171501 Cepillo Acero  cepillo acero  ref 4761  Unidad 1 
$ 4.957,98 19%  $                               942,02   $                            5.900,00  

26 1047010 30131700 Cerámica ceramica para piso nacional 40x40 Metro 1 

$ 25.588,24 19%  $                            4.861,76   $                         30.450,00  

27 1302046 40171517 Codo 1/2 

Diámetro nominal en pulgadas: 1/2" 
Diámetro nominal en mm: 21 mm. 
Diámetro promedio: 21.54 mm. 
Material: Poli Cloruro de Vinilo 
(PVC). 
Longitud mínima de campana: 17.48 
mm Grado 90° 

Unidad 1 

$ 149,58 19%  $                                  28,42   $                               178,00  
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28 1282857 31163200 Conector  
conector  plastico. sanitario  7/8x1/2 
hh  

Unidad 1 

$ 2.689,08 19%  $                               510,92   $                            3.200,00  

29 1207650 40171518 Codo sanitario   

Diseñados y garantizados para 
soportar las descargas y cambios 
térmicos inherentes a su uso 
hidráulico-sanitario y recolección de 
aguas ... 38. 114. 4. 2110005710. 
44. 168. 6. 2110005711. 76. BUJE 
SOLDADO. Presentación. (ASTM D-
2466). UNION. BUJE ROSCADO. 
CODO 90º C x C  - 2" 

Unidad 1 

$ 1.680,67 19%  $                               319,33   $                            2.000,00  

30 11166847 25174100 Curva MT 3/4 

Atributo Detalle 
Diámetro ¾” 
Peso 0.19 
Tipo accesorios 
Características tubería burilada 
Internamente para instalaciones 
eléctricas tipo conduit con 
certificación Retie (ul) 
Material acero 
Uso instalación eléctrica 
Largo 3.8 cm 
Norma técnica 5202 
Color gis 

Unidad 1 

$ 635,29 19%  $                               120,71   $                               756,00  

31 1022700 31162104 Chazo plastico  
Chazo 1/4pg Tornillo 8x1pg 8und 
Fixser 

Unidad 1 

$ 306,72 19%  $                                  58,28   $                               365,00  

32 1611419 30131700 Cheque  cheque  horizontal de 1"pulgada  Unidad 1 

$ 14.285,71 19%  $                            2.714,29   $                         17.000,00  

33 1480952 31201500 Cinta aislante 

Cinta de calidad premium. 
Película de PVC con adhesivo 
ultrasensible, de 3/4” x 20m x 7 mil. 
Recomendada para uso a la 
intemperie por su alta capacidad de 
resistencia a las 
inclemencias del clima. 
Optima protección entre los -18°C y 
los 105°C. 
Retardante a la llama, 
autoextinguible, resiste rayos 
ultravioletas, abrasión, humedad, 
álcalis, ácidos y corrosión. 
Es utilizada para aislación primaria 
en uniones de baja tensión (hasta 
600 Volts). 

Rollo 1 

$ 2.392,44 19%  $                               454,56   $                            2.847,00  

34 1371974 31201500 
Cinta de 
enmascarar  

Cinta de enmascarar diseñada para 
cualquier uso, en trabajos de 
pintura. De 36 mm de ancho x 40 
metros de largo 

Unidad 1 

$ 2.312,61 19%  $                               439,39   $                            2.752,00  

35 1115755 31162000 Clavo acero  
tipo clavo 3 pulg contenido 1 libra 
material acero uso en concreto  

Libra 1 
$ 2.147,06 19%  $                               407,94   $                            2.555,00  

36 1115755 31162000 Clavo acero  
tipo clavo 2 pulg contenido 1 libra 
material acero uso en concreto  

Libra 1 

$ 1.825,21 19%  $                               346,79   $                            2.172,00  

37 1124350 30181500 
Ducha 
Regadera para 
Baño 

Grifería, mecanismo de discos 
cerámicos resistente a impurezas 
del agua, sistema de cierre rápido 
de 1/4 de vuelta, componentes 
metálicos 100% latón, mayor 
economía por su reducción de 
cadual y aireador. Conexión red de 
agua 1/2 pulgada - Consumo 9.5 
Litros por minuto - terminación 
Cromado - Alto 7,6 cm - Material 
Metal - plástico - Uso Residencial - 
Ancho 32,8 cm - Color Cromo -Peso 
0,98 kg 

Unidad 1 

$ 25.210,08 19%  $                            4.789,92   $                         30.000,00  

38 1124000 72152700 Estuco plástico 

Densidad ( kg. /galón) 6.20 – 6.40 
Porcentaje de Sólidos (%) 67.0 – 
70.0 pH a 25 °C 8.0 – 9.0 Tiempo de 
secado (horas) 4 a 6 horas entre 
manos Acabado Película lisa, 
homogénea y libre de grumos Tipo 
de emulsión Emulsión Acrílica 
Estirenada, Presentación:; cuñete x 
5 galones 

Cuñete 1 

$ 23.529,41 19%  $                            4.470,59   $                         28.000,00  

39 1463247 23271800 
Electrodo 
soldadura 
eléctrica  

electrodo  soldadura  electr 6013 Kilo 1 

$ 3.697,48 19%  $                               702,52   $                            4.400,00  

40 1117986 23151900 
Flotador - 
tanque baño 
completo 

Material: 
Bola flotadora: Plástico. 
Varilla, conector, tornillo conector, 
pin chaveta, horquilla, vástago: 
Latón. 
Empaque: fieltro. 
Sello: caucho. 
Cuerpo: bronce 

Unidad 1 

$ 1.680,67 19%  $                               319,33   $                            2.000,00  
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Rosca conexión: 1/2"x14 h-NPT. 
Presión de prueba: 150 Psi. 
Presión de trabajo: 125 Psi. 
Peso con bola de cobre: 430 gr. 

41 1023537 46181504 
Guantes 
Carnaza 

Protección alta temperatura, 
abrasión y corte, tipo protección 
manos, material cuero/carnaza, 
costura kevlar, talla única 

Unidad 1 

$ 2.941,18 19%  $                               558,82   $                            3.500,00  

42 1521511 27111552 
Hojas de 
segueta 

Hoja de sierra bimetálica, flexible, 
con dientes de aleación templada 
que cortan un 30 % más rápido y se 
mantienen afilados 10 veces más 
tiempo que los de las cuchillas 
estándar, los bordes de los dientes 
están soldados de forma continua a 
partes posteriores de acero flexibles 
para una mayor durabilidad. 

Unidad 1 

$ 924,37 19%  $                               175,63   $                            1.100,00  

43 1467606 39122200 
Interruptor 
doble  

tensión nominal (VN): 127 V. 
Corriente nominal (IN): 10 A. 
Frecuencia: 60 Hz. 
Rigidez eléctrica: 2500 V 
Diseño de tecla. 
Color: Blanco. 
Acabado: Brillante. 
Material: Policarbonato. 

Unidad 1 

$ 4.873,95 19%  $                               926,05   $                            5.800,00  

44 1635727 30131600 Ladrillo comun 
Dimensiones 12-14 cms ancho, 25-
29 cms largo, 5-6 espesor, forma de 
prisma rectangular 

Unidad 1 
$ 420,17 0%  $                                           -   $                               420,17  

45 1116847 25174100 
Lamina de 
triplex  

12mm espesor - Triple  chapas de 
madera, las cuales por ser un 
producto de Origen natural 
presentan variaciones en Su Color, 
vela y textura, que son 
Características propias de la madera 
y en particular de cada especie, lo 
que le proporciona una apariencia 
especial y particular a Cada lámina 
12mmm  6x6 mts 

Unidad 1 

$ 19.936,97 19%  $                            3.788,03   $                         23.725,00  

46 1106783 23131500 Lija de agua  

Medida 23 cm de ancho x 28 cm de 
alto aproximadamente 
Uso Para uso manual, con taco de 
madera ó caucho                                                                     
color Negro 
Gramo 150 

Pliego 1 

$ 588,24 19%  $                               111,76   $                               700,00  

47 1133529 23131500 Lija de agua  

Características Lija de agua con 
papel, resistente a la humedad, 
lijado en seco sobre madera, elimina 
la corrosión acumulada. 
Medida 23 cm de ancho x 28 cm de 
alto aproximadamente 
Uso Para uso manual, con taco de 
madera ó caucho 
Superficie a aplicar Madera 
Color Negro 
Gramo 180 

Pliego 1 

$ 588,24 19%  $                               111,76   $                               700,00  

48 1347981 42221600 
Llave de paso 
de 1/2" 

Cuerpo metálico. 
Sistema de cierre de bola: Produce 
bajas perdidas, sirve para bloquear 
o permitir el paso de agua. 
Sistema de bola: Accionamiento 
rápido, 1/4 de vuelta.  
Sistema de cierre metálico: Mayor 
resistencia mecánica a la presión 
hidráulica. 
Manija metálica tipo palanca. 
Diámetro nominal en pulgadas: 1/2" 
Diámetro nominal en mm: 21 mm. 
Color bronce - rojo. 

Unidad 1 

$ 252,10 19%  $                                  47,90   $                               300,00  

49 1716780 31201600 
Masilla para 
drywall 

buto Detalle 
Tipo Masillas 
Contenido 5 galones 
Características Masilla para láminas 
de yeso y cartón, fácil de manejar, 
alto rendimiento y suave al aplicar. 
Rendimiento 6 m2/galón en zonas 
planas 
Material Yeso 
Uso Utilizada para juntas en placas 
de drywall 
Color Blanco 

Cuñete 1 

$ 30.924,37 19%  $                            5.875,63   $                         36.800,00  

50   11162111 
Malla 
Electrosoldada 
6 x 2,35 6 mm 

Paneles formados por grafiles 
transversales y longitudinales electro 
soldados puntos de encuentro, 
fabricados bajo la NTC 5806 

Panel 1 

$ 58.823,53 19%  $                         11.176,47   $                         70.000,00  
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51 1303751 27111552 
Marco para  
segueta 

Fijo cerrado ergonómico con textura 
patentada para mayor comodidad 
marco resistente, arco para segueta 
de alta tensión  
-300ilb (136kg) tensión de la hoja. 
-45° para corte al ras. 
-Empuñadura de goma para mayor 
comodidad 
-Perilla cómoda para ajustar la 
tensión de la hoja 
-Capacidad de almacenamiento de 8 
hojas en marco 
-Profundidad del arco de 4-1/4” 
(108mm) 
-Sistema para alto alcance 
-Marco metálico de alta resistencia 
-Aplicaciones comunes: corte de 
tubos, vigas y metales 

Unidad 1 

$ 6.974,79 19%  $                            1.325,21   $                            8.300,00  

52 1348807 31201610 

Pegante para 
pisos X 25 
KILOS GRIS 
BULTO 

Pegante a base de cementos 
especiales, agregados de 
granulometrías seleccionadas y 
aditivos 

Bulto x 
25 kl 

1 

$ 14.705,88 19%  $                            2.794,12   $                         17.500,00  

53 1609526 31211500 
Pintura blanco 
almendra  

Color Blanco almendra 
Terminación Mate 
Lavable Si 
Origen Colombia 
Nombre funcional Vinilo Acrílico 
Cantidad contenida 5 
Repelente al agua Si 
Rendimiento 20 - 25m²/galón 
Modo de empleo Adicionar 25% de 
agua 

Cuñete 1 

$ 87.394,96 19%  $                         16.605,04   $                       104.000,00  

54 1609526 31211500 Pintura 

Color Blanca  
Terminación Mate 
Lavable Si 
Origen Colombia 
Nombre funcional Vinilo Acrílico 
Cantidad contenida 5 
Repelente al agua Si 
Rendimiento 20 - 25m²/galón 
Modo de empleo Adicionar 25% de 
agua 

Cuñete 1 

$ 159.663,87 19%  $                         30.336,13   $                       190.000,00  

55 1482000 31211504 
Pintura Color 
Miel 

PINTURA: 1-. TIPO DE PINTURA. 
Las pinturas serán de marca de 
buena calidad comprobada. Será de 
tipo látex acrílico. Exterior e interior 
con anti hongo Inodoro. 
Recubrimiento acrílico plástico que 
se diluye al agua preparada 
industrialmente listo para el uso. , 
Indebido 

Galón 1 

$ 27.605,04 19%  $                            5.244,96   $                         32.850,00  

56 1640752 31211500 Pintura Marfil 

Base Agua 
Terminación Semi - Mate 
Material Vinil - Acrilico 
Uso Exterior e interior 
Beneficio · Buena resistencia a la 
intemperie. · Buena retención de 
color. · Optima adherencia. · 
Excelente brochabilidad. · 
Resistencia a la humedad. 
Color : Marfil 
Tiempo de secado al tacto 2 a 3 
horas entre manos 
Tipo Interior 
Producto ecológico 

Cuñete 1 

$ 159.663,87 19%  $                         30.336,13   $                       190.000,00  

57 1073575 31211500 
Pintura vinilo 
verde cipres 

Color Verde cipres- tipo 1 
Brillo especular 60°/85° 2.5/5.0 
Unidades de brillo 
Viscosidad 125-135 KU 
Densidad 5.38-5.48 kg/gal 
pH 8.5 9.5 - 
Sólidos en Volumen 39.3 +/- 2 % 
Sólidos en peso 56-58 % 
Poder cubriente (RC)% ≥ 97 % 
Lavabilidad ≥ 80 % 
Resistencia a abrasión ≥ 400 Ciclos 
Tiempo de secado 
Secamiento al tacto 15 - 20 min 
Secamiento al manejo 1 4 h 
VOC (g/l exento de agua) 70-80 g/ 

Cuñete 1 

$ 159.663,87 19%  $                         30.336,13   $                       190.000,00  

58 1073575 31211500 
Pintura vinilo 
Terracota 

Color Terracota- tipo 1 
Brillo especular 60°/85° 2.5/5.0 
Unidades de brillo 
Viscosidad 125-135 KU 
Densidad 5.38-5.48 kg/gal 
pH 8.5 9.5 - 
Sólidos en Volumen 39.3 +/- 2 % 
Sólidos en peso 56-58 % 
Poder cubriente (RC)% ≥ 97 % 
Lavabilidad ≥ 80 % 
Resistencia a abrasión ≥ 400 Ciclos 
Tiempo de secado 
Secamiento al tacto 15 - 20 min 

Cuñete 1 

$ 87.394,96 19%  $                         16.605,04   $                       104.000,00  
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Secamiento al manejo 1 4 h 
VOC (g/l exento de agua) 70-80 g/ 

59 1073575 31211501 
Pintura 
anticorrosiva 

Viscosidad Stormer 85 - 95 KU  - 
Densidad ( kg/gal.) 4.45 - 4.95 - 
Molienda (finura de dispersión) 4.0 
NS -  Tiempo de secado (minutos) 
45 - 60 - Sólidos Teóricos (%) 60 - 
64 - Limpieza Disolvente Algreco ó 
Varsol - Rendimiento Teórico 
aproximado: 20 - 25 m2 /gal - 
Superficie nueva 30 - 40 m2 /gal 
Repinte - color blanco 

Galón 1 

$ 20.000,00 19%  $                            3.800,00   $                         23.800,00  

60 1011480 31211500 
Pintura poxical 
azul 

acabado MATE 
DILUCION: Usar diluyente S003 
diluyendo hasta 1/8 de galón de 
diluyente por galón de pintura. 
COLOR  Azul 
METODOS DE APLICACION 
Brocha o pistola 
LIMPIEZA DE EQUIPO 
Diluyente S003 
SECADO A 25°C 
Tacto 5 minutos 
Total 15 – 30 minutos  

Cuñete 1 

$ 100.840,34 19%  $                         19.159,66   $                       120.000,00  

61 1346689 30102300 
Perfil vigueta  
drywall 

perfil vigueta  drywall l - ANCHO 
ALTURA 35mm 16mm 1” 25mm  
ANCHO ALETA 7mm 10mm  
LARGO ESPESOR /3,05m -2,44m 
CALIBRE 0,40mm 

Unidad  1 

$ 1.932,77 19%  $                               367,23   $                            2.300,00  

62 1207567 31201500 
Rollo de cinta 
teflón  

 • Densidad: >1,4g / cm3. 
• Resistencia a la tracción: 8 N/mm2. 
• Elongación: ≥50%. 
• Elementos volátiles: <0,5 %. 
• Temperatura máxima: +370°C. 
• Temperatura mínima: -190°C. 
• Resistencia a la presión: 150 – 200 
kg/cm2. 
• Pureza: Mínimo 99,5 % PTFE. 
• Color: Blanco. 

Rollo 1 

$ 420,17 19%  $                                  79,83   $                               500,00  

63 1106794 25174100 sellador 

sellador lijable - Aspecto Líquido 
viscoso.  
Color Transparente amarilloso.  
Olor Característico a Solventes. 
Viscosidad (Stormer, 25 °C, Diluido 
1:1) 90-95 KU  
Densidad (Kg/gal) 3.4 – 3.5 

Unidad 1 

$ 34.453,78 19%  $                            6.546,22   $                         41.000,00  

64 1464670 12352300 
Silicona 
transparente  

Color: Transparente, negro y blanco. 
Almacenamiento: 12 meses desde 
su fecha de fabricación. 
Composición química: Silicona 
acética de curado por humedad.  
Densidad (DIN 53479-9): 0.98 kg/L. 
Formación de piel: 25 minutos. 
Velocidad de curado: 1.5 mm/24 
horas. 
Capacidad de movimiento: 20 % 
(ISO 11600). 
Escurrimiento (DIN EN 27390): <2 
mm. 
Temperatura de servicio: -40 °C a + 
150 °C. 
Resistencia a la tensión (ISO 8339): 
0.6 N/mm^2 (6.1 kg/cm^2). 
Resistencia al desagarro (DIN 24 
método C): 4 N/mm (4.1 kg/cm). 
Dureza de Shore A (ISO 868): 18. 
Módulo de elasticidad: ~0,36 N/mm² 
al 100 % de elongación (3,7 kg/cm2 
al 100 % de elongación ). 
Recuperación elástica (DIN EN 
26389): >90 %. 
Temperatura del soporte: + 5 °C a + 
40 °C. 
Temperatura ambiente: + 5 °C a + 
40 °C. 
Humedad del soporte: el soporte 
debe estar seco 

Unidad 1 

$ 4.957,98 19%  $                               942,02   $                            5.900,00  
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65 1073822 23271700 
Soldadura 
liquida  

Apariencia (Estado físico, forma, 
color, olor):Liquido claro, olor 
característico. 
Resistencia a la presión hidrostática: 
2.8 Mpa (400 Psi). 
Resistencia a la fuerza cortante:  
2 Horas: 1.75 Mpa (250 Psi) 
16 Horas: 3.5 Mpa (500 Psi) 
72 Horas: 6.3 Mpa (900 Psi) 
Tamaño: 1/4 Galón. 
Cantidad: 900 gr. 
Punto de inflamación: - 2°C. 
Límite de inflamación: 2 % inferior 
11.8 % superior.   

Galón 1 

$ 31.101,68 19%  $                            5.909,32   $                         37.011,00  

66 1045746 27112814 
Set 7 brocas 
madera X-PRO 
3 4 5 6 7 8 10 

Herramientas de perforación 
extremadamente cortantes para 
taladrar con precisión y sin 
astillamiento B) Broca helicoidal 
estándar para madera: taladrados 
ininterrumpidos hasta 30 mm de Ø 
(también con taladros a batería), En 
Diametros 3,0; 4,0; 5,0; 6,0; 7,0; 8,0; 
10,0 mm 

Set 1 

$ 14.957,98 19%  $                            2.842,02   $                         17.800,00  

67 1545559 27112814 
Set de 15 
brocas para 
metal 

Set compuesto por 15 brocas para 
taladro  en los sigueintes diametros: 
1/16-5/64-3/32-1/8-9/64-5/32-11/64-
3/16-7/32-1/4-5/16-3/8 pulgada 

Set 1 

$ 27.310,92 19%  $                            5.189,08   $                         32.500,00  

68 1529019 27112814 
Set de 8 brocas 
para concreto 

Juego con 8 Brocas para 
Perforación e cemento: 1/8, 5/32, 
3/16, 1/4, 9/32, 5/16, 11/32 y 3/8, 
Accesorio de herramientas 
eléctricas, tipo broca. 

Set 1 

$ 14.957,98 19%  $                            2.842,02   $                         17.800,00  

69 1115795 56131600 Tabla madera  comun escogida Unidad 1 
$ 5.714,29 5%  $                               285,71   $                            6.000,00  

70 25174100 39121110 
Tablero 2 
Circuitos 

Atributo Detalle 
Beneficios alta durabilidad 
Tipo medidores 
Medidas 14 cm de ancho x 18.8 cm 
de alto x 6 cm de fondo 
Características caja taco resistente a 
la corrosión, etiqueta para identificar 
los tacos, tapa segura y resistente a 
grandes voltajes 
Material acero 
Uso caja de 2 circuitos para 
protección, seguridad de tacos en 
hogares, empresas y donde lo 
requieran 

Unidad 1 

$ 13.679,83 19%  $                            2.599,17   $                         16.279,00  

71 1115682 43223300 Taco eléctrico 

buto Detalle 
Tipo Tacos y totalizadores 
Amperaje 40 
Características Taco monopolar 
termomagnético, atornillable. 
Material Plástico - metal 
Uso Especial para protección de 
instalaciones eléctricas en circuitos 
de 120 - 240 v, de acuerdo con los 
requerimientos estandarizados 

Unidad 1 

$ 7.000,00 19%  $                            1.330,00   $                            8.330,00  

72 25174100 25174100 
Teja de 
fibrocemento 
No. 8 

Tipo de perfil 7 
Material Fibrocemento 
Uso Doméstico y comercial 
Ancho 92 cm 
Color Gris 
Tipo Teja Fibrocemento 
Número 8 
Características Teja elaborada en 
material resistente y de alta 
durabilidad. 
Recomendaciones Leer atentamente 
las indicaciones antes de su 
instalación 
Largo 244 cm 
Área Útil 2.01m2 

Unidad 1 

$ 14.957,98 19%  $                            2.842,02   $                         17.800,00  

73 1127688 30151508 Teja plástica 
Tejas Teja traslúcida  N° 6 Longitud 
- 1,83mts - Ancho - 1,025mts - 
traslapo 254mm 

Unidad 1 

$ 13.819,33 19%  $                            2.625,67   $                         16.445,00  

74 1024362 30102400 Tornillo  tornillo  5/16" Unidad 1 
$ 168,07 19%  $                                  31,93   $                               200,00  

75 1024147 31211801 
Thinner 
corriente 

Refinado, mayor rendimiento, 100 % 
puro, versátil y efectivo 

Galón 1 

$ 12.941,18 19%  $                            2.458,82   $                         15.400,00  

76 1019661 26131600 Plafón 

plafón de loza 2 pulgadas - 
PLAFONES DE LOZA: (PORTA 
LAMAPARAS), UNIDAD 
EXCLUSIVA SOLO PARA 

Unidad 1 

$ 1.932,77 19%  $                               367,23   $                            2.300,00  
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BOMBILLOS.   

77 1728936 11111700 Triturado 

• Terrones de arcilla y partículas 
deleznables menores al 0,25% de la 
masa total. 
• Material que pasa el tamiz de 75 
μm menor al 1% de la masa total de 
la masa. 
• Cantidad de partículas livianas 
menor al 0.5%. 
• Contenido de sulfatos menor al 
1,2%. 
• No debe contener trazas de 
materia orgánica. 
• NTC 174 

M3 1 

$ 49.159,66 19%  $                            9.340,34   $                         58.500,00  

78 1460741 39121300 
Tomacorriente 
doble 

Color: Blanco 
Textura: Mate. 
Conexión prensa cable: permite una 
mayor seguridad en la conexión. 
Resistente al impacto. 
Tensión nominal: 250V AC; 127V 
AC 
Corriente nominal: 10A (250V-); 15A 
(125V-). Máxima sección 
conductores: 4 mm. 
Ensayo hilo incandescente: 850 °C. 
Mascara: Policarbonato 
autoextinguible. 
Base: Policarbonato autoextinguible. 
Terminales: Bronce. 
Tornillos autorroscantes: Acero 
zincado, cabeza combinada (estrella 
+ pala). 
Tornillo de conexión: Acero zincado, 
cabeza combinada (estrella + pala). 

Unidad 1 

$ 4.957,98 19%  $                               942,02   $                            5.900,00  

79 1697054 40171517 
Tubería en PVC 
presion 

3/4" x 6 metros de largo Unidad 1 
$ 8.823,53 19%  $                            1.676,47   $                         10.500,00  

80 1719804 40171517 
Tubería en PVC 
para agua 
potable 

DIAMETRO: 1/2"  - Diámetro 
nominal en mm: 21 mm. 
-Diámetro interior promedio: 16.6 
mm. 
-Diámetro exterior promedio: 21.34 
mm (0.840"). 
-Espesor de pared mínimo: 1.57 mm 
(0.062"). 
-Material: Poli Cloruro de Vinilo 
(PVC). 
-Peso metro: 0.2 kg. 
-Presión de trabajo a 23 °C: 2.205 
Mpa (315 Psi - 22.15 kg/cm^2) 
-Presión de trabajo a 23 °C: 3.5 Mpa 
(500 Psi - 35.15 kg/cm^2) 
-Longitud: 6 m. 
-Color: Blanco. 
Material resistente 

Unidad 1 

$ 7.142,86 19%  $                            1.357,14   $                            8.500,00  

81 1492053 31162104 Válvula valvula  cheque  de 1" 3/8 x100    Unidad 1 

$ 14.957,98 19%  $                            2.842,02   $                         17.800,00  

 
 

PARAGRAFO PRIMERO: Todos los precios aquí contemplados se entienden firmes y fijos y por lo tanto no están sujetos a ninguna clase 
de reajuste. 
 
Igualmente dentro de este precio, van incluidos los costos proyectados al plazo de ejecución de la presente aceptación de oferta y la 
utilidad razonable que el CONTRATISTA pretende obtener, en consecuencia, no se aceptaran solicitudes de reajustes de precios, 
invocados con base en estas circunstancias. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Dentro del valor y precios unitarios establecidos en la aceptación de oferta se entienden incluidos todos los 
impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar, así como los costos directos e indirectos que impliquen la ejecución de la aceptación 
de oferta. 
 
PARAGRAFO TERCERO: Estará a cargo del supervisor del contrato y el contratista ejercer  control y verificación para que  la presente 
aceptación se ejecute  conforme a los valores unitarios aquí señalados  y sin sobrepasar el presupuesto asignado y  la necesidad 
proyectada en los estudios previos la cual es establecida conforme  al plan de necesidades generado por cada  unidad beneficiaria. 
 
 

8. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: La presente aceptación de oferta se encuentra respaldada con el 

certificado de disponibilidad presupuestal N° 12318 de fecha 09 de noviembre de 2018, con rubro y descripción, así: 
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POSICION 
CATALOGO 
DE GASTO 

REC DESCRIPCIÓN UNIDAD BENEFICIADA  VALOR  

A-2-0-4-4-9 10CSSF MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
UNIDADES CENTRALIZADAS 

POR EL CENAC-PASTO $38.500.000,00 

TOTAL $38.500.000,00 

  
Rubro para cada unidad 

No. 
ARTICULO 

PRESUPUESTAL  
RECURSO 

DESCRIPCIÓN 
DEL RUBRO 

VALOR 
UNIDAD 

BENEFICIADA 

1 

A-2-0-4-4-9 10CSF 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

3.500.000,00 BIBOY 

2 15.000.000,00 GMCAB 

3 10.000.000,00 BASPC23 

4 10.000.000,00 BITER 

TOTAL 38.500.000,00  

 
 

9. FORMA DE PAGO: EL MDN-EJERCITO NACIONAL-  CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE PASTO, se obliga para con el 
contratista a cancelar el valor del presente contrato, mediante giro directo a  la CUENTA AHORROS N° 97258108144 de Banco 
Bancolombia S.A. que el contratista registró como suya, de la siguiente forma:  

 

Mediante giros parciales contra entregas parciales dentro de los sesenta (60) días siguientes a la presentación de la 
facturación causada, de acuerdo a cortes parciales de recepción de los bienes, previamente coordinados con la 
administración y cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

1. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del Tesoro Nacional. 
(ASIGNACIÓN CUPO PAC). 

2. Suscripción del acta de recibo a satisfacción de la entrega de los BIENES por el MDN- Ejército Nacional-CENAC 
REGIONAL PASTO, acta suscrita por el supervisor del contrato. 

3. Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 
4. Verificación por parte del MDN-EJÉRCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL PASTO, del cumplimiento del contratista 

del pago de aportes parafiscales y los propios del SENA, ICBF y cajas de compensación familiar. 
5. Entrada a almacén. 
6. Los pagos serán conforme a la distribución presupuestal del rubro durante el plazo de ejecución. 

 
NOTA: En el evento de prórroga en la entrega del objeto por causa imputable del contratista, el pago se postergará el mismo 
tiempo de la prórroga. 
 
 

10. ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TECNICAS: El contratista se obliga al cumplimiento de las condiciones  técnicas  
establecidas  en  el  Anexo No 2 “Especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento” de la Invitación Publica  y estudios 
previos del proceso de Mínima Cuantía N° 094-CENAC-PASTO 2018,  el  CONTRATISTA  debe estar presto a  los 
requerimientos técnicos  previa coordinación con el supervisor del contrato. Las siguientes son las especificaciones y condiciones 
técnicas que el contratista debe cumplir:  

 

ITEM CÓDIGO SAP 
CÓDIGO 
UNSPSC 

DESCRIPCIÓN 
DEL BIEN Y/O 

SERVICIO 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD 
MEDIDA 

1   31162414 Abrazadera Plástica 
Banda circular plástica de tirafondo incorporado, apriete autoajustable. 
Diámetro 70mm 

Paquete 

2 1544203 30181600 Accesorios baño  Material en acrilico 6 piezas  cromado  adecuado e instalado a todo costo.  Kit 

3 1073609 31163000 Acople lavamanos Material Plastico Acople 1/2 x 1/2 40 cm Plástico Unidad 

4 1073608 31163000 Acople sanitario Material Plastico Acople Plástico sanitario 55 cm 1/2 x 7/8 Unidad 
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5 1300781 30264700 Alambre Alambre electrico galvanizado    Nº 12 galvanizado Metros 

6 1075053 72102500 
Amarre para  
caballete 

Amarre Teja Tapa Metálica 26cm Cal 18 x 20 Unidades Paqute 

7 1117676 31211703 Anticorrosivo  gris 

Base Agua, resina acrílica, cargas minerales especiales, Tipo  Anticorrosivos, 
Características Pintura, decorativa caracterizada por reflejos y texturas, con 
versatilidad y belleza que da un efecto agradable a los espacios elegidos. Color 
gris. Brillo 0 - 10 % Viscosidad 80 – 105 KU Densidad 4,60-4,80 Kg / Gal 
Método de aplicación -  Brocha/Pistola Contenido de VOC 436 – 470 
Secamiento al tacto 2 – 4 Horas Secamiento entre manos 6 - 8 Horas 

Galón 

8 1728936 11111700 Arena  Arena de peña semilavada, ICONTEC 174 M3 

9 1643688 31162400 Bisagras 3x3 Calibre de lámina 1,5mm hierro irizado- zincado Par 

10 1334315 31211700 Boquillador   boquillador 2x4 Unidad 

11 1462106 40171700 Bujes Buje PVC presion 1 1/2" x 1 1/4" Unidad 

12 1075041 39121601 Breaker  
aplicaciones monofasicas, de 1,2,3 polos, vltaje 120, 240VCA, de 20 amperios 
CAH, CAH SUR, PB  o CHP capacidad 2,10KA de 20 amperios 

Unidad 

13 1579737 31211900 Brocha  Material nylon, 612 afilados, y orquillados,  de 2" Unidad 

14 1691751 31211904 Brocha 3/4 Plástica 
Cerdas sintéticas ideales para pinturas de interiores y exteriores como látex, 
vinilátex, pintura de agua, etc. 
-Resistente a solventes; nula absorción de agua. 

Unidad 

15 1754760 27112800 Broca   Broca 1x4 Unidad 

16 1635727 31211900 Bloque N°5 

Dimensiones: 
Largo: 33cm+/-6mm 
Ancho: 11.5cm +/- 2.3 mm 
Alto: 23 cm +/- 4.6 mm 

Resistencia a la compresión: 40 Kg/cm¨2   
Textura: estriado por sus cuatro caras 
Paredes: 10mm 
Tabiques: 8.5 mm 
Peso/unidad: 6 kg 
Absorción de agua: 11% 

Unidad 

17 1630782 39131700 Cable duplex  2x8 Conductor de cobre suave flexible, aislado en PVC. Metros  

18 1574172 30265100 Cable   cable de cobre desnudo n° 6  Metros  

19 1502726 39131700 Cable   cable duplex  2 x10   Metros  

20 1467637 30111607 
Cal hidratada 
presentación 10 
KG. 

Cal Hidratada Para Blanqu 10Kg La cal es un material sólido alcalino fuerte, 
clasificado según la NCh 2120/8, Parte 8, Clase 8, como sustancia corrosiva, 

con número de referencia de N.U. 1910 y disposición especial 106 III. En NCh 
2190, referida a marcas para información de riesgos, le corresponde etiqueta y 
rotulación de acuerdo a lo descrito en Clase 4 , División 4.3 y a lo señalado en 
Clase 6, División 6.1. 

Bulto 

21 1474066 46171501 Candado   

Candado de bronce macizo 50mm 
• Gancho de acero endurecido 

• Sistema de cierre de doble anclaje 
• Combinación de 6 pines de bronce 
• Grado de Seguridad: Medio 
• Nivel de Corrosión: Para humedad 
• Incluye 3 llaves 
• Terminación: Bronce liso 

Unidad 

22 1116113 39131711 Caja metálica 6 breaker ref: squared Breakers y totalizadores. Cables y Alambres.  Unidad 

23 1572969 30111600 Cemento blanco  

tipo 1  present 40 kg inura Blaine: Superficie específica mínima de 280 m²/kg. 
Expansión en autoclave: mínimo del 0.8%. 
Tiempo de fraguado inicial: mínimo 45 minutos. 
Tiempo de fraguado final: máximo 8 horas. 

Bulto 

24 1367479 30111600 Cemento gris  

Fraguado inicial , mínimo (minutos) (1) Expansión en agua , máximo (%) 
Resistencia a 3 días , mínimo (Mpa) Resistencia a 7 días , mínimo (Mpa) 
Resistencia a 28 días , mínimo (Mpa) Blaine, mínimo (cm /gr)  
Fraguado final , máximo (minutos) Expansión autoclave, máximo (%)  

Bulto 

25 11188610 46171501 Cepillo Acero  cepillo acero  ref 4761  Unidad 
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26 1047010 30131700 Cerámica ceramica para piso nacional 40x40 Metro 

27 1302046 40171517 Codo 1/2 

Diámetro nominal en pulgadas: 1/2" 
Diámetro nominal en mm: 21 mm. 
Diámetro promedio: 21.54 mm. 
Material: Poli Cloruro de Vinilo (PVC). 
Longitud mínima de campana: 17.48 mm Grado 90° 

Unidad 

28 1282857 31163200 Conector  conector  plastico. sanitario  7/8x1/2 hh  Unidad 

29 1207650 40171518 Codo sanitario   

Diseñados y garantizados para soportar las descargas y cambios térmicos 
inherentes a su uso hidráulico-sanitario y recolección de aguas ... 38. 114. 4. 
2110005710. 44. 168. 6. 2110005711. 76. BUJE SOLDADO. Presentación. 
(ASTM D-2466). UNION. BUJE ROSCADO. CODO 90º C x C  - 2" 

Unidad 

30 11166847 25174100 Curva MT 3/4 

Atributo Detalle 
Diámetro ¾” 
Peso 0.19 
Tipo accesorios 
Características tubería burilada 
Internamente para instalaciones eléctricas tipo conduit con certificación Retie 
(ul) 
Material acero 
Uso instalación eléctrica 
Largo 3.8 cm 
Norma técnica 5202 
Color gis 

Unidad 

31 1022700 31162104 Chazo plastico  
Chazo 1/4pg Tornillo 8x1pg 8und 
Fixser 

Unidad 

32 1611419 30131700 Cheque  cheque  horizontal de 1"pulgada  Unidad 

33 1480952 31201500 Cinta aislante 

Cinta de calidad premium. 
Película de PVC con adhesivo ultrasensible, de 3/4” x 20m x 7 mil. 
Recomendada para uso a la intemperie por su alta capacidad de resistencia a 
las 

inclemencias del clima. 
Optima protección entre los -18°C y los 105°C. 
Retardante a la llama, autoextinguible, resiste rayos ultravioletas, abrasión, 
humedad, 
álcalis, ácidos y corrosión. 
Es utilizada para aislación primaria en uniones de baja tensión (hasta 600 
Volts). 

Rollo 

34 1371974 31201500 
Cinta de 
enmascarar  

Cinta de enmascarar diseñada para cualquier uso, en trabajos de pintura. De 36 
mm de ancho x 40 metros de largo 

Unidad 

35 1115755 31162000 Clavo acero  tipo clavo 3 pulg contenido 1 libra material acero uso en concreto  Libra 

36 1115755 31162000 Clavo acero  tipo clavo 2 pulg contenido 1 libra material acero uso en concreto  Libra 

37 1124350 30181500 
Ducha Regadera 
para Baño 

Grifería, mecanismo de discos cerámicos resistente a impurezas del agua, 
sistema de cierre rápido de 1/4 de vuelta, componentes metálicos 100% latón, 
mayor economía por su reducción de cadual y aireador. Conexión red de agua 
1/2 pulgada - Consumo 9.5 Litros por minuto - terminación Cromado - Alto 7,6 
cm - Material Metal - plástico - Uso Residencial - Ancho 32,8 cm - Color Cromo -
Peso 0,98 kg 

Unidad 

38 1124000 72152700 Estuco plástico 

Densidad ( kg. /galón) 6.20 – 6.40 Porcentaje de Sólidos (%) 67.0 – 70.0 pH a 
25 °C 8.0 – 9.0 Tiempo de secado (horas) 4 a 6 horas entre manos Acabado 
Película lisa, homogénea y libre de grumos Tipo de emulsión Emulsión Acrílica 
Estirenada, Presentación:; cuñete x 5 galones 

Cuñete 

39 1463247 23271800 
Electrodo soldadura 
eléctrica  

electrodo  soldadura  electr 6013 Kilo 

40 1117986 23151900 
Flotador - tanque 
baño completo 

Material: 
Bola flotadora: Plástico. 
Varilla, conector, tornillo conector, pin chaveta, horquilla, vástago: Latón. 
Empaque: fieltro. 
Sello: caucho. 
Cuerpo: bronce 
Rosca conexión: 1/2"x14 h-NPT. 
Presión de prueba: 150 Psi. 
Presión de trabajo: 125 Psi. 
Peso con bola de cobre: 430 gr. 

Unidad 
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41 1023537 46181504 Guantes Carnaza 
Protección alta temperatura, abrasión y corte, tipo protección manos, material 
cuero/carnaza, costura kevlar, talla única 

Unidad 

42 1521511 27111552 Hojas de segueta 

Hoja de sierra bimetálica, flexible, con dientes de aleación templada que cortan 
un 30 % más rápido y se mantienen afilados 10 veces más tiempo que los de 
las cuchillas estándar, los bordes de los dientes están soldados de forma 
continua a partes posteriores de acero flexibles para una mayor durabilidad. 

Unidad 

43 1467606 39122200 Interruptor doble  

tensión nominal (VN): 127 V. 
Corriente nominal (IN): 10 A. 
Frecuencia: 60 Hz. 
Rigidez eléctrica: 2500 V 
Diseño de tecla. 
Color: Blanco. 
Acabado: Brillante. 
Material: Policarbonato. 

Unidad 

44 1635727 30131600 Ladrillo comun 
Dimensiones 12-14 cms ancho, 25-29 cms largo, 5-6 espesor, forma de prisma 
rectangular 

Unidad 

45 1116847 25174100 Lamina de triplex  

12mm espesor - Triple  chapas de madera, las cuales por ser un producto de 
Origen natural presentan variaciones en Su Color, vela y textura, que son 
Características propias de la madera y en particular de cada especie, lo que le 
proporciona una apariencia especial y particular a Cada lámina 12mmm  6x6 
mts 

Unidad 

46 1106783 23131500 Lija de agua  

Medida 23 cm de ancho x 28 cm de alto aproximadamente 
Uso Para uso manual, con taco de madera ó caucho                                                                     
color Negro 
Gramo 150 

Pliego 

47 1133529 23131500 Lija de agua  

Características Lija de agua con papel, resistente a la humedad, lijado en seco 
sobre madera, elimina la corrosión acumulada. 
Medida 23 cm de ancho x 28 cm de alto aproximadamente 
Uso Para uso manual, con taco de madera ó caucho 
Superficie a aplicar Madera 
Color Negro 
Gramo 180 

Pliego 

48 1347981 42221600 
Llave de paso de 
1/2" 

Cuerpo metálico. 
Sistema de cierre de bola: Produce bajas perdidas, sirve para bloquear o 
permitir el paso de agua. 
Sistema de bola: Accionamiento rápido, 1/4 de vuelta.  
Sistema de cierre metálico: Mayor resistencia mecánica a la presión hidráulica.  
Manija metálica tipo palanca. 
Diámetro nominal en pulgadas: 1/2" 
Diámetro nominal en mm: 21 mm. 
Color bronce - rojo. 

Unidad 

49 1716780 31201600 Masilla para drywall 

buto Detalle 
Tipo Masillas 
Contenido 5 galones 
Características Masilla para láminas de yeso y cartón, fácil de manejar, alto 
rendimiento y suave al aplicar. 
Rendimiento 6 m2/galón en zonas planas 
Material Yeso 
Uso Utilizada para juntas en placas de drywall 
Color Blanco 

Cuñete 

50   11162111 
Malla 
Electrosoldada 6 x 
2,35 6 mm 

Paneles formados por grafiles transversales y longitudinales electro soldados 
puntos de encuentro, fabricados bajo la NTC 5806 

Panel 

51 1303751 27111552 
Marco para  
segueta 

Fijo cerrado ergonómico con textura patentada para mayor comodidad marco 
resistente, arco para segueta de alta tensión  
-300ilb (136kg) tensión de la hoja. 
-45° para corte al ras. 
-Empuñadura de goma para mayor comodidad 
-Perilla cómoda para ajustar la tensión de la hoja 
-Capacidad de almacenamiento de 8 hojas en marco 
-Profundidad del arco de 4-1/4” (108mm) 
-Sistema para alto alcance 
-Marco metálico de alta resistencia 
-Aplicaciones comunes: corte de tubos, vigas y metales 

Unidad 

52 1348807 31201610 
Pegante para pisos 
X 25 KILOS GRIS 
BULTO 

Pegante a base de cementos especiales, agregados de granulometrías 

seleccionadas y aditivos 
Bulto x 25 kl 
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53 1609526 31211500 
Pintura blanco 
almendra  

Color Blanco almendra 
Terminación Mate 
Lavable Si 
Origen Colombia 
Nombre funcional Vinilo Acrílico 
Cantidad contenida 5 
Repelente al agua Si 
Rendimiento 20 - 25m²/galón 
Modo de empleo Adicionar 25% de agua 

Cuñete 

54 1609526 31211500 Pintura 

Color Blanca  
Terminación Mate 
Lavable Si 
Origen Colombia 
Nombre funcional Vinilo Acrílico 
Cantidad contenida 5 
Repelente al agua Si 
Rendimiento 20 - 25m²/galón 
Modo de empleo Adicionar 25% de agua 

Cuñete 

55 1482000 31211504 Pintura Color Miel 

PINTURA: 1-. TIPO DE PINTURA. Las pinturas serán de marca de buena 
calidad comprobada. Será de tipo látex acrílico. Exterior e interior con anti 
hongo Inodoro. Recubrimiento acrílico plástico que se diluye al agua preparada 
industrialmente listo para el uso. , Indebido 

Galón 

56 1640752 31211500 Pintura Marfil 

Base Agua 
Terminación Semi - Mate 
Material Vinil - Acrilico 
Uso Exterior e interior 
Beneficio · Buena resistencia a la intemperie. · Buena retención de color. · 
Optima adherencia. · Excelente brochabilidad. · Resistencia a la humedad. 
Color : Marfil 
Tiempo de secado al tacto 2 a 3 horas entre manos 
Tipo Interior 
Producto ecológico 

Cuñete 

57 1073575 31211500 
Pintura vinilo verde 
cipres 

Color Verde cipres- tipo 1 
Brillo especular 60°/85° 2.5/5.0 Unidades de brillo 
Viscosidad 125-135 KU 
Densidad 5.38-5.48 kg/gal 
pH 8.5 9.5 - 
Sólidos en Volumen 39.3 +/- 2 % 
Sólidos en peso 56-58 % 
Poder cubriente (RC)% ≥ 97 % 
Lavabilidad ≥ 80 % 
Resistencia a abrasión ≥ 400 Ciclos 
Tiempo de secado 
Secamiento al tacto 15 - 20 min 
Secamiento al manejo 1 4 h 
VOC (g/l exento de agua) 70-80 g/ 

Cuñete 

58 1073575 31211500 
Pintura vinilo 
Terracota 

Color Terracota- tipo 1 
Brillo especular 60°/85° 2.5/5.0 Unidades de brillo 
Viscosidad 125-135 KU 
Densidad 5.38-5.48 kg/gal 
pH 8.5 9.5 - 
Sólidos en Volumen 39.3 +/- 2 % 
Sólidos en peso 56-58 % 
Poder cubriente (RC)% ≥ 97 % 
Lavabilidad ≥ 80 % 
Resistencia a abrasión ≥ 400 Ciclos 
Tiempo de secado 
Secamiento al tacto 15 - 20 min 
Secamiento al manejo 1 4 h 
VOC (g/l exento de agua) 70-80 g/ 

Cuñete 

59 1073575 31211501 
Pintura 
anticorrosiva 

Viscosidad Stormer 85 - 95 KU  - Densidad ( kg/gal.) 4.45 - 4.95 - Molienda 
(finura de dispersión) 4.0 NS -  Tiempo de secado (minutos) 45 - 60 - Sólidos 
Teóricos (%) 60 - 64 - Limpieza Disolvente Algreco ó Varsol - Rendimiento 
Teórico aproximado: 20 - 25 m2 /gal - Superficie nueva 30 - 40 m2 /gal Repinte - 
color blanco 

Galón 

60 1011480 31211500 Pintura poxical azul 

acabado MATE 
DILUCION: Usar diluyente S003 diluyendo hasta 1/8 de galón de diluyente por 
galón de pintura. 
COLOR  Azul 
METODOS DE APLICACION 
Brocha o pistola 
LIMPIEZA DE EQUIPO 

Diluyente S003 
SECADO A 25°C 
Tacto 5 minutos 
Total 15 – 30 minutos  

Cuñete 

61 1346689 30102300 
Perfil vigueta  
drywall 

perfil vigueta  drywall l - ANCHO ALTURA 35mm 16mm 1” 25mm  
ANCHO ALETA 7mm 10mm  
LARGO ESPESOR /3,05m -2,44m 

Unidad  
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CALIBRE 0,40mm 

62 1207567 31201500 Rollo de cinta teflón  

 • Densidad: >1,4g / cm3. 
• Resistencia a la tracción: 8 N/mm2. 
• Elongación: ≥50%. 
• Elementos volátiles: <0,5 %. 
• Temperatura máxima: +370°C. 
• Temperatura mínima: -190°C. 
• Resistencia a la presión: 150 – 200 kg/cm2. 
• Pureza: Mínimo 99,5 % PTFE. 
• Color: Blanco. 

Rollo 

63 1106794 25174100 sellador 

sellador lijable - Aspecto Líquido viscoso.  

Color Transparente amarilloso.  
Olor Característico a Solventes. 
Viscosidad (Stormer, 25 °C, Diluido 1:1) 90-95 KU  
Densidad (Kg/gal) 3.4 – 3.5 

Unidad 

64 1464670 12352300 
Silicona 
transparente  

Color: Transparente, negro y blanco. 
Almacenamiento: 12 meses desde su fecha de fabricación. 
Composición química: Silicona acética de curado por humedad.  
Densidad (DIN 53479-9): 0.98 kg/L. 
Formación de piel: 25 minutos. 
Velocidad de curado: 1.5 mm/24 horas. 
Capacidad de movimiento: 20 % (ISO 11600). 
Escurrimiento (DIN EN 27390): <2 mm. 
Temperatura de servicio: -40 °C a + 150 °C. 
Resistencia a la tensión (ISO 8339): 0.6 N/mm^2 (6.1 kg/cm^2). 
Resistencia al desagarro (DIN 24 método C): 4 N/mm (4.1 kg/cm). 
Dureza de Shore A (ISO 868): 18. 
Módulo de elasticidad: ~0,36 N/mm² al 100 % de elongación (3,7 kg/cm2 al 100 
% de elongación ). 
Recuperación elástica (DIN EN 26389): >90 %. 
Temperatura del soporte: + 5 °C a + 40 °C. 
Temperatura ambiente: + 5 °C a + 40 °C. 
Humedad del soporte: el soporte debe estar seco 

Unidad 

65 1073822 23271700 Soldadura liquida  

Apariencia (Estado físico, forma, color, olor):Liquido claro, olor característico.  
Resistencia a la presión hidrostática: 2.8 Mpa (400 Psi). 
Resistencia a la fuerza cortante:  
2 Horas: 1.75 Mpa (250 Psi) 
16 Horas: 3.5 Mpa (500 Psi) 
72 Horas: 6.3 Mpa (900 Psi) 
Tamaño: 1/4 Galón. 
Cantidad: 900 gr. 
Punto de inflamación: - 2°C. 
Límite de inflamación: 2 % inferior 11.8 % superior.   

Galón 

66 1045746 27112814 
Set 7 brocas 
madera X-PRO 3 4 
5 6 7 8 10 

Herramientas de perforación extremadamente cortantes para taladrar con 
precisión y sin astillamiento B) Broca helicoidal estándar para madera: 
taladrados ininterrumpidos hasta 30 mm de Ø (también con taladros a batería), 
En Diametros 3,0; 4,0; 5,0; 6,0; 7,0; 8,0; 10,0 mm 

Set 

67 1545559 27112814 
Set de 15 brocas 
para metal 

Set compuesto por 15 brocas para taladro  en los sigueintes diametros: 1/16-
5/64-3/32-1/8-9/64-5/32-11/64-3/16-7/32-1/4-5/16-3/8 pulgada 

Set 

68 1529019 27112814 
Set de 8 brocas 
para concreto 

Juego con 8 Brocas para Perforación e cemento: 1/8, 5/32, 3/16, 1/4, 9/32, 5/16, 
11/32 y 3/8, Accesorio de herramientas eléctricas, tipo broca. 

Set 

69 1115795 56131600 Tabla madera  comun escogida Unidad 

70 25174100 39121110 Tablero 2 Circuitos 

Atributo Detalle 
Beneficios alta durabilidad 
Tipo medidores 
Medidas 14 cm de ancho x 18.8 cm de alto x 6 cm de fondo 
Características caja taco resistente a la corrosión, etiqueta para identificar los 
tacos, tapa segura y resistente a grandes voltajes 
Material acero 
Uso caja de 2 circuitos para protección, seguridad de tacos en hogares, 
empresas y donde lo requieran 

Unidad 

71 1115682 43223300 Taco eléctrico 

buto Detalle 
Tipo Tacos y totalizadores 
Amperaje 40 
Características Taco monopolar termomagnético, atornillable. 
Material Plástico - metal 

Uso Especial para protección de instalaciones eléctricas en circuitos de 120 - 
240 v, de acuerdo con los requerimientos estandarizados 

Unidad 
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72 25174100 25174100 
Teja de 
fibrocemento No. 8 

Tipo de perfil 7 
Material Fibrocemento 
Uso Doméstico y comercial 
Ancho 92 cm 
Color Gris 
Tipo Teja Fibrocemento 
Número 8 
Características Teja elaborada en material resistente y de alta durabilidad. 
Recomendaciones Leer atentamente las indicaciones antes de su instalación 
Largo 244 cm 
Área Útil 2.01m2 

Unidad 

73 1127688 30151508 Teja plástica 
Tejas Teja traslúcida  N° 6 Longitud - 1,83mts - Ancho - 1,025mts - traslapo 

254mm 
Unidad 

74 1024362 30102400 Tornillo  tornillo  5/16" Unidad 

75 1024147 31211801 Thinner corriente Refinado, mayor rendimiento, 100 % puro, versátil y efectivo Galón 

76 1019661 26131600 Plafón 
plafón de loza 2 pulgadas - PLAFONES DE LOZA: (PORTA LAMAPARAS), 
UNIDAD EXCLUSIVA SOLO PARA BOMBILLOS.   

Unidad 

77 1728936 11111700 Triturado 

• Terrones de arcilla y partículas deleznables menores al 0,25% de la masa 
total. 
• Material que pasa el tamiz de 75 μm menor al 1% de la masa total de la masa.  
• Cantidad de partículas livianas menor al 0.5%. 
• Contenido de sulfatos menor al 1,2%. 
• No debe contener trazas de materia orgánica. 
• NTC 174 

M3 

78 1460741 39121300 
Tomacorriente 
doble 

Color: Blanco 
Textura: Mate. 
Conexión prensa cable: permite una mayor seguridad en la conexión. 
Resistente al impacto. 
Tensión nominal: 250V AC; 127V AC 
Corriente nominal: 10A (250V-); 15A (125V-). Máxima sección conductores: 4 
mm. 
Ensayo hilo incandescente: 850 °C. 
Mascara: Policarbonato autoextinguible. 
Base: Policarbonato autoextinguible. 
Terminales: Bronce. 
Tornillos autorroscantes: Acero zincado, cabeza combinada (estrella + pala). 
Tornillo de conexión: Acero zincado, cabeza combinada (estrella + pala). 

Unidad 

79 1697054 40171517 
Tubería en PVC 
presion 

3/4" x 6 metros de largo Unidad 

80 1719804 40171517 
Tubería en PVC 
para agua potable 

DIAMETRO: 1/2"  - Diámetro nominal en mm: 21 mm. 
-Diámetro interior promedio: 16.6 mm. 
-Diámetro exterior promedio: 21.34 mm (0.840"). 
-Espesor de pared mínimo: 1.57 mm (0.062"). 
-Material: Poli Cloruro de Vinilo (PVC). 
-Peso metro: 0.2 kg. 
-Presión de trabajo a 23 °C: 2.205 Mpa (315 Psi - 22.15 kg/cm^2) 
-Presión de trabajo a 23 °C: 3.5 Mpa (500 Psi - 35.15 kg/cm^2) 
-Longitud: 6 m. 
-Color: Blanco. 
Material resistente 

Unidad 

81 1492053 31162104 Válvula valvula  cheque  de 1" 3/8 x100    Unidad 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO  

 
El Oferente debe certificar que cumplirá con las siguientes Condiciones Técnicas Adicionales de Obligatorio Cumplimiento:  
 

1. CONDICIÓN DE LOS ELEMENTOS: El Contratista debe entregar los elementos Nuevos no se aceptan elementos usados.  
 

2. TRAZABILIDAD DE LOS BIENES: El Contratista debe garantizar que los elementos sean de origen lícito, original y 
comercializado acuerdo a la normatividad colombiana.  

 
3. STOCK: El Contratista debe mantener un STOCK para realizar cambios de material defectuoso o dañado por el transportador.  
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4. TRANSPORTE Y PUESTA EN SITIO: El Contratista asumirá el transporte y demás costos indirectos para la entrega (Los 
elementos y/o materiales serán puestos en los sitios que las unidades beneficiarias del proceso los requieran, de acuero a la 
ubicación de cada una de ellas dentro del Departamento de Nariño.  

 
5. ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: El Contratista debe acreditar la tenencia de un establecimiento de Comercio en el 

Departamento de Nariño cuyo objeto social esté relacionado directamente con el objeto del presente proceso y por ende con el 
del contrato que se pretende celebrar. Lo anterior se demostrará con el Certificado de Cámara de Comercio. De igual manera, el 
Establecimiento de Comercio debe contar con bodega (s) que permita la disponibilidad del stock requerido. El establecimiento 
de comercio deberá ser abierto al público con disponibilidad de horario comercial permanente para atender  los requerimientos 
de la Unidad beneficiaria, tomar los pedidos y realizar todos los trámites que correspondan para que la entrega de los elementos 
– bienes se haga de manera directa y dentro de las 24 horas siguientes a la realización de la solicitud correspondiente, así 
mismo con los medios de comunicación efectiva para tal fin.  
 

6. SEGUIMIENTO: El Contratista con el supervisor del contrato deben realizar cruces en forma periódica para establecer la 
disponibilidad presupuestal de cada unidad.  

 

11. GARANTIA TECNICA. 
 
Él contratista deberá anexar por escrito y en documento independiente la garantía técnica por un término de un (1) año, contado desde el 
momento de la recepción a satisfacción del material. 
 
La garantía técnica debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 

1. Que ampare la calidad de los elementos y/o materiales. 
2. Que ampare la especificación técnica de elemento y/o material. 
3. Que ampare defectos de fabricación. 
4. En la garantía técnica deberá constar que los elementos a suministrar son de excelente calidad dentro del mercado. 

 
TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA. 
 
No debe ser superior a cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir del requerimiento hecho al contratista por parte del ordenador del 
gasto, previo informe del supervisor, en el evento de que alguno de los elementos y/o materiales resulte defectuoso deberá ser 
reemplazado por el contratista por uno de igual condición técnica al inicialmente requerido, estarán a cargo del contratista todos los costos 
en que deba incurrir en el cumplimiento de su deber de garantía.  
 
Los elementos y/o materiales objeto de reposición por garantía debe ser entregados en el mismo lugar de entrega establecido 
inicialmente. 
 
El Contratista debe asumir los costos de transporte, movilización, seguros y fletes que se causen con motivo del traslado de los elementos 
y/o materiales objeto de garantía hasta el lugar de entrega. 
 

12. GARANTIAS  SOLICITADAS 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.7.y siguientes del Decreto 1082 de 2015, en las cuantías y términos con la naturaleza, 
objeto y valor del contrato, deben estimarse como mínimo los siguientes amparos, según el caso: 
 

TIPO DE RIESGO GARANTÍA EXIGIBLES 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
Por el  TREINTA POR CIENTO (30%) del valor total del contrato, cuya 
vigencia será igual al plazo de ejecución del contrato y de las prórrogas si las 
hubiere. Y por  cuatro (4) meses más. 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO  DE LOS 
BIENES: 

Por el TREINTA  POR CIENTO (30%) del valor total del contrato, la cual 
permanecerá vigente desde la suscripción del acta de recibo a satisfacción y 
un (1) año más. 

 
El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos 
asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la 
autorización expresa del MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL PASTO. 
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El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su cargo el pago 
de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, estas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del MDN EJÉRCITO 
NACIONAL – CENAC REGIONAL PASTO y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza 
expresamente al MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC PASTO para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que 
hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN- Ejército Nacional – CENAC REGIONAL PASTO asume la responsabilidad de 
la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista. 
 
En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de la penal 
pecuniaria convenidas. Así mismo deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión. 
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-Ejército Nacional, teniendo en cuenta que el objeto de las mismas, sirven 
para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen a cargo del contratista frente a la administración y /o 
terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
Adicionalmente en la póliza deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión, así mismo que ampara las multas y 
cláusula penal convenida. 
 
Las vigencias de todos los amparos deberán iniciar desde la fecha de constitución de la garantía. El hecho de la constitución  de estos 
amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos 
estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del  MDN – 
EJÉRCITONACIONAL- CENAC REGIONAL PASTO. 
 
RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA. De acuerdo a lo estipulado en el art 2.2.1.2.3.1.18. Del Decreto 1082 de 
2015, no obstante cuando el contratista incumpla su obligación de obtener, ampliar o adicionar la garantía deberá restablecer la a más 
tardar dentro de los cinco días siguientes al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o  Competente Contractual. En su 
defecto, la administración se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía única establecida, 
aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. 
 
NOTA: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los 
riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o 
modificado sin la autorización expresa del MDN – Ejercito Nacional – CENAC REGIONAL PASTO. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su cargo el  pago 
de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 
 
Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del MDN – 
Ejercito Nacional – CENAC REGIONAL PASTO y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza 
expresamente al MDN – Ejercito Nacional – CENAC REGIONAL PASTO para retener y descontar los valores respectivos de los saldos 
que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN – Ejercito Nacional – CENAC REGIONAL PASTO asume la 
responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista. 
 
En la Garantía debe constar que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de la cláusula penal pecuniar ia 
convenidas. Así como también deberá constar que se renuncia al beneficio de excusión. 
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
REGIONAL PASTO, teniendo en cuenta que el objeto de las mismas, sirven para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que surgen a cargo del contratista frente a la administración y/o terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación 
del contrato 
 
PARAGRAFO PRIMERO: SANCION POR FALTA DE GARANTIA: Si el contratista se negare a constituir la Garantía Única en los 
términos, cuantía y duración establecidos en esta cláusula, el MDN - EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO, podrá aplicar las sanciones 
contractuales a que haya lugar, de conformidad con el artículo 25 numeral 19 de la Ley 80 de 1993. PARAGRAFO CUARTO: Las 
vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de la aceptación de oferta y de la terminación del plazo de ejecución del 
mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales 
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en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en la aceptación de oferta, ninguno de los amparos otorgados 
podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN - EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO. El CONTRATISTA  
deberá  mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula  y serán de su cargo el pago de todas las primas 
y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por 
razón de las sanciones  que se impongan. Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, estas podrán variarse por la aseguradora  o 
banco a petición del MDN EJERCITO NACIONAL y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma de la  aceptación de oferta que se le 
adjudique autoriza expresamente al MDN- EJERCITO NACIONAL - CENAC-PASTO. Para retener y descontar los valores respectivos de 
los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda  que el MDN- Ejercito Nacional- CENAC-PASTO asume la responsabilidad 
de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista. 
 

13. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
 

En desarrollo del objeto contractual, el contratista se obliga a: 
 
EL CONTRATISTA se obliga a cumplir además de las obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato y las derivadas de las 
disposiciones legales vigentes que regulan su actividad, las siguientes: 
 

 EL CONTRATISTA se obliga a cumplir además de las obligaciones inherentes a la naturaleza de la aceptación y las derivadas 
de las disposiciones legales vigentes que regulan su actividad, las siguientes: 

 Cumplir con las condiciones establecidas en la ley y los estudios previos y la invitación pública. 

 Cumplir con las características técnicas, plazos de entrega y demás condiciones establecidas en el contrato de servicio derivado 
del presente proceso de contratación. 

 Suscribir las modificaciones acordadas entre las partes, para efectos de garantizar la ejecución y el cumplimiento idóneo y 
oportuno del objeto contratado, dentro de los cinco (5) días siguientes al requerimiento por parte del M.D.N. – EJÉRCITO 
NACIONAL. CENAC PASTO. 

 No suministrar ninguna clase de información o detalle a terceros y mantener como documentación clasificada todos los aspectos 
relacionados con el contrato de servicios. 

 Mantener la debida reserva respecto de los asuntos técnicos e instalaciones de las Fuerzas Militares de la República de 
Colombia, conocidos por el CONTRATISTA durante el desarrollo del contrato o con posterioridad al mismo. 

 Cancelar todos los derechos e impuestos que se derivan con ocasión del contrato, establecidos o que se establezcan en el país, 
de acuerdo con las leyes colombianas.  

 Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, 
Sena e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), lo cual deberá acreditar debidamente para iniciar la ejecución del contra to y 
para hacer efectivo el pago (En los casos que aplique, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 1828 del 
27 de Agosto 2013. 

 El incumplimiento de estas obligaciones, será causal para que el M.D.N – EJÉRCITO NACIONAL. CENAC PASTO le imponga 
multas sucesivas hasta tanto éste dé cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la 
respectiva entidad administradora, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el parágrafo 2º 
del artículo 1º de la Ley 828 de 2003, en concordancia con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y en trabamientos que puedan 
presentarse y en general se obliga a cumplir con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 de 2011. 

 Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del contrato y de la ejecución del mismo, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y Decretos reglamentar ios. 

 Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y presentarse al CONTRATANTE en el momento en que sea 
requerido por el mismo para la suscripción de la correspondiente Acta de Liquidación. 

 Las demás que sean propias del objeto del proceso en mención 

 Dar cumplimiento a los requisitos para la legalización del mismo. 

 Los demás establecidos en el respectivo contrato. 
 
OBLIGACIONES DEL MDN.EJERCITONACIONAL.- CENAC-PASTO 
EL CONTRATANTE se obliga a cumplir además de las obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato y las derivadas de las 
disposiciones legales vigentes que regulan su actividad, las siguientes: 
 

 Recibir a satisfacción el objeto contratado, cuando estos cumplan con las condiciones establecidas en el presente estudio y en 
el respectivo contrato. 

 Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de PAC previstas para el 
efecto. 
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 Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que se requieran para solventar las prestaciones patrimoniales que 
hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del presente contrato. 

 

14. SUPERVISOR. 
 
La supervisión del contrato será realizada por  el señor  MY. SANTACRUZ LÓPEZ CARLOS ANDRÉS en calidad de Oficial de Acción 
Integral BR23 o quien haga sus veces, debidamente nombrado mediante  Resolución de Nombramiento de Comités. El supervisor tendrá 
el derecho de supervisar el desarrollo y ejecución de la aceptación de oferta, lo que le permitirá acceder si así lo desea, en cualquier 
momento a las instalaciones físicas en las que se lleven a cabo las diferentes fases de la aceptación de oferta, y a los documentos e 
información que soportan la labor del CONTRATISTA, ante lo cual se impondrá a cargo del MDN - EJERCITO NACIONAL- CENAC-
PASTO un compromiso de confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso, la que se entiende asumida por el MDN - 
EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO con la firma de la presente aceptación de oferta, dentro de las limitaciones  que para el efecto le 
establezca la ley. El CONTRATISTA no podrá oponer derechos de autor o acuerdos de confidencialidad internos o con terceros que limiten 
o impidan que el MDN - EJÉRCITO NACIONAL-CENAC-PASTO o su Designado accedan a la información del CONTRATISTA para el 
ejercicio de sus facultades de supervisión y control. El MDN - EJERCITO NACIONAL - CENAC-PASTO  ejercerá las actividades de 
supervisión y control de la ejecución de la aceptación de oferta que le corresponden, directamente o a través de terceros, y tendrá las 
siguientes facultades básicas: 
 

a. Exigir al CONTRATISTA la información que considere necesaria para verificar la correcta ejecución de la presente aceptación de 
oferta. El CONTRATISTA está obligado a suministrar la información solicitada inmediatamente, a no ser que se convenga un plazo 
cuando la naturaleza de la información exigida así lo requiera. 

b. Verificar directamente o a través de terceros que el CONTRATISTA cumpla las condiciones de ejecución de la presente aceptación 
de oferta según los términos en los que se ha convenido, y requerir al CONTRATISTA  para que corrija los incumplimientos. 

c. Realizar las pruebas que considere necesarias para verificar que los servicios cumplan con las características técnicas y 
funcionales exigidas en el presente aceptación de oferta. 

d. Aprobar  o improbar, en los términos y con los efectos previstos en esta aceptación de oferta, las labores desarrolladas, ver ificar 
mediante visitas o mediante el examen de los documentos que el MDN -  JERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO 2018  considere 
pertinentes, las condiciones de ejecución de la aceptación de oferta y verificar que su resultado se adecue a los términos de  la 
presente aceptación de oferta. 

e. Verificar el cumplimiento de los programas de higiene y seguridad industrial y de capacitación del personal al servicio del 
CONTRATISTA. 

f. En caso de terminación anticipada dela presente aceptación de oferta por mutuo acuerdo de las partes, adelantar las labores 
pertinentes para determinar el valor de las compensaciones mutuas. 

g. El MDN - EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO, no ejercerá funciones de control de las actividades de los subcontratistas, ni 
de aprobación del resultado de las mismas; sin embargo, en el caso de que el CONTRATISTA  adelante actividades que le son 
propias a través de subcontratistas, deberá disponer, bajo su costo, de su propio equipo de interventoría o control de calidad, que 
estará obligado a suministrar a satisfacción del  MDN - EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO  la información que le requiera. 

h. En general, vigilar y controlar que el CONTRATISTA cumpla con sus obligaciones para el normal desarrollo y ejecución de la 
presente aceptación de oferta. Tendrá las siguientes facultades en particular: 

 
1.) Suscribir las actas de recibo parcial y/o total de los servicios objeto del presente aceptación de oferta. 
2.) Rechazar los servicios que a su criterio no cumplan las especificaciones técnicas descritas en el presente aceptación de oferta. 
3.) Rendir informes mensuales o cuando lo considere necesario, al MDN - EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO, Ordenador del 

Gasto sobre el avance y ejecución de la aceptación de oferta. 
4.) Verificar la correcta ejecución y cumplimiento de la aceptación de oferta. 
5.) Exigir el cumplimiento de la aceptación de oferta en todas y cada una de sus partes. 
6.) Atender y resolver en coordinación con el MDN - EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO, todas las consultas sobre Omisiones, 

errores, discrepancias o aclaraciones y complemento en las especificaciones técnicas. 
7.) Deberá verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones parafiscales de conformidad con lo establecido en el 

artículo  50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 1o de la Ley 828 de 2003. (En los casos que aplique, de acuerdo con el Decreto 
1828 del 27/08/2013). 

8.) Todas las demás  atribuciones que se contemplen en los documentos de la aceptación de oferta. 
 

15. SANCIONES.  
 
Las partes convienen en establecer las siguientes formas de sancionar el incumplimiento de las obligaciones recíprocamente adquiridas 
en virtud de la presente aceptación de oferta. Previo agotamiento del debido proceso establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, 
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en concordancia con lo preceptuado  en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, para la imposición de multas por parte de la Administración 
así: 
 

a) En el evento de presentarse retardo en la entrega, de conformidad con lo previsto en la cláusula del plazo de ejecución de la 
presente aceptación de oferta y con el fin de que el CONTRATISTA cumpla debidamente la ejecución de la presente aceptación 
de oferta , se impondrán multas, cuyo valor se liquidara con base en el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del servicio 
dejado de entregar por cada día de retardo y hasta por un plazo máximo de quince (15) días calendario en calidad de sanción 
por el simple hecho del incumplimiento. Esta sanción se impondrá conforme a la Ley. 

b) En el evento de presentarse devolución del servicio, por no cumplir el mismo con las especificaciones Técnicas la presente 
aceptación de oferta, retrasando la entrega del mismo, se liquidara con base en el Cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor 
del servicio dejados de entregar, por cada día de retardo y Hasta por un plazo máximo de 15 días. 

c) En el evento de que el contratista no desarrolle a tiempo las Actividades señaladas en el cronograma que acompaña la oferta y 
demás obligaciones contractuales, se Impondrán multas, cuyo valor se liquidara con base en el cero punto cinco por ciento 
(0.5%) del valor del Ítem y/o bien cuya actividad no se haya desarrollado por cada día de retardo en la actividad y hasta por  Un 
plazo máximo de quince (15) días calendario en calidad de sanción. 

d) La Entidad podrá declarar el incumplimiento la presente aceptación de oferta con las consecuencias contempladas en el Artículo 
17 de La Ley 1150 de 2007 y cuando no sean satisfechas cualquiera de las obligaciones a cargo del contratista. 

 
PARAGRAFO PRIMERO: PAGO DE LAS MULTAS. El pago de las multas a que se refiere esta cláusula Podrá exigirse por la vía 
ejecutiva. Si dicho pago no se hubiere efectuado durante el término de duración La presente aceptación de oferta, podrá descontarse de 
los saldos pendientes a favor del contratista y se Tendrá en cuenta al momento de su liquidación. Para tal efecto EL CONTRATISTA 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: EXTENSION PARA LAS DEMAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. Esta sanción  puede hacerse 
efectiva por parte del MDN - EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO, no solo para la obligación de Entregar los servicios, sino para las 
demás obligaciones contractuales, especialmente si se trata de la obligación por parte del CONTRATISTA de suscribir las adiciones y/o 
modificaciones acordadas o cualquier otro acuerdo que conste en documento y que se perfeccione con la suscripción del mismo por las 
partes aquí involucradas. 
 
PARAGRAFO TERCERO: DEBIDO PROCESO. Durante la ejecución la presente aceptación de oferta, el MDN- EJERCITO NACIONAL- 
CENAC-PASTO, podrá hacer uso de las acciones sancionatorias previstas en la presente Aceptación de oferta, las cuales se adelantaran 
respetando el derecho al debido proceso consagrado en El artículo 29 de la Constitución Política y en cumplimiento del procedimiento 
regulado en el artículo 86 De la Ley 1474 de 2011. En todo caso, el MDN- EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO, en el proceso 
sancionatorio que Se adelante, brindara todas las garantías constitucionales y legales al CONTRATISTA para que ejercite su Derecho a la 
defensa en audiencia y tenga la oportunidad de exponer las razones y/o motivos sobre los Hechos generadores de la afectación de la 
ejecución contractual. En ningún caso procederá la imposición De sanción sin haberse brindado la oportunidad al CONTRATISTA de 
explicar las causas que impiden la Ejecución normal y oportuna la presente aceptación de oferta. 
 

16. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA.  
 
Con el fin de sancionar al CONTRATISTA por el hecho de declararse la caducidad administrativa o el incumplimiento definitivo la presente 
aceptación de oferta, previo agotamiento del debido proceso establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, las partes convienen, como pena pecuniaria, la obligación del CONTRATISTA de pagar la suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor la presente aceptación de oferta,  sin perjuicio de que el CONTRATISTA deba cumplir con 
la obligación principal y de las acciones judiciales a que haya lugar cuando el perjuicio resulte mayor. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: NATURALEZA DE LA PENA. La suma anterior se pacta a título de pena, no de indemnización, razón por la 
cual, EL MDN -EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO   se reserva el derecho de reclamar al CONTRATISTA el pago de los perjuicios 
que su incumplimiento le hubiese ocasionado. El pago de la pena pecuniaria a que se refiere esta cláusula podrá exigirse por la vía 
ejecutiva. Si dicho pago no se hubiere efectuado durante el término de duración la presente aceptación de oferta, sobre los saldos 
pendientes a favor del CONTRATISTA se tendrá en cuenta al momento de la liquidación y desde ya el CONTRATISTA autoriza su 
descuento. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: RECURSOS INGRESAN AL TESORO NACIONAL. El valor de las sanciones por retardo y de la Cláusula 
Penal Pecuniaria a que se refiere tanto la cláusula de sanciones, como esta, ingresara al Tesoro Nacional, a través de la Tesorería 
Principal del Comando del Ejército. 
 

17. RIESGOS:  
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EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA asumirán los riesgos establecidos en la invitación pública y en el estudio previo del proceso de 
mínima cuantía N° 094-CENAC PASTO-2018.  
  

18. DEMAS ESTIPULACIONES:  
 
Hacen parte integral de la presente aceptación lo señalado en el estudio Previo, en la invitación de mínima cuantía y en los principios que 
regla la Contratación Estatal. De conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, el cual adiciono el numeral 5o al 
Art. 2 de la ley 1150 de 2007, para todos los efectos la presente comunicación de aceptación de la Oferta, junto con la oferta constituyen 
la presente aceptación de oferta y una vez sea recibida personalmente por el contratista se procederá al registro presupuestal. 
 
Se firma en San Juan de Pasto a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho (2018). 
 
POR EL MDN - EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO   
 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
Capitán WADITH DUARTE RODRÍGUEZ 

ORDENADOR DEL GASTO  
 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO  

C.C N° 87.303.316 de El Tambo (N) 
Propietario del Establecimiento de Comercio 

CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA 
NIT  87303316-1 

 
 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
ABG. JUAN GABRIEL CERÓN GONZÁLEZ                                CONT. DIANA MARTÌNEZ MEDINA  
ASESOR  JURÍDICO CENAC PASTO                      ASESORA ECONÓMICA CENAC PASTO 
   
 
 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
SV. POVEDA RODRÍGUEZ WILLIAM.         MY. SANTACRUZ LÓPEZ CARLOS ANDRÉS   
TECNICO EVALUADOR           SUPERVISOR 
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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

EJÉRCITO NACIONAL 

 
CENTRO ADMINISTRATIVO Y CONTABLE 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL PASTO 
 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA No. 066- CENAC-PASTO-2018 

 
Ciudad y fecha:   San Juan de Pasto, 02 de noviembre de 2018 
 
Señor (a):  
JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO 
 CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA  
NIT 87303316-1. 
E-mail: construnarpasto@gmail.com 
DIRECCIÓN: Calle 16 No. 10-59 
Pasto - Nariño  
 
ASUNTO:    COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA No. 066-CENAC-PASTO 2018 
                     Dentro del PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. 087-CENAC-PASTO 2018 
 
Mediante el presente escrito, el MND-Ejército Nacional - representada por el: Capitán WADITH DUARTE 
RODRIGUEZ,  en su carácter de Ordenador del gasto, según resolución de delegación 4519  del 27 de 
mayo 2016, informa para todos los fines y con las consecuencias jurídicas que de ello se desprende, que  
ACEPTA  expresa e incondicionalmente la oferta presentada por  JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO, 
propietario del establecimiento CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA NIT 87303316-1.  de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5 del Art. 2 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por el 
Artículo 94 de la ley 1474 de 2011, y reglamentado por el Decreto 1082 de 2015, para lo cual deberá 
tenerse en cuenta los siguiente:  
 
1. DATOS DEL ORDENADOR DEL GASTO: Capitán WADITH DUARTE RODRIGUEZ, mayor de edad, 

residente en la ciudad de. Pasto, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.854.381, expedida en 
Cartagena, quien actúa en su carácter de Ordenador del Gasto Encargado debidamente facultado 
para suscribir la presente Aceptación de Oferta, de conformidad con  la Resolución Ministerial de 
Delegación del gasto vigente No. 4519 del 27 de mayo del 2016,  y la Resolución No. 6302 del 31 de 
julio de 2014, “Manual de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional”, Directiva permanente 15 
de 2015 MDN “Políticas de Contratación Sector Defensa”, nombrado como Director Encargado de la 
Central Administrativa y Contable Regional Pasto por medio de la orden semanal N° 40 del 6 de 
Octubre de 2018  del Centro Administrativo y Contable  debidamente  posesionado mediante Acta de 
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Posesión Personal Militar N° 154568 fechada el día 12 de Octubre de 2018,, quien en consecuencia 
representa al M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL NIT. 900363756.  
 

2. CONTRATISTA: JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO, propietario del establecimiento 
CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA NIT 87303316-1. 

 
3. OBJETO: es CONTRATAR EL “SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION CON 

DESTINO A   LA FUERZA DE TAREA CONJUNTA DE ESTABILIZACION Y CONSOLIDACION 
"HERCULES - UNIDAD CENTRALIZADA POR LA CENAC REGIONAL PASTO VIGENCIA 2018”. 
 

4. CLASE DE ACUERDO DE VOLUNTADES:  Suministro 
 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE ENTREGA: Se establece como  plazo de ejecución se 
entiende a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato 
hasta el 15 de Diciembre de 2018., EL LUGAR DE ENTREGA: La entrada de los bienes serán 
entregados en el Cantón Militar Boyacá Calle 22 Nº 14-47 Avenida Colombia San Juan de Pasto - 
Nariño, en el Almacén de Intendencia del Batallón de Apoyos y Servicios para el Combate N° 23, la 
entrega de los mismos será en las instalaciones de la FUERZA DE TAREA CONJUNTA DE 
ESTABILIZACION Y CONSOLIDACION "HERCULES  ubicada en "San Andrés de Tumaco" 

 
6. PLAZO DE DURACIÓN: El plazo de duración del contrato que llegare a celebrarse será desde el 

perfeccionamiento y ejecución del mismo y cuatro (4) meses más después de ejecutado para su 
liquidación en  concordancia con lo establecido en el  artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

 
7. VALOR DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA: El valor del presente acuerdo es por la suma de 

SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($77.500.000, 00), INCLUIDO 
IVA conforme a los precios establecidos en la oferta aceptada según  precios  ofertados   y 
corregidos mediante la corrección aritmética contemplada en la invitación publica los cuales se 
relacionan a continuación: 

 
 

ITEM  
 CÓDIGO 

SAP  
 CÓDIGO 
UNSPSC  

 DESCRIPCIÓN 
DEL BIEN Y/O 

SERVICIO  

 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS  

 UNIDAD 
MEDIDA  

 
CANTIDAD  

 VALOR 
UNITARIO ANTES 

DE IVA  
% IVA 

  VALOR  UNITARIO 
INCLUIDO TODOS LOS 

IMPUESTOS DE LEY   

1 1544203 30181600 Accesorios baño  

Material en acrilico 6 
piezas  cromado  
adecuado e instalado 
a todo costo.  

Kit 1 20.000 3.800 23.800,00 
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2 1073609 31163000 
Acople 
lavamanos 

Material Plastico 
Acople 1/2 x 1/2 40 
cm Plástico 

Unidad 1 3.000 570 3.570,00 

3 1073608 31163000 Acople sanitario 

Material Plastico 
Acople Plástico 
sanitario 55 cm 1/2 x 
7/8 

Unidad 1 3.500 665 4.165,00 

4 1074022 40170000 
Adaptador 
hembra  de 1/2" 

Material pvc, tamaño  
1/2" Diametro 
nominal en pulgadas: 
1/2" 

Unidad 1 150 29 178,50 

Diametro nominal en 
mm: 21 mm 

Este adaptador a 
presión de 1/2" 
Hembra elaborado en 
PVC está diseñado 
para ensamblar 
tramos de tubería con 
uniones rectas 
mediante un sistema 
de acople tipo rosca 
capaz de tolerar una 
fuerte presión de 
agua sin verse 
afectada con 
filtraciones o goteos. 

5 1630772 40170000 Adaptador macho 

Material pvc , presion 
de ½ Adaptador de 
presion Macho 

Unidad 1 300 57 357,00 

Diametro nominal en 
pulgadas: 1/2" 

Diametro nominal en 
mm: 21 
mmAdaptador D-
2456 a presión de 
1/2" macho para 
crear uniones rectas 
entre tramos 
delgados de tubería 
mediante un sistema 
de acople de rosca 
que se ajusta de 
forma manual o a 
través de 
herramientas para 
sellar la unión con 
precisión evitando 
fugas o filtraciones 

6 1073676 40170000 Adaptador macho  Material pvc de 1/2 Unidad 1 150 29 178,50 

7 1108330 30264700 
Alambre de 
amarre 

Calibre 16 de 
diametro 1,65mm, 
resistencia 32  

Kilo 1 2.000 380 2.380,00 
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8 1300781 30264700 Alambre 
Alambre electrico 
galvanizado    Nº 12 
galvanizado 

Metros 1 900 171 1.071,00 

9 1304182 30264700 Alambre  
alambre electrico 
rigido   N° 10    

Metros 1 1.000 190 1.190,00 

10 1115721 30264700 Alambre  
alambre electrico 
rigido N° 14 X 100 
MTS 

Metros 1 50.000 9.500 59.500,00 

11 1696893 30264700 Alambre  
alambre electrico 
rigido N° 8 x 100 mts  

Metros 1 150.000 28.500 178.500,00 

12 1742253 30264700 Alambre  
alambre electrico 
rigido no.12  

Metros 1 900 171 1.071,00 

13 1526183 30100000 Angulo  
Angulo para drywal 
en aluminio 

Metros 1 1.000 190 1.190,00 

14 1117676 31211703 Anticorrosivo  gris 

Base Agua, resina 
acrílica, cargas 
minerales especiales, 
Tipo  Anticorrosivos, 
Características 
Pintura, decorativa 
caracterizada por 
reflejos y texturas, 
con versatilidad y 
belleza que da un 
efecto agradable a 
los espacios 
elegidos. Color gris. 
Brillo 0 - 10 % 
Viscosidad 80 – 105 
KU Densidad 4,60-
4,80 Kg / Gal Método 
de aplicación -  
Brocha/Pistola 
Contenido de VOC 
436 – 470 
Secamiento al tacto 2 
– 4 Horas 
Secamiento entre 
manos 6 - 8 Horas 

Galón 1 20.000 3.800 23.800,00 

15 1114593 31163000 Arandelas 
Arandela plana zinc  
ud 1X4 

Unidad 1 100 19 119,00 

16 1728936 11111700 Arena  
Arena de peña 
semilavada, 
ICONTEC 174 

M3 1 23.500 4.465 27.965,00 

17 1697356 11111603 
Balastro de rio - 
M3 

 Balastro es un tipo 
de árido de una 
granulometría 
variable entre 40 y 

150 mm 
aproximadamente 

M3 1 33.500 6.365 39.865,00 
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18 1672927 30263600 
Barras 
corrugadas de 
acero ½ 

Varilla en acero con 
gran capacidad de 
agarre al hormigón 
por lo que las 
convierte en 

estructuras más 
estables y fuertes. 
Que Cumplan con la 
norma técnica NTC 
2289 para 
construcciones sismo 
resistente, unidad por 
6 metros Resistencia 
a la tensión 63 
kg/mm - Corruga  en 
(V) C1 - Resistencia a 
la fluencia 2 42 
kg/mm2 

Unidad 1 13.400 2.546 15.946,00 

19 1643688 31162400 Bisagras 3x3 
Calibre de lámina 
1,5mm hierro irizado- 
zincado 

Par 1 1.000 190 1.190,00 

20 1643688 31162403 Bisagras 2x1 

 Goznes o bisagras,  
Instalación de 
embutir para puertas 
de 32 a 44 mm de 
espesor 

Par 1 1.000 190 1.190,00 

· Se recomienda para 
puertas que no 
rebasen los 35 Kg de 
peso 

· Con sistema de 
resorte ajustable que 
permite regular la 
fuerza de cierre de la 

 puerta 

· Permite girar hasta 
116° hacia el interior 
y exterior 

· Cuenta con topes a 
0°, 88° y 116° en 
ambas direcciones 

· Componentes de 
acero tratados contra 
la corrosión para 
garantizar una 

 máxima duración 

· Bibel de contra 
punto que fija la parte 
superior de la puerta 
al marco 
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· Tuerca de ajuste 
para alinear la puerta 
al marco 

21 1334315 31211700 Boquillador   boquillador 2x4 Unidad 1 4.000 760 4.760,00 

22 1462106 40171700 Bujes 
buje pvc presion 1 
1/2 x 1 1/4   

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 

23 1521303 40171700 Bujes 
buje pvc presion  
2x3/4   

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 

24 1531826 40171700 Bujes 
buje pvc presion  3 a 
1/2  

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

25 1075041 39121601 Breaker  

aplicaciones 
monofasicas, de 
1,2,3 polos, vltaje 
120, 240VCA, de 20 
amperios CAH, CAH 
SUR, PB  o CHP 
capacidad 2,10KA de 
20 amperios 

Unidad 1 7.000 1.330 8.330,00 

26 1114709 39121601 Breaker  

aplicaciones 
monofasicas, de 
1,2,3 polos, vltaje 
120, 240VCA, de 20 
amperios CAH, CAH 
SUR, PB  o CHP 
capacidad 2,10KA de 
60 amperios 

Unidad 1 42.017 7.983 50.000,00 

27 1579737 31211900 Brocha  
Material nylon, 612 
afilados, y 
orquillados,  de 2" 

Unidad 1 3.000 570 3.570,00 

28 1579737 31211900 Brocha  
Material nylon, 612 
afilados, y 
orquillados,  de 3" 

Unidad 1 2.500 475 2.975,00 

29 1579737 31211900 Brocha  
Material nylon, 612 
afilados, y 
orquillados,  de 4" 

Unidad 1 3.000 570 3.570,00 

30 1579737 31211900 Brocha  
Material nylon, 612 
afilados, y 
orquillados,  de 5" 

Unidad 1 5.000 950 5.950,00 

31 1579737 31211900 Brocha  
Material nylon, 612 
afilados, y 
orquillados,  de 6" 

Unidad 1 7.000 1.330 8.330,00 

32 1754760 27112800 Broca   Broca 1x4 Unidad 1 3.000 570 3.570,00 

33 1722508 27112800 Broca  
Broca 1/4 arandela 
metal 

Unidad 1 3.000 570 3.570,00 

34 1045695 27112800 Broca   broca 5x6 Unidad 1 7.000 1.330 8.330,00 

35 1588419 27112800 Broca   
Broca para concreto 
5/16 

Unidad 1 3.000 570 3.570,00 

36 1634813 27112800 Broca   
Broca para madera 
estandar 5/8 

Unidad 1 9.000 1.710 10.710,00 

37 1128526 27112800 Broca   
Broca para metal 
estandar 1/4 

Unidad 1 3.000 570 3.570,00 
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38 1630782 39131700 Cable duplex  

2x8 Conductor de 

cobre suave flexible, 
aislado en PVC. 

Metros  1 3.000 570 3.570,00 

39 1574172 30265100 Cable   
cable de cobre 
desnudo n° 6  

Metros  1 2.000 380 2.380,00 

40 1502726 39131700 Cable   cable duplex  2 x10   Metros  1 1.000 190 1.190,00 

41 1389270 39131700 Cable   cable duplex   n° 6  Metros  1 1.000 190 1.190,00 

42 1115761 39131700 Cable   cable duplex  n°12   Metros  1 1.000 190 1.190,00 

43 1124344 39131700 Cable   
cable encauchetado   
3x16   

Metros  1 1.000 190 1.190,00 

44 1269739 39131700 Cable   
cable  recubierto 
negro  3x18   

Metros  1 1.000 190 1.190,00 

45 1534567 31151600 Cadenas 
 cadena eslabonada 
de acero 1/4  

Metros  1 3.000 570 3.570,00 

46 1467637 30111607 
Cal hidratada 
presentación 10 
KG. 

Cal Hidratada Para 
Blanqu 10Kg La cal 
es un material sólido 
alcalino fuerte, 
clasificado según la 
NCh 2120/8, Parte 8, 
Clase 8, como 
sustancia corrosiva, 
con número de 
referencia de N.U. 
1910 y disposición 
especial 106 III. En 
NCh 2190, referida a 
marcas para 
información de 
riesgos, le 
corresponde etiqueta 
y rotulación de 
acuerdo a lo descrito 
en Clase 4 , División 
4.3 y a lo señalado 
en Clase 6, División 
6.1. 

Bulto 1 5.000 950 5.950,00 

47 1474066 46171501 Candado   

Candado de bronce 
macizo 50mm 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

• Gancho de acero 
endurecido 

• Sistema de cierre 
de doble anclaje 

• Combinación de 6 
pines de bronce 

• Grado de 
Seguridad: Medio 

• Nivel de Corrosión: 
Para humedad 

• Incluye 3 llaves 
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• Terminación: 
Bronce liso 

48 1474066 46171501 Candado   candado 50mm   Unidad 1 20.000 3.800 23.800,00 

49 1644297 46171501 Candado   
candado  pequeño de 
clave  

Unidad 1 6.000 1.140 7.140,00 

50 1650795 46171501 Candado   
candado alta 
seguridad 

Unidad 1 25.210 4.790 30.000,00 

51 1116113 39131711 Caja metálica 

6 breaker ref: 
squared Breakers y 
totalizadores. Cables 
y Alambres.  

Unidad 1 25.000 4.750 29.750,00 

52 1480665 30151700 Canaleta  32x12 Plásticas Unidad 1 4.000 760 4.760,00 

53 1480665 30151700 Canaletas 
canaleta para 
instalaciones 
electricas  20x12 

Metros  1 4.000 760 4.760,00 

54 1572969 30111600 Cemento blanco  

tipo 1  present 40 kg 
inura Blaine: 
Superficie específica 
mínima de 280 m²/kg. 

Bulto 1 35.000 6.650 41.650,00 

Expansión en 
autoclave: mínimo del 
0.8%. 

Tiempo de fraguado 
inicial: mínimo 45 
minutos. 

Tiempo de fraguado 
final: máximo 8 
horas. 

55 1367479 30111600 Cemento gris  

Fraguado inicial , 
mínimo (minutos) (1) 
Expansión en agua , 
máximo (%) 
Resistencia a 3 días , 
mínimo (Mpa) 
Resistencia a 7 días , 
mínimo (Mpa) 
Resistencia a 28 días 
, mínimo (Mpa) 
Blaine, mínimo (cm 
/gr) 

Bulto 1 20.500 3.895 24.395,00 

Fraguado final , 
máximo (minutos) 
Expansión autoclave, 
máximo (%)  

56 1118610 46171501 Cepillo acero  
cepillo acero  ref 
4761  

Unidad 1 5.000 950 5.950,00 

57 1124382 30131700 Cerámica 
ceramica para piso    
45x45 blanco  

Unidad 1 30.000 5.700 35.700,00 
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58 1047010 30131700 Cerámica 
ceramica para piso 
nacional  40x40  

Unidad 1 30.000 5.700 35.700,00 

59 1302046 40171517 Codo 1/2 

Diámetro nominal en 
pulgadas: 1/2" 

Unidad 1 150 29 178,50 

Diámetro nominal en 
mm: 21 mm. 

Diámetro promedio: 
21.54 mm. 

Material: Poli Cloruro 
de Vinilo (PVC). 

Longitud mínima de 
campana: 17.48 mm 
Grado 90° 

60 1405044 40171700 Codo 
codo 3 pvc  1 
pulgada  

Unidad 1 1.000 190 1.190,00 

61 1117954 40171700 Codo  
codo presion  2" 3 
pulgadas  

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

62 1410329 40171700 Collar   
collar  derivacion  
1/2" pulgadas  

Unidad 1 1.000 190 1.190,00 

63 1282857 31163200 Conector  
conector  plastico. 
sanitario  7/8x1/2 hh  

Unidad 1 13.000 2.470 15.470,00 

64 1207650 40171518 Codo sanitario   

Diseñados y 
garantizados para 
soportar las 
descargas y cambios 
térmicos inherentes a 
su uso hidráulico-
sanitario y 
recolección de aguas 
... 38. 114. 4. 
2110005710. 44. 168. 
6. 2110005711. 76. 
BUJE SOLDADO. 
Presentación. (ASTM 
D-2466). UNION. 
BUJE ROSCADO. 
CODO 90º C x C  - 2" 

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 
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65 1207650 40171518 Codo sanitario   

Diseñados y 
garantizados para 
soportar las 
descargas y cambios 
térmicos inherentes a 
su uso hidráulico-
sanitario y 
recolección de aguas 
... 38. 114. 4. 
2110005710. 44. 168. 
6. 2110005711. 76. 
BUJE SOLDADO. 
Presentación. (ASTM 
D-2466). UNION. 
BUJE ROSCADO. 
CODO 90º C x C - 
1/2" 

Unidad 1 1.000 190 1.190,00 

66 1128565 30131700 
Chapa de 
seguridad   

Backset de 60 mm. 

Unidad 1 70.000 13.300 83.300,00 

- Para puertas de 32 
mm. a 42 mm. de 
espesor. 

- En la referencia 
170¼ el pestillo se 
acciona por ambos 

lados con la llave. 

- En la referencia 
170A el pestillo se 
acciona únicamente 

por el exterior con la 
llave. 

- Para puertas 
derechas e 
izquierdas de abrir 
hacia adentro 

o hacia afuera. 

67 1607612 30131700 Chapa de bola  

La cerradura de 
seguridad tipo barril 
doble o cilindro doble: 
Schlage B262 pxcr 
pistillo fijo, Schlage 

B252 pistillo 
automático, cerradura 
sencilla o similar 

Unidad 1 30.000 5.700 35.700,00 

68 1022700 31162104 
Chazo plástico  x 
100 und 

Los chazos plásticos 
son fabricados por 
inyección de 
polipropileno 
transparente o gris 
con textura estriada  
(cónica) en diámetros 
de  1/4 

Bolsa 1 7.000 1.330 8.330,00 
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69 1022700 31162104 Chazo plastico  

Chazo 1/4pg Tornillo 
8x1pg 8und 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

Fixser 

70 1116116 30131700 Chazo chazo metalico 11/2"   caja x 100 1 15.000 2.850 17.850,00 

71 1022700 31162104 Chazo   
chazo  con tornillo 
grande 3/8 x100   

 caja x 100 1 15.000 2.850 17.850,00 

72 1611419 30131700 Cheque  
cheque  horizontal de 
1"pulgada  

Unidad 1 15.000 2.850 17.850,00 

73 1480952 31201500 Cinta aislante 

Cinta de calidad 
premium. 

Rollo 1 3.361 639 4.000,00 

Película de PVC con 

adhesivo 
ultrasensible, de 3/4” 
x 20m x 7 mil. 

Recomendada para 
uso a la intemperie 
por su alta capacidad 
de resistencia a las 

inclemencias del 
clima. 

Optima protección 
entre los -18°C y los 
105°C. 

Retardante a la 
llama, 
autoextinguible, 
resiste rayos 
ultravioletas, 
abrasión, humedad, 

álcalis, ácidos y 
corrosión. 

Es utilizada para 
aislación primaria en 
uniones de baja 
tensión (hasta 600 
Volts). 

74 1371974 31201500 
Cinta de 
enmascarar  

Cinta de enmascarar 
diseñada para 
cualquier uso, en 
trabajos de pintura. 
De 36 mm de ancho 
x 40 metros de largo 

Unidad 1 4.000 760 4.760,00 
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75 1371974 31201500 
Cinta de 
enmascarar  

Cinta de enmascarar 
diseñada para 
cualquier uso, en 
trabajos de pintura. 
De 24 mm de ancho 
x 40 metros de largo 

Unidad 1 4.000 760 4.760,00 

76 1745482 31201500 
Cinta de 
señalizacion  

ancho: 10 cms 

Rollo 1 

5.000 950 5.950,00 

- Longuitud 100 mts - 0 
 

Productos para la 
seguridad  

- 0 
 

77 1470912 31201500 
Cinta malla 
drywall  

 Fabricada Con 100% 
Por Hilos De Fibra De 
Vidrio. 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

78 1115755 31162000 Clavo acero  

tipo clavo 3 pulg 
contenido 1 libra 
material acero uso en 
concreto  

Libra 1 3.000 570 3.570,00 

79 1115755 31162000 Clavo acero  

tipo clavo 2 pulg 
contenido 1 libra 
material acero uso en 
concreto  

Libra 1 2.500 475 2.975,00 

80 1115755 31162000 Clavo acero  

tipo clavo 1 pulg 
contenido 1 libra 
material acero uso en 
concreto  y madera 
maciza  

Libra 1 2.500 475 2.975,00 

81 1115755 31162000 Clavo acero  

tipo clavo 4 pulg 
contenido 1 libra 
material acero uso en 
concreto  y madera 
maciza  

Libra 1 3.000 570 3.570,00 

82 1115755 31162000 Clavo acero  

tipo clavo 5 pulg 
contenido 1 libra 
material acero uso en 
concreto  y madera 
maciza  

Libra 1 3.000 570 3.570,00 
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83 1124350 30181500 
Ducha Regadera 
para Baño 

Grifería, mecanismo 

de discos cerámicos 
resistente a 
impurezas del agua, 
sistema de cierre 
rápido de 1/4 de 
vuelta, componentes 
metálicos 100% 
latón, mayor 
economía por su 
reducción de cadual y 
aireador. Conexión 
red de agua 1/2 
pulgada - Consumo 
9.5 Litros por minuto - 
terminación Cromado 
- Alto 7,6 cm - 
Material Metal - 
plástico - Uso 
Residencial - Ancho 
32,8 cm - Color 
Cromo -Peso 0,98 kg 

Unidad 1 50.000 9.500 59.500,00 

84 1124000 72152700 Estuco plástico 

Densidad ( kg. 
/galón) 6.20 – 6.40 
Porcentaje de Sólidos 
(%) 67.0 – 70.0 pH a 
25 °C 8.0 – 9.0 
Tiempo de secado 
(horas) 4 a 6 horas 
entre manos 
Acabado Película 
lisa, homogénea y 
libre de grumos Tipo 
de emulsión 

Emulsión Acrílica 
Estirenada, 
Presentación:; cuñete 
x 5 galones 

Cuñete 1 30.000 5.700 35.700,00 

85 1124000 72152700 Estuco plástico 

Densidad ( kg. 
/galón) 6.20 – 6.40 
Porcentaje de Sólidos 
(%) 67.0 – 70.0 pH a 
25 °C 8.0 – 9.0 
Tiempo de secado 
(horas) 4 a 6 horas 
entre manos 
Acabado Película 
lisa, homogénea y 
libre de grumos Tipo 
de emulsión 
Emulsión Acrílica 
Estirenada, 
Presentación: X 2 Kg 

Kilo 1 5.000 950 5.950,00 
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86 1691552 30181500 Electrodo   
electrodo  soldadura  
6011 de 1/8  

Kilo 1 3.700 703 4.403,00 

87 1463247 23271800 
Electrodo 
soldadura 
eléctrica  

electrodo  soldadura  
electr 6013 

Kilo 1 3.700 703 4.403,00 

88 1117986 23151900 
Flotador - tanque 
baño completo 

Material: 

Unidad 1 20.000 3.800 23.800,00 

Bola flotadora: 
Plástico. 

Varilla, conector, 
tornillo conector, pin 
chaveta, horquilla, 
vástago: Latón. 

Empaque: fieltro. 

Sello: caucho. 

Cuerpo: bronce 

Rosca conexión: 
1/2"x14 h-NPT. 

Presión de prueba: 
150 Psi. 

Presión de trabajo: 
125 Psi. 

Peso con bola de 
cobre: 430 gr. 

89 1207693 23151900 Flotador    
flotador elevad  boya 
cobre 1/2  

Unidad 1 20.000 3.800 23.800,00 

90 1109019 23241600 
Grifería  
lavamanos 

· Material: Cuerpo; 
plástico. 

Juego 1 15.000 2.850 17.850,00 

 Manija; plástico. 

· Peso Neto: 330 gr. - 
0,72 lb. 

· Dimensión grifería 

(H x L x W): 151 x 
165 x 156 mm. 

 5 15/16 x 6 1/2 x 6 
1/8 pulg. 

91 1023537 46181504 Guantes carnaza 

Protección Alta 
Temperatura, 
Abrasión y Corte, 
Tipo Protección 
Manos, Material 
Cuero/Carnaza, 
Costura Kevlar, Talla 
Única 

Par 1 3.000 570 3.570,00 

92 1023537 46181504 Guantes hilaza 

Guantes Hilaza Neon 
Puntos PVC 2 Caras, 
Talla Única, Color 
Verde fluorescente. 

Par 1 5.000 950 5.950,00 
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93 1521511 27111552 Hojas de segueta 

Hoja de sierra 
bimetálica, flexible, 
con dientes de 
aleación templada 
que cortan un 30 % 

más rápido y se 
mantienen afilados 
10 veces más tiempo 
que los de las 
cuchillas estándar, 
los bordes de los 
dientes están 
soldados de forma 
continua a partes 
posteriores de acero 
flexibles para una 
mayor durabilidad. 

Unidad 1 1.000 190 1.190,00 

94 1467606 39122200 Interruptor doble  

tensión nominal (VN): 
127 V. 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

Corriente nominal 
(IN): 10 A. 

Frecuencia: 60 Hz. 

Rigidez eléctrica: 
2500 V 

Diseño de tecla. 

Color: Blanco. 

Acabado: Brillante. 

Material: 
Policarbonato. 

95 1630765 39122200 
Interruptor mas 
toma 

dimensión nominal 
(Vn): 127 V- 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

Corriente nominal 
(In): 10 A 

Frecuencia: 60 Hz. 

Rigidez dieléctrica: 
2500 V- 

Operaciones 
mecánicas: Superior 
a 40.000 operaciones 
(Apertura- cierre), con 
carga a corriente 
nominal. 

Acepta: 2 cables de 
2.5 mm^2 (14 AWG) 

Luz piloto 
precableada, fácil 
instalación. 
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Base en polifenilo y 

tecla fabricada en 
ABS. 

Soportan hasta 850 

°C (elevación de 
temperatura).  

96 1124354 39122200 
Interruptor 
sencillo 

dimensión nominal 
(Vn): 127 V- 

Unidad 1 7.000 1.330 8.330,00 

Corriente nominal 
(In): 10 A 

Frecuencia: 60 Hz. 

Rigidez dieléctrica: 
2500 V- 

Operaciones 
mecánicas: Superior 
a 40.000 operaciones 
(Apertura- cierre), con 
carga a corriente 
nominal. 

Acepta: 2 cables de 
2.5 mm^2 (14 AWG) 

Luz piloto 
precableada, fácil 
instalación. 

Base en polifenilo y 
tecla fabricada en 
ABS. 

Soportan hasta 850 
°C (elevación de 
temperatura). 

97 1577063 12352300 Impermeabilzante 
impermeabilzante 
101 gris mortero x 10 
kg  

Unidad 1 25.000 4.750 29.750,00 

98 1023455 30131600 Laca catalizada 

Densidad del 
producto / l-048-04 
3.55 – 4.03 Kg/gal 

Galón 1 30.000 5.700 35.700,00 

% Sólidos por peso / 
l-098-10 35.58 – 
47.35 % 

VOC (varía según 
laca) 562.88-591.00 
Gr/l 

Viscosidad copa Ford 
# 4 a 25C / l-098-13 
13 - 18 Segundos 



Continuación comunicación de Aceptación No 066 de oferta dentro del proceso 087-CENAC-PASTO-2018 para CONTRATAR EL “SUMINISTRO 
DE MATERIALES DE CONSTRUCCION CON DESTINO A   LA FUERZA DE TAREA CONJUNTA DE ESTABILIZACION Y CONSOLIDACION 
"HERCULES - UNIDAD CENTRALIZADA POR LA CENAC REGIONAL PASTO VIGENCIA 2018”. 

 
 
 
 
Fe en la causa  
Calle 22 N°14-47 Avenida Colombia- San Juan de Pasto- Nariño. 
Teléfono 7368526- Correo Electrónico cenacpasto@ejercito.mil.co 
 

 

Molienda Hegman / l-
044-11 7-8 Hegman 

99 1635727 30131600 
Ladrillo farol 
divisorio 

Medidas 40x10x23cm                                       
Ancho 10cm 

Unidad 1 1.200 228 1.200,00 

Largo 40cm 

Alto 23cm 

Material Arcilla 

Uso Divisiones, 
paredes, estructuras 

100   25174100 Lamina Drawall 

Tipo de fibrocemento, 
medidas de 1.22 
mestros x 2.44 mtso, 
con espesor de 
12.7mm, amina en 
yeso cubierto de 
papel 100%, no cede 
la combustibón, ni 
trasmite temperatura 
a 100*C 

Unidad 1 20.000 3.800 23.800,00 

101 1445447 25174100 Lamina   lamina  de zinc  n° 6 Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

102 1447285 25174100 Lamina   lamina  de zinc  n° 8 Unidad 1 14.000 2.660 16.660,00 

103 1599198 25174100 Lamina   
lamina  para cielo 
raso en drywall ½” 
112x 270  

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

104 1106783 23131500 Lija de agua  

Medida 23 cm de 
ancho x 28 cm de 
alto 
aproximadamente 

Pliego 1 600 114 714,00 Uso Para uso 
manual, con taco de 
madera ó caucho                                                                     
color Negro 

Gramo 150 

105 1133529 23131500 Lija de agua  

Características Lija 
de agua con papel, 
resistente a la 
humedad, lijado en 
seco sobre madera, 
elimina la corrosión 
acumulada. Pliego 1 600 114 714,00 

Medida 23 cm de 
ancho x 28 cm de 
alto 
aproximadamente 



Continuación comunicación de Aceptación No 066 de oferta dentro del proceso 087-CENAC-PASTO-2018 para CONTRATAR EL “SUMINISTRO 
DE MATERIALES DE CONSTRUCCION CON DESTINO A   LA FUERZA DE TAREA CONJUNTA DE ESTABILIZACION Y CONSOLIDACION 
"HERCULES - UNIDAD CENTRALIZADA POR LA CENAC REGIONAL PASTO VIGENCIA 2018”. 

 
 
 
 
Fe en la causa  
Calle 22 N°14-47 Avenida Colombia- San Juan de Pasto- Nariño. 
Teléfono 7368526- Correo Electrónico cenacpasto@ejercito.mil.co 
 

 

Uso Para uso 

manual, con taco de 
madera ó caucho 

Superficie a aplicar 
Madera 

Color Negro 

Gramo 180 

106 1569997 23131500 Lija de agua  

Tipo Lijas 

Pliego 1 600 114 714,00 

Características Lija 
de agua con papel, 
resistente a la 
humedad, lijado en 
seco sobre madera, 
elimina la corrosión 
acumulada. 

Medida 23 cm de 
ancho x 28 cm de 
alto 
aproximadamente 

Uso Para uso 
manual, con taco de 
madera ó caucho 

Superficie a aplicar 
Madera 

Color Negro 

Gramo 100 

107 1569997 23131500 Lija de agua  

Tipo Lijas 

Pliego 1 600 114 714,00 

Características Lija 
de agua con papel, 
resistente a la 
humedad, lijado en 
seco sobre madera, 
elimina la corrosión 
acumulada. 

Medida 23 cm de 
ancho x 28 cm de 
alto 
aproximadamente 

Uso Para uso 
manual, con taco de 
madera ó caucho 

Color Negro 
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Gramo 120 

108 1448358 23131500 
Limpiador de 
tuberías  

Diámetro nominal en 
pulgadas: 1 1/4". 

Cuarto 1 67.000 12.730 79.730,00 

Diámetro nominal en 
mm: 42 mm. 

Giro suave a la 
tuerca. 

Fabricado en PVC-I 
virgen de alta 
resistencia. 

Filetes de rosca de 
alta precisión. 

Precisión de ejercicio: 
1.7 Mpa (235 Psi) en 
uniones de roscar a 
23°C. 

Precisión de ejercicio: 
1 Mpa (150 Psi) en 
uniones de soldar a 
23°C. 

109 1481985 27111933 Lima triangular 

Herramienta de 
mango largo usada 
como Insumo para 
herramienta agrícola 
con forma triangular y 
bordes redondeados, 
medidas 6" (15.24 
cm). 

Unidad 1 3.000 570 3.570,00 

110 1347981 42221600 
Llave de paso de 
1/2" 

Cuerpo metálico. 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

Sistema de cierre de 
bola: Produce bajas 
perdidas, sirve para 
bloquear o permitir el 
paso de agua. 

Sistema de bola: 
Accionamiento 
rápido, 1/4 de vuelta. 

Sistema de cierre 
metálico: Mayor 
resistencia mecánica 
a la presión 
hidráulica. 

Manija metálica tipo 
palanca. 

Diámetro nominal en 
pulgadas: 1/2" 
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Diámetro nominal en 
mm: 21 mm. 

Color bronce - rojo. 

111 1630767 42221600 
Llave paso bola 
mariposa  

Uso Úselas para 
controlar el paso de 
gas entre conductos 
plásticos o metálicos 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

Ancho 8,2 cm 

Color Dorado 

Diámetro en pulg 1/2 
(1,27 cm) 

Tipo Válvula Bola 
Gas 

Medidas 10 cm de 
largo 
aproximadamente x 7 
de aLitroso 
aproximadamente 

Profundidad 3 cm 

Características 
Valvula metalica en 
bola de 1/2" para gas 
con rosca y manija 
mariposa ideal para 
espacios reducidos. 

Peso Vacio 1,68 kg 

112 1017363 23241615 
Llave para 
manguera 

Gatillo on/off, Disco 
perforado de acero 
en la boquilla de 
riego, Regulación del 
caudal, Cuerpo de 
metal 

Unidad 1 7.000 1.330 8.330,00 

113 1448359 23241615 
Llave paso de 
1/2" 

De paso total, con 
prensa-estopa en el 
eje para asegurar 
una gran duración y 
un perfecto uso de la 
válvula. 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

114 1716780 31201600 
Masilla para 
drywall 

buto Detalle 

Cuñete 1 31.000 5.890 36.890,00 Tipo Masillas 

Contenido 5 galones 



Continuación comunicación de Aceptación No 066 de oferta dentro del proceso 087-CENAC-PASTO-2018 para CONTRATAR EL “SUMINISTRO 
DE MATERIALES DE CONSTRUCCION CON DESTINO A   LA FUERZA DE TAREA CONJUNTA DE ESTABILIZACION Y CONSOLIDACION 
"HERCULES - UNIDAD CENTRALIZADA POR LA CENAC REGIONAL PASTO VIGENCIA 2018”. 

 
 
 
 
Fe en la causa  
Calle 22 N°14-47 Avenida Colombia- San Juan de Pasto- Nariño. 
Teléfono 7368526- Correo Electrónico cenacpasto@ejercito.mil.co 
 

 

Características 
Masilla para láminas 
de yeso y cartón, fácil 
de manejar, alto 
rendimiento y suave 

al aplicar. 

Rendimiento 6 
m2/galón en zonas 
planas 

Material Yeso 

Uso Utilizada para 
juntas en placas de 
drywall 

Color Blanco 

115 1327147 30181500 Manila manila n° 6  18 mm   Metros    1 1.000 190 1.190,00 

116 1513163 40142008 
Manguera 
jardinera x Mts 

Manguera tejida para 
jardineria de 1/2 
pulgada. 3 capas 

 Metros    1 1.500 285 1.785,00 

• 1/2” (12,7mm) de 
diámetro 

• Refuerzo de hilo de 
poliéster 

• Temperatura de 
trabajo es de 10°C - 
50°C 

• Espesor de la pared 
de la manguera es de 
1,8 mm 

117 1467674 30181504 

Manguera 
sanitario (acople 
1/2 x 7/8 40 cm 
plástico sanitario) 

Acople de excelente 
calidad, extremos 
que se ajustan según 
el conector, material 
resistente y 
duradero.40cm largo 
aproximadamente, 
1/2 pulgada entrada 
7/8 de  salida 

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 

118 1303751 27111552 
Marco para  
segueta 

Fijo cerrado 
ergonómico con 
textura patentada 
para mayor 
comodidad marco 
resistente, arco para 

segueta de alta 
tensión 

Unidad 1 7.000 1.330 8.330,00 

-300ilb (136kg) 
tensión de la hoja. 

-45° para corte al ras. 
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-Empuñadura de 
goma para mayor 
comodidad 

-Perilla cómoda para 
ajustar la tensión de 
la hoja 

-Capacidad de 
almacenamiento de 8 
hojas en marco 

-Profundidad del arco 
de 4-1/4” (108mm) 

-Sistema para alto 
alcance 

-Marco metálico de 
alta resistencia 

-Aplicaciones 
comunes: corte de 
tubos, vigas y 
metales 

119 1731776 39121400 Multitoma  

tributo Detalle 

Unidad 1 20.000 3.800 23.800,00 

Número de 
interruptores 1 

Observaciones - 

Material Caucho - 
plástico 

Uso De uso de 
protección para 
equipos y dispositivos 
eléctricos 

Color Gris 

Potencia 1875 W 

Tipo Instrumentos de 
medida 

Amperaje 15 Amp 
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Características 
Accesorio 
electricidad, 
extensiones, 
alargadores, 
multitoma de 6 
salidas con supresor 
de picos, de 90 julios, 
voltaje 125 VAC. 
Corriente 15 
Amperios, potencia 
1875 watts, 3 metros 
de cable de trabajo 
pesado. 

Voltaje 125 VAC 

Recomendaciones 
Para reducir el riesgo 
de descarga 
eléctrica, se 
recomienda uso 
interior y en áreas 
libres de humedad. 
Por favor asegurarse 
que la capacidad de 
los productos no 
exceda la capacidad 
en Watts de la 
multitoma 

Largo 3 m -  Cable 
encauchetado 3X12 
AWG. 

ü Potencia 13 
Amperios, 125 Wts 

ü 2 tomas 
polarizados, 

ü Cable de 
alimentación de 3, 5, 
8 y 10 mts. 

120 1133543 30181500 Orinal 

orinal con griferia 
completo - Material: 
porcelana vitrificada 

Unidad 1 175.000 33.250 208.250,00 

Rango de presión de 
agua: 15 a 125 psi 
(varía según grifería) 

Consumo de agua: 
0.5 lpf o 0.125gpf 

Racor de entrada de 
agua: 1.9 cm (3/4”) 
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Racor de salida: 5.8 
cm (2”) 

 Dimensiones: 38cm 
X 62cm X 36.7cm 

121 1110160 23153400 
Pegante base de 
agua  

Características: 

Galón 1 70.000 13.300 83.300,00 

Pegamento que 
permite hacer 
uniones altamente 
resistentes y 
permanentes. 

Es recomendado 
para usos en madera, 
cartón, papel, tela y 
cerámica. 

Su fórmula le permite 
realizar uniones 
fuertes y duraderas. 

Seca y no se 
cristaliza. 

Se aplica por medio 
de rodillo, disco, 
espátula, brocha e 
inyección. 

Transparente al 
secar. 

Presenta una alta 
resistencia final. - 
Polímeros de Acetato 
de Vinilo (Tipo II) - % 
en Peso 40 – 70 

Polímeros de Acetato 
de Vinilo (10, 20) - % 
en Peso - 40 – 70 

Agua (10, 20, Tipo II)-  
% en Peso - 30 – 60 

Alcohol Polivinílico 
(10, 20)- % en Peso -  
3 – 7 

Aromáticos Diester 
(10, 20)-  % en Peso 
- 1 – 5 

Cloruro de Aluminio 
(Tipo II) -  % en Peso 
0.5 – 1.5  
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122 1348807 31201610 
Pegante para 
pisos X 25 KILOS 
GRIS BULTO 

Pegante a base de 
cementos especiales, 
agregados de 
granulometrías 
seleccionadas y 

aditivos 

Bulto x 25 
kl 

1 20.000 3.800 23.800,00 

123 1688731 23153400 Pegante pvc 1/4 

tributo Detalle 

Cuarto 1 20.000 3.800 23.800,00 

Tipo Accesorio 

Función Tuberías de 
PVC y Soldadura 
Líquida PAVCO 
CPVC para Tuberías 

Contenido 1/4GL 946 
ML 

Certificación NTC 576 
para la soldadura. 

Uso Use la soldadura 
correcta; Soldadura 
líquida PAVCO para 
Tuberías de PVC y 
Soldadura Líquida 
PAVCO CPVC para 
Tuberías de agua 
caliente. 

Advertencia El único 
sistema para unir 
Tuberías y 
Accesorios PAVCO 
es a base de 
soldadura líquida que 
proporciona uniones 
más seguras y 
resistentes. 

beneficios Menores 
pérdidas de presión 
Facilidad de 
Instalación: El 
sistema de unión de 
los Tubos PVC 
Presión consiste en 
conexiones soldadas 
por medio de 

soldadura líquida, lo 
cual forma un 
conjunto homogéneo 
que desarrolla 
máxima resistencia 
en un mínimo de 
tiempo. 
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124 1688731 23153400 Pegante pvc 1/8 

Pegnate efectivo para 
griferia, ensamble 
tanque medidas 8,5 x 
10cm, cemento de 
calidad, de 

cosistencia regular, 
con aplicador y tapa 
rosca, resistente y 
duradero contenido 
473 ml plastico para 
uso de tuvos de pvc 

Galón 1 75.630 14.370 90.000,00 

125 1445677 23153400 Pegante  

pegante amarillo - 
Presentación: Galón, 

Galón 1 75.630 14.370 90.000,00 

Color: Amarillo 

Secado a 25ºC : 30 
minutos. 

Viscosidad: 25 – 35, 

seg. Diluido con 
tolueno Copa Ford # 
4 

Densidad: 3,5 – 3,6 
kg/Galón 

126 1609526 31211500 
Pintura blanco 
almendra  

Color Blanco 
almendra 

Cuñete 1 88.235 16.765 104.999,65 

Terminación Mate 

Lavable Si 

Origen Colombia 

Nombre funcional 
Vinilo Acrílico 

Cantidad contenida 5 

Repelente al agua Si 

Rendimiento 20 - 
25m²/galón 

Modo de empleo 
Adicionar 25% de 
agua 

127 1609526 31211500 Pintura 

Color Blanca 

Cuñete 1 160.000 30.400 190.400,00 

Terminación Mate 

Lavable Si 

Origen Colombia 

Nombre funcional 
Vinilo Acrílico 

Cantidad contenida 5 

Repelente al agua Si 
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Rendimiento 20 - 
25m²/galón 

Modo de empleo 
Adicionar 25% de 
agua 

128 1640752 31211500 
Pintura blanco 
hueso  

Base Agua 

Cuñete 1 160.000 30.400 190.400,00 

Terminación Semi - 
Mate 

Material Vinil - 
Acrilico 

Uso Exterior e interior 

Beneficio · Buena 
resistencia a la 
intemperie. · Buena 
retención de color. · 
Optima adherencia. · 
Excelente 
brochabilidad. · 
Resistencia a la 
humedad. 

Color Blanco Hueso 

Tiempo de secado al 

tacto 2 a 3 horas 
entre manos 

Tipo Interior 

Producto ecológico 

129 1640752 31211500 Pintura Roja 

Base Agua 

Cuñete 1 160.000 30.400 190.400,00 

Terminación Semi - 
Mate 

Material Vinil - 
Acrilico 

Uso Exterior e interior 

Beneficio · Buena 
resistencia a la 
intemperie. · Buena 
retención de color. · 
Optima adherencia. · 
Excelente 
brochabilidad. · 
Resistencia a la 
humedad. 

Color : rojo 

Tiempo de secado al 
tacto 2 a 3 horas 
entre manos 
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Tipo Interior 

Producto ecológico 

130 1011480 31211500 
Pintura esmalte 
blanco 

acabado: Brillante. 

Galón 1 160.000 30.400 190.400,00 

Peso neto por litro: 
0.908 a 1.159 kilos. 

Rendimiento practico 
aproximado sobre: 

un superficie nueva: 
20 a 28 m^2 / 4 litros. 

repintado con color 
similar: 32 a 44 m^2 / 
4 litros. 

Thinner para la 
dilución: 17.043 

Tiempo de 
secamiento a 25°C y 
humedad relativa del 
60% al tacto 
segundas manos: 1 a 
2 horas, 4 a 6 horas.   

131 1011480 31211500 
Pintura esmalte 
verde 

acabado: Brillante. 

Galon 1 25.000 4.750 29.750,00 

Peso neto por litro: 
0.908 a 1.159 kilos. 

Rendimiento practico 
aproximado sobre: 

un superficie nueva: 
20 a 28 m^2 / 4 litros. 

repintado con color 
similar: 32 a 44 m^2 / 
4 litros. 

Thinner para la 
dilución: 17.043 

Tiempo de 
secamiento a 25°C y 
humedad relativa del 
60% al tacto 
segundas manos: 1 a 
2 horas, 4 a 6 horas.   

132 1011480 31211500 Pintura esmalte acabado BRILLO Galón 1 25.000 4.750 29.750,00 
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amarillo 
Mate 

RENDIMIENTO El 
rendimiento teórico 
es de 30 m2/gal a 1 
mils seco de espesor. 

Para efectos 
prácticos, el producto 
se aplica entre 10 – 
15 mils de espesor 
seco de película. 

DILUCION: Usar 
diluyente S003 
diluyendo hasta 1/8 
de galón de diluyente 
por galón de pintura. 

COLOR Amarillo 

METODOS DE 
APLICACIÓN 

Brocha o pistola 

LIMPIEZA DE 
EQUIPO 

Diluyente S003 

SECADO A 25°C 

Tacto 5 minutos 

Total 15 – 30 minutos  

133 1011480 31211500 
Pintura esmalte 
negro 

acabado BRILLO 

Galon 1 25.000 4.750 29.750,00 

DILUCION: Usar 
diluyente S003 
diluyendo hasta 1/8 
de galón de diluyente 
por galón de pintura. 

COLOR  Negro 

METODOS DE 
APLICACION 

Brocha o pistola 

LIMPIEZA DE 
EQUIPO 

Diluyente S003 

SECADO A 25°C 

Tacto 5 minutos 

Total 15 – 30 minutos  
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134 1073575 31211501 
Pintura 
anticorrosiva 

Viscosidad Stormer 
85 - 95 KU  - 
Densidad ( kg/gal.) 
4.45 - 4.95 - Molienda 
(finura de dispersión) 
4.0 NS -  Tiempo de 
secado (minutos) 45 - 
60 - Sólidos Teóricos 
(%) 60 - 64 - 
Limpieza Disolvente 
Algreco ó Varsol - 
Rendimiento Teórico 
aproximado: 20 - 25 
m2 /gal - Superficie 
nueva 30 - 40 m2 /gal 
Repinte - color blanco 

Galón 1 20.000 3.800 23.800,00 

135 1011480 31211500 
Pintura poxical 
azul 

acabado MATE 

Cuñete 1 200.000 38.000 238.000,00 

DILUCION: Usar 
diluyente S003 
diluyendo hasta 1/8 
de galón de diluyente 
por galón de pintura. 

COLOR  Azul 

METODOS DE 
APLICACION 

Brocha o pistola 

LIMPIEZA DE 
EQUIPO 

Diluyente S003 

SECADO A 25°C 

Tacto 5 minutos 

Total 15 – 30 minutos  

136 1346689 30102300 
Perfil vigueta  
drywall 

perfil vigueta  drywall 
l - ANCHO ALTURA 
35mm 16mm 1” 
25mm 

Unidad  1 2.000 380 2.380,00 

ANCHO ALETA 7mm 
10mm 

LARGO ESPESOR 
/3,05m -2,44m 

CALIBRE 0,40mm 

137 1486369 31162000 
Puntilla cabeza 
plana  

puntilla de de acero 
longitud 
12,70mm(1/2") - 
diametro vastago 
1,24mm - diametro 
cabeza 2,79mm  

Libra 1 1.200 228 1.428,00 
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138 1486369 31162000 
Puntilla   cabeza 
plana  

puntilla de de acero 
longitud 
63,50,70mm(2 1/2") - 
diametro vastago 
2,77mm - diametro 

cabeza 3,78mm  

Libra 1 2.500 475 2.975,00 

139 1106792 31162000 
Puntilla sin 
cabeza 

puntilla de de acero 
longitud 
50,80,mm(2") - 
diametro vastago 
2,11mm - diametro 
cabeza 3,88mm  

Libra 1 2.500 475 2.975,00 

140 1106792 31162000 
Puntilla sin 
cabeza 

puntilla de de acero 
longitud 
25,40,mm(1") - 
diametro vastago 
1,47mm - diametro 
cabeza 2,06mm  

Libra 1 2.437 463 2.900,00 

141 1106792 31162000 Puntilla  

puntilla de de acero 
longitud 
76,20,mm(3") - 
diametro vastago 
3,76mm - diametro 
cabeza 7,52mm  

Libra 1 2.500 475 2.975,00 

142 1106792 31162000 Puntilla  

puntilla de de acero 
longitud 50,80mm(2") 
- diametro vastago 
2,77mm - diametro 
cabeza 5,54mm  

Libra 1 2.500 475 2.975,00 

143 1106792 31162000 Puntilla  

puntilla de de acero 
longitud 25,40mm(1") 
- diametro vastago 
1,65mm - diametro 
cabeza 3,71mm  

Libra 1 1.200 228 1.428,00 

144 1611427 31162011 Puntilla  

puntilla de de acero 
longitud 
101,60mm(4") - 
diametro vastago 
5,16mm - diametro 
cabeza 10,32mm  

Libra 1 3.000 570 3.570,00 

145 1611427 31162011 Puntilla  

puntilla de de acero 
longitud 
152,40mm(6") - 
diametro vastago 
6,05mm - diametro 
cabeza 12,10mm  

Libra 1 3.000 570 3.570,00 
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146 1691843 26131600 Portacandado 

portacandado  
Mordaza en aluminio 
con tratamiento  
ignífugo con mango 
revestido en resina  
de aislamiento. 
Puede utilizarse en  
ambientes con riesgo 
químico o por  altas 
temperaturas de uso. 

Unidad  1 3.000 570 3.570,00 
• 2 diámetros 
interiores de mordaza  
a elegir: 25,4 y 38 
mm. 

• Capacidad para 
colocar hasta  6 

candados 
simultáneamente con  
diámetros de arco de  
hasta 9 mm. 

147 1487415 60124506 
Plástico negro de 
alta resistencia x 
metro  

6 metros de ancho 
por aprox. 88 metros 
de largo. -Calibre 3.5 

Metros 1 5.000 950 5.950,00 
-Medidas 150X3 
METROS 

-Ancho plástico negro 
150X 3Mst ancho cal. 
3.5 

-Uso 150 metros 

148 1487415 60124506 

Plástico de alta 
resistencia  
transparente x 
metro  

6 metros de ancho 
por aprox. 88 metros 
de largo - Calibre 3.5 

Metros 1 5.000 950 5.950,00 
-Medidas 150X3 
METROS 

-Ancho plástico 150X 
3Mst ancho cal. 3.5 

-Uso 150 metros 

149 1111881 20121900 Registro de bola  

Cuerpo metálico. 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

Sistema de cierre de 
bola: Produce bajas 

perdidas, sirve para 
bloquear o permitir el 
paso de agua. 

Sistema de bola: 
Accionamiento 
rápido, 1/4 de vuelta. 
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Sistema de cierre 
metálico: Mayor 
resistencia mecánica 
a la presión 
hidráulica. 

Manija metálica tipo 
palanca. 

Diámetro nominal en 
pulgadas: 1/2" 

Diámetro nominal en 
mm: 21 mm. 

Color bronce - rojo. 

150 1269742 40172400 
Reja de 
seguridad  

reja de seguridad 
plastica  15x15 cm  

Unidad 1 5.000 950 5.950,00 

151 1073970 30103202 Rejilla corriente  
Rejilla de acero 
inoxidable de 2" 
plana 

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 

152 1073970 30103202 
Rejilla sifón 
cuadrante 

Rejilla de acero 
inoxidable de 4x3" 
cuadrada 

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 

153 1691852 31211900 Rodillo de felpa  

Rodillo de linea 
popular, con mango 

tubular en plastico, 
medida 9" con felpa 
acrilica 

Unidad 1 6.500 1.235 7.735,00 

154 1207567 31201500 
Rollo de cinta 
teflón  

 • Densidad: >1,4g / 
cm3. 

Rollo 1 500 95 595,00 

• Resistencia a la 
tracción: 8 N/mm2. 

• Elongación: ≥50%. 

• Elementos volátiles: 
<0,5 %. 

• Temperatura 
máxima: +370°C. 

• Temperatura 
mínima: -190°C. 

• Resistencia a la 
presión: 150 – 200 
kg/cm2. 

• Pureza: Mínimo 
99,5 % PTFE. 

• Color: Blanco. 

155 1728599 44122100 
Rollo cinta de 
enmascarar 

tributo Detalle 

Rollo 1 5.000 950 5.950,00 
Tipo Cintas 

Medida 24 cm de 
ancho x 40 metros de 
largo 
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Características Cinta 
de enmascarar 
diseñada para 
cualquier uso, el 
soporte de la cinta 
tiene un excelente 
comportamiento en 
trabajos de pintura. 

Material Crepé 

Uso General 

Superficie a aplicar 
Muros, maderas, 
muebles, ventanería, 
entre otros 

Beneficio Fácil de 
despegar 

Color Beige 

156 1106794 25174100 sellador 

sellador lijable - 
Aspecto Líquido 
viscoso. 

Unidad 1 170.000 32.300 202.300,00 

Color Transparente 
amarilloso. 

Olor Característico a 
Solventes. 

Viscosidad (Stormer, 
25 °C, Diluido 1:1) 
90-95 KU 

Densidad (Kg/gal) 3.4 
– 3.5 

157 1117632 25174100 Sifón 

Sifón con tapón   • 
Salida inclinada 

Unidad 1 4.000 760 4.760,00 

• Válvula extensible 

• chapa Ø70 

• Con tapón y cadena 

• Medida: 1” 1/2 1” 
1/4 

158 1464670 12352300 
Silicona 
transparente  

Color: Transparente, 
negro y blanco. 

Unidad 1 5.000 950 5.950,00 
Almacenamiento: 12 
meses desde su 
fecha de fabricación. 
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Composición 

química: Silicona 
acética de curado por 
humedad. 

Densidad (DIN 
53479-9): 0.98 kg/L. 

Formación de piel: 25 
minutos. 

Velocidad de curado: 
1.5 mm/24 horas. 

Capacidad de 
movimiento: 20 % 
(ISO 11600). 

Escurrimiento (DIN 
EN 27390): <2 mm. 

Temperatura de 
servicio: -40 °C a + 
150 °C. 

Resistencia a la 
tensión (ISO 8339): 
0.6 N/mm^2 (6.1 
kg/cm^2). 

Resistencia al 
desagarro (DIN 24 
método C): 4 N/mm 
(4.1 kg/cm). 

Dureza de Shore A 
(ISO 868): 18. 

Módulo de 
elasticidad: ~0,36 
N/mm² al 100 % de 
elongación (3,7 
kg/cm2 al 100 % de 
elongación ). 

Recuperación 
elástica (DIN EN 
26389): >90 %. 

Temperatura del 
soporte: + 5 °C a + 
40 °C. 

Temperatura 
ambiente: + 5 °C a + 
40 °C. 

Humedad del 
soporte: el soporte 
debe estar seco 
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159 1073822 23271700 Soldadura liquida  

Apariencia (Estado 

físico, forma, color, 
olor):Liquido claro, 
olor característico. 

Galón 1 126.050 23.950 150.000,00 

Resistencia a la 
presión hidrostática: 
2.8 Mpa (400 Psi). 

Resistencia a la 
fuerza cortante: 

2 Horas: 1.75 Mpa 
(250 Psi) 

16 Horas: 3.5 Mpa 
(500 Psi) 

72 Horas: 6.3 Mpa 
(900 Psi) 

Tamaño: 1/4 Galón. 

Cantidad: 900 gr. 

Punto de inflamación: 
- 2°C. 

Límite de inflamación: 
2 % inferior 11.8 % 
superior.   

160 1045746 27112814 
Set 7 brocas 
madera X-PRO 3 
4 5 6 7 8 10 

Herramientas de 
perforación 
extremadamente 
cortantes para 
taladrar con precisión 
y sin astillamiento B) 
Broca helicoidal 
estándar para 
madera: taladrados 
ininterrumpidos hasta 
30 mm de Ø (también 
con taladros a 
batería), En 
Diametros 3,0; 4,0; 
5,0; 6,0; 7,0; 8,0; 10,0 
mm 

Set 1 15.000 2.850 17.850,00 

161 1545559 27112814 
Set de 15 brocas 
para metal 

Set compuesto por 
15 brocas para 

taladro  en los 
sigueintes diametros: 
1/16-5/64-3/32-1/8-
9/64-5/32-11/64-3/16-
7/32-1/4-5/16-3/8 
pulgada 

Set 1 100.000 19.000 119.000,00 
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162 1529019 27112814 
Set de 8 brocas 
para concreto 

Juego con 8 Brocas 
para Perforación e 
cemento: 1/8, 5/32, 
3/16, 1/4, 9/32, 5/16, 
11/32 y 3/8, 
Accesorio de 
herramientas 
eléctricas, tipo broca. 

Set 1 15.000 2.850 17.850,00 

163 1115795 56131600 Tabla madera  comun escogida Unidad 30 5.735 287 6.825,00 

164 1389597 56131600 
Tablón en 
madera 

de 15x2.5CM X2MTS Unidad 50 10.588 529 12.600,00 

165 1725806 25174100 Tabla  

de 23x2.5CM 

X2.7MTS MADERA 
CONSTRUCCION 

Unidad 30 7.059 353 8.400,00 

166 1115682 43223300 Taco eléctrico 

buto Detalle 

Unidad 1 7.000 1.330 8.330,00 

Tipo Tacos y 
totalizadores 

Amperaje 20 

Características Taco 
monopolar 
termomagnético, 
atornillable. 

Material Plástico - 
metal 

Uso Especial para 
protección de 
instalaciones 
eléctricas en circuitos 
de 120 - 240 v, de 
acuerdo con los 
requerimientos 
estandarizados 

167 1706885 43223300 Tacos 

2X60 amperios, 
tripolar, 
termomagnetico 
enchuflable, material 
de palstico y metal, 
circuitos de 120/240 
voltios 

Unidad 1 150.000 28.500 178.500,00 

168 1014453 31161500 Tanques 
tanque aereo palstico 
de 100 litros 

Unidad 1 300.000 57.000 357.000,00 

169 1014453 31161500 Tanques 
tanque aereo palstico 

de 2000 litros 
Unidad 1 350.000 66.500 416.500,00 

170 1073982 31161500 
Taparegistro 
sencillo  

taparegistro sencillo 
en pvc 15x15 cm 

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 

171 25174100 25174100 
Teja de 
fibrocemento No. 
8 

Tipo de perfil 7 

Unidad 1 15.000 2.850 17.850,00 
Material 
Fibrocemento 
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Uso Doméstico y 
comercial 

Ancho 92 cm 

Color Gris 

Tipo Teja 
Fibrocemento 

Número 8 

Características Teja 
elaborada en material 
resistente y de alta 
durabilidad. 

Recomendaciones 
Leer atentamente las 
indicaciones antes de 
su instalación 

Largo 244 cm 

Área Útil 2.01m2 

172 1508586 40171500 Teja teja de asbesto n° 4 Unidad 1 7.500 1.425 8.925,00 

173 1024362 30102400 Tornillo  tornillo  5/16" Unidad 1 200 38 238,00 

174 1140125 30102400 Tornillo  tornillo   3/4 pulg  Unidad 1 200 38 238,00 

175 1019058 30102400 Tornillo  
tornillo drywall  tipo a  
nº 6   1/2 

Unidad 1 200 38 238,00 

176 1334317 30102400 Tornillo  
tornillo fijador  7/16 
x6 

Unidad 1 200 38 238,00 

177 1705514 30102400 Tornillo  
tornillos para drywall  
n° 6 x 3/4 

Unidad 1 200 38 238,00 

178 1024147 31211801 Thinner corriente 

Refinado, mayor 
rendimiento, 100 % 
puro, versátil y 
efectivo 

Galón 1 13.000 2.470 15.470,00 

179 1019661 26131600 Plafón 

plafón de loza 2 
pulgadas - 
PLAFONES DE 
LOZA: (PORTA 
LAMAPARAS), 
UNIDAD EXCLUSIVA 
SOLO PARA 
BOMBILLOS.   

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 

180 1460741 39121300 
Tomacorriente 
doble 

Color: Blanco 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

Textura: Mate. 

Conexión prensa 
cable: permite una 
mayor seguridad en 
la conexión. 

Resistente al 
impacto. 
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Tensión nominal: 
250V AC; 127V AC 

Corriente nominal: 
10A (250V-); 15A 
(125V-). Máxima 
sección conductores: 
4 mm. 

Ensayo hilo 
incandescente: 850 
°C. 

Mascara: 
Policarbonato 
autoextinguible. 

Base: Policarbonato 
autoextinguible. 

Terminales: Bronce. 

Tornillos 
autorroscantes: 
Acero zincado, 
cabeza combinada 
(estrella + pala). 

Tornillo de conexión: 
Acero zincado, 
cabeza combinada 
(estrella + pala). 

181 1073635 40183103 TEE  PVC ½”  

Los Tubo sistemas 
PVC Presión PAVCO 
son fabricados bajo 
las normas NTC 382, 
Tubos de Policloruro 
de Vinilo (PVC) 
clasificados según la 
Presión (serie RDE), 
NTC 1339 Accesorios 
de (Poli Cloruro de 
Vinilo) (PVC) 
Schedule 40 y NTC 
576 para la 
soldadura. 

Unidad 1 500 95 595,00 
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182 1760850 20111702 
Tapón para 
tubería PVC  ½” 

Los Tubo sistemas 
PVC Presión PAVCO 
son fabricados bajo 
las normas NTC 382, 
Tubos de Policloruro 

de Vinilo (PVC) 
clasificados según la 
Presión (serie RDE), 
NTC 1339 Accesorios 
de (Poli Cloruro de 
Vinilo) (PVC) 
Schedule 40 y NTC 
576 para la 
soldadura. 

Unidad 1 400 76 476,00 

183 1467733 40171500 
Tuberia sanitaria 
en PVC  

diametro 2" Unidad 1 50.000 9.500 59.500,00 

184 1301751 40174900 Tubo PVC 1/2" 

Los Tubo sistemas 
PVC Presión  son 
fabricados bajo las 
normas NTC 382, 
Tubos de Policloruro 
de Vinilo (PVC) 
clasificados según la 
Presión (serie RDE), 
NTC 1339 Accesorios 
de (Poli Cloruro de 
Vinilo) (PVC) 
Schedule 40 y NTC 
576 para la 
soldadura. -Diámetro 
nominal en pulgadas: 
1/2" 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

-Diámetro nominal en 
mm: 21 mm. 

-Diámetro interior 
promedio: 16.6 mm. 

-Diámetro exterior 
promedio:21.34 mm 
(0.840"). 

-Espesor de pared 
mínimo: 1.57 mm 
(0.062"). 

-Material: Poli Cloruro 
de Vinilo (PVC). 

-Peso metro: 0.2 kg. 

-Presión de trabajo a 
23 °C: 2.205 Mpa 
(315 Psi - 22.15 
kg/cm^2) 
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-Presión de trabajo a 

23 °C: 3.5 Mpa (500 
Psi - 35.15 kg/cm^2) 

-Longitud: 6 m. 

-Color: Blanco. 

185 1508113 30102400 Tuberia  
tuberia para cableado 
electrico  2" x 3 mts 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

186 1719804 40171517 
Tubería en PVC 
para agua 
potable 

DIAMETRO: 1 1/4" 
ESPESOR DE 
PARED RDE 21 X 6 
METROS 

Unidad 1 30.000 5.700 35.700,00 

187 1697058 40171517 
Tubería en PVC 
sanitario 

2" x 6 METROS DE 
LARGO 

Unidad 1 40.000 7.600 47.600,00 

188 1697054 40171517 
Tubería en PVC 
sanitario 

3" x 6 METROS DE 
LARGO 

Unidad 1 30.000 5.700 35.700,00 

189 1697055 40171517 
Tubería en PVC 
sanitario 

4" x 6 METROS DE 
LARGO 

Unidad 1 30.000 5.700 35.700,00 

190 1525356 40171517 
Tubería en PVC 
sanitario 

6" x 6 METROS DE 
LARGO 

Unidad 1 100.000 19.000 119.000,00 

191 1073877 40171500 TEE sanitaria  tee sanitaria de 3" Unidad 1 5.000 950 5.950,00 

192 1073879 40171500 TEE sanitaria  tee sanitaria de 6" Unidad 1 50.000 9.500 59.500,00 

193 1352542 40171500 TEE sanitaria 
tee para uso en tubos 
diametro 1 1/2"  

Unidad 1 3.000 570 3.570,00 

194 1494998 40174900 
Union PVC 
sanitario  

N°2 Unidad 1 1.000 190 1.190,00 

195 1073800 40174900 
Unión PVC de  
½" 

Los Tubo sistemas 
PVC Presión son 
fabricados bajo las 
normas NTC 382, 
Tubos de Policloruro 
de Vinilo (PVC) 
clasificados según la 
Presión (serie RDE), 
NTC 1339 Accesorios 
de (Poli Cloruro de 
Vinilo) (PVC) 
Schedule 40 y NTC 
576 para la 
soldadura. Unión 
PVC 1/2" - 
Conducción de agua 

a presión - Unión tipo 
roscada y/o soldada 

Unidad 1 300 57 357,00 

196     
Unión presión 
PVC 1/2" 

1/2" NORMA NTC 
1339 ELABORADO 
EN POLI (CLORURO 
DE VINILO CAL 
sheduled 40)  

Unidad 1 500 95 595,00 
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197 1073628 40172906 
Unión presión 
PVC 1"  

1" NORMA NTC 1339 
ELABORADO EN 
POLI (CLORURO DE 
VINILO CAL  

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 

198 1460688 40172906 
Unión presión 
PVC 1 1/2" 

1 1/2" NORMA NTC 
1339 ELABORADO 
EN POLI (CLORURO 
DE VINILO CAL  

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

199 1073632 40172906 
Unión presión 
PVC 2 1/2"  

2 1/2" NORMA NTC 
1339 ELABORADO 
EN POLI (CLORURO 
DE VINILO ) 

Unidad 1 15.000 2.850 17.850,00 

200 1073633 40172906 
Unión presión 
PVC 3"  

3" NORMA NTC 1339 
ELABORADO EN 
POLI (CLORURO DE 
VINILO CAL) 

Unidad 1 20.000 3.800 23.800,00 

201 1073933 40172906 
Unión sanitaria 1 
1/2" 

11/2" NORMA NTC 
1339 ELABORADO 
EN POLI (CLORURO 
DE VINILO CAL 

Unidad 1 1.000 190 1.190,00 

202 1302036 40172906 Unión sanitaria 2" 

2" NORMA NTC 1339 
ELABORADO EN 
POLI (CLORURO DE 
VINILO CAL  

Unidad 1 1.000 190 1.190,00 

203 1460692 40172906 Unión sanitaria 3" 

3" NORMA NTC 1339 
ELABORADO EN 
POLI (CLORURO DE 

VINILO CAL  

Unidad 1 1.000 190 1.190,00 

204 1640938 40172906 Unión sanitaria 4" 

4" NORMA NTC 1339 
ELABORADO EN 
POLI (CLORURO DE 
VINILO CAL  

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 

205 1073937 40172906 Unión sanitaria 6" 

6"NORMA NTC 1339 
ELABORADO EN 
POLI (CLORURO DE 
VINILO CAL  

Unidad 1 15.000 2.850 17.850,00 

206     valvula flotador  
flotador de bola Ro 
agua valvula de 
cierre 1/4 relleno 

Unidad 1 25.000 4.750 29.750,00 
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207 1108436 30102403 
Varilla de 1/2" X 
6 Mts 

1/2" X 6 MTS de 
hierro 

Unidad 1 13.200 2.508 15.708,00 

208 1492053 31162104 Válvula 
valvula  cheque  de 
1" 3/8 x100    

Unidad 1 15.000 2.850 17.850,00 

209 1117753 30131508 Vidrio traga luz 

Tipo Transparente 

Unidad 1 12.000 2.280 14.280,00 

Medidas 190 x 190 
mm 

Características 
Bloque en vidrio con 
dimensiones de alto 
19 cm x largo 19 cm 
x ancho 8 cm, está 
recomendado para 
brindar mayor 

claridad en los 
espacios cerrados. 

Material Vidrio 

Uso Interior. Para 
realizar acabados en 
muros o divisiones en 
el hogar o en 
construcciones. 

Espesor 80 mm 

Color Transparente 

              
  

5.598.488,15 

 
PARAGRAFO PRIMERO: Todos los precios aquí contemplados se entienden firmes y fijos y por lo tanto 
no están sujetos a ninguna clase de reajuste. 
 
Igualmente dentro de este precio, van incluidos los costos proyectados al plazo de ejecución de la 
presente aceptación de oferta y la utilidad razonable que el CONTRATISTA pretende obtener, en 
consecuencia, no se aceptaran solicitudes de reajustes de precios, invocados con base en estas 
circunstancias. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Dentro del valor y precios unitarios establecidos en la aceptación de oferta se 
entienden incluidos todos los impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar, así como los costos 
directos e indirectos que impliquen la ejecución de la aceptación de oferta. 
 
8. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: La presente aceptación de oferta se 

encuentra respaldada con el certificado de disponibilidad presupuestal No.10818 de fecha 09 de 
octubre de 2018, con rubro y descripción, así: 
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PRESUPUESTO ASIGNADO 
 

POSICION 
CATALOGO 
DE GASTO 

REC DESCRIPCIÓN UNIDAD BENEFICIADA  VALOR  

A-2-0-4-4-9 10CSSF MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN FUTCHE $77.500.000,00 

TOTAL $77.500.000,00 

 
9. FORMA DE PAGO: EL MDN-EJERCITO NACIONAL-  CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 

PASTO, se obliga para con el contratista a cancelar el valor del presente contrato, en la CUENTA DE 
AHORROS N° 97258108144 de BANCOLOMBIA S.A., que el contratista registró como suya, de la 
siguiente forma:  

 
Mediante giros parciales contra entregas parciales dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 
presentación de la facturación causada, de acuerdo a cortes parciales de recepción de los bienes, 
previamente coordinados con la administración y cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

1. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del Tesoro 
Nacional. (ASIGNACIÓN CUPO PAC). 

2. Suscripción del acta de recibo a satisfacción de la entrega de los BIENES por el MDN- Ejército 
Nacional-CENAC REGIONAL PASTO, acta suscrita por el supervisor del contrato. 

3. Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 
4. Verificación por parte del MDN-EJÉRCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL PASTO, del 

cumplimiento del contratista del pago de aportes parafiscales y los propios del SENA, ICBF y 
cajas de compensación familiar. 

5. Entrada a almacén. 
6. Los pagos serán conforme a la distribución presupuestal del rubro durante el plazo de ejecución. 

 
NOTA: En el evento de prórroga en la entrega del objeto por causa imputable del contratista, el pago se 
postergará el mismo tiempo de la prórroga. 
 

10. ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TECNICAS: El contratista se obliga al cumplimiento de las 
condiciones técnicas establecidas en el Anexo No 2 “Especificaciones técnicas de obligatorio 
cumplimiento” de la Invitación Publica y estudios previos del proceso de Mínima cuantía No 087 
CENAC-PASTO 2018, así mismo Una vez adjudicado el contrato, el  CONTRATISTA  debe estar 
presto a  los requerimientos técnicos  previa coordinación con el supervisor del contrato. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 

 

ITEM 
DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD 
MEDIDA 

1 Accesorios baño  
Material en acrilico 6 piezas  cromado  adecuado e 
instalado a todo costo.  

Kit 

2 Acople lavamanos Material Plastico Acople 1/2 x 1/2 40 cm Plástico Unidad 

3 Acople sanitario Material Plastico Acople Plástico sanitario 55 cm 1/2 x 7/8 Unidad 

4 
Adaptador hembra  de 
1/2" 

Material pvc, tamaño  1/2" Diametro nominal en pulgadas: 
1/2" 
Diametro nominal en mm: 21 mm 
Este adaptador a presión de 1/2" Hembra elaborado en 
PVC está diseñado para ensamblar tramos de tubería con 
uniones rectas mediante un sistema de acople tipo rosca 
capaz de tolerar una fuerte presión de agua sin verse 
afectada con filtraciones o goteos. 

Unidad 

5 Adaptador macho 

Material pvc , presion de ½ Adaptador de presion Macho 
Diametro nominal en pulgadas: 1/2" 
Diametro nominal en mm: 21 mmAdaptador D-2456 a 
presión de 1/2" macho para crear uniones rectas entre 
tramos delgados de tubería mediante un sistema de acople 
de rosca que se ajusta de forma manual o a través de 
herramientas para sellar la unión con precisión evitando 
fugas o filtraciones 

Unidad 

6 Adaptador macho  Material pvc de ½ Unidad 
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7 Alambre de amarre Calibre 16 de diametro 1,65mm, resistencia 32  Kilo 

8 Alambre Alambre electrico galvanizado    Nº 12 galvanizado Metros 

9 Alambre  alambre electrico rigido   N° 10    Metros 

10 Alambre  alambre electrico rigido N° 14 X 100 MTS Metros 

11 Alambre  alambre electrico rigido N° 8 x 100 mts  Metros 

12 Alambre  alambre electrico rigido no.12  Metros 

13 Angulo  Angulo para drywal en aluminio Metros 

14 Anticorrosivo  gris 

Base Agua, resina acrílica, cargas minerales especiales, 
Tipo  Anticorrosivos, Características Pintura, decorativa 
caracterizada por reflejos y texturas, con versatilidad y 
belleza que da un efecto agradable a los espacios elegidos. 
Color gris. Brillo 0 - 10 % Viscosidad 80 – 105 KU Densidad 
4,60-4,80 Kg / Gal Método de aplicación -  Brocha/Pistola 
Contenido de VOC 436 – 470 Secamiento al tacto 2 – 4 
Horas Secamiento entre manos 6 - 8 Horas 

Galón 

15 Arandelas Arandela plana zinc  ud 1X4 Unidad 

16 Arena  Arena de peña semilavada, ICONTEC 174 M3 

17 Balastro de rio - M3 
 Balastro es un tipo de árido de una granulometría variable 
entre 40 y 150 mm aproximadamente 

M3 
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18 
Barras corrugadas de 
acero ½ 

Varilla en acero con gran capacidad de agarre al hormigón 
por lo que las convierte en estructuras más estables y 
fuertes. Que Cumplan con la norma técnica NTC 2289 para 
construcciones sismo resistente, unidad por 6 metros 
Resistencia a la tensión 63 kg/mm - Corruga  en (V) C1 - 
Resistencia a la fluencia 2 42 kg/mm2 

Unidad 

19 Bisagras 3x3 Calibre de lámina 1,5mm hierro irizado- zincado Par 

20 Bisagras 2x1 

 Goznes o bisagras,  Instalación de embutir para puertas de 
32 a 44 mm de espesor 
· Se recomienda para puertas que no rebasen los 35 Kg de 
peso 
· Con sistema de resorte ajustable que permite regular la 
fuerza de cierre de la 
 puerta 
· Permite girar hasta 116° hacia el interior y exterior 
· Cuenta con topes a 0°, 88° y 116° en ambas direcciones 
· Componentes de acero tratados contra la corrosión para 
garantizar una 
 máxima duración 
· Bibel de contra punto que fija la parte superior de la puerta 
al marco 
· Tuerca de ajuste para alinear la puerta al marco 

Par 

21 Boquillador   boquillador 2x4 Unidad 

22 Bujes buje pvc presion 1 1/2 x 1 1/4   Unidad 

23 Bujes buje pvc presion  2x3/4   Unidad 

24 Bujes buje pvc presion  3 a 1/2  Unidad 

25 Breaker  
aplicaciones monofasicas, de 1,2,3 polos, vltaje 120, 
240VCA, de 20 amperios CAH, CAH SUR, PB  o CHP 
capacidad 2,10KA de 20 amperios 

Unidad 
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26 Breaker  
aplicaciones monofasicas, de 1,2,3 polos, vltaje 120, 
240VCA, de 20 amperios CAH, CAH SUR, PB  o CHP 
capacidad 2,10KA de 60 amperios 

Unidad 

27 Brocha  Material nylon, 612 afilados, y orquillados,  de 2" Unidad 

28 Brocha  Material nylon, 612 afilados, y orquillados,  de 3" Unidad 

29 Brocha  Material nylon, 612 afilados, y orquillados,  de 4" Unidad 

30 Brocha  Material nylon, 612 afilados, y orquillados,  de 5" Unidad 

31 Brocha  Material nylon, 612 afilados, y orquillados,  de 6" Unidad 

32 Broca   Broca 1x4 Unidad 

33 Broca  Broca 1/4 arandela metal Unidad 

34 Broca   broca 5x6 Unidad 

35 Broca   Broca para concreto 5/16 Unidad 

36 Broca   Broca para madera estandar 5/8 Unidad 

37 Broca   Broca para metal estandar 1/4 Unidad 

38 Cable duplex  2x8 Conductor de cobre suave flexible, aislado en PVC. Metros  

39 Cable   cable de cobre desnudo n° 6  Metros  

40 Cable   cable duplex  2 x10   Metros  

41 Cable   cable duplex   n° 6  Metros  

42 Cable   cable duplex  n°12   Metros  

43 Cable   cable encauchetado   3x16   Metros  
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44 Cable   cable  recubierto negro  3x18   Metros  

45 Cadenas  cadena eslabonada de acero 1/4  Metros  

46 
Cal hidratada 
presentación 10 KG. 

Cal Hidratada Para Blanqu 10Kg La cal es un material 
sólido alcalino fuerte, clasificado según la NCh 2120/8, 
Parte 8, Clase 8, como sustancia corrosiva, con número de 
referencia de N.U. 1910 y disposición especial 106 III. En 
NCh 2190, referida a marcas para información de riesgos, 
le corresponde etiqueta y rotulación de acuerdo a lo 
descrito en Clase 4 , División 4.3 y a lo señalado en Clase 
6, División 6.1. 

Bulto 

47 Candado   

Candado de bronce macizo 50mm 
• Gancho de acero endurecido 
• Sistema de cierre de doble anclaje 
• Combinación de 6 pines de bronce 
• Grado de Seguridad: Medio 
• Nivel de Corrosión: Para humedad 
• Incluye 3 llaves 
• Terminación: Bronce liso 

Unidad 

48 Candado   candado 50mm   Unidad 

49 Candado   candado  pequeño de clave  Unidad 

50 Candado   candado alta seguridad Unidad 

51 Caja metálica 
6 breaker ref: squared Breakers y totalizadores. Cables y 
Alambres.  

Unidad 

52 Canaleta  32x12 Plásticas Unidad 

53 Canaletas canaleta para instalaciones electricas  20x12 Metros  

54 Cemento blanco  

tipo 1  present 40 kg inura Blaine: Superficie específica 
mínima de 280 m²/kg. 
Expansión en autoclave: mínimo del 0.8%. 
Tiempo de fraguado inicial: mínimo 45 minutos. 

Bulto 
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Tiempo de fraguado final: máximo 8 horas. 

55 Cemento gris  

Fraguado inicial , mínimo (minutos) (1) Expansión en agua , 
máximo (%) Resistencia a 3 días , mínimo (Mpa) 
Resistencia a 7 días , mínimo (Mpa) Resistencia a 28 días , 
mínimo (Mpa) Blaine, mínimo (cm /gr)  
Fraguado final , máximo (minutos) Expansión autoclave, 
máximo (%)  

Bulto 

56 Cepillo acero  cepillo acero  ref 4761  Unidad 

57 Cerámica ceramica para piso    45x45 blanco  Unidad 

58 Cerámica ceramica para piso nacional  40x40  Unidad 

59 Codo 1/2 

Diámetro nominal en pulgadas: 1/2" 
Diámetro nominal en mm: 21 mm. 
Diámetro promedio: 21.54 mm. 
Material: Poli Cloruro de Vinilo (PVC). 
Longitud mínima de campana: 17.48 mm Grado 90° 

Unidad 

60 Codo codo 3 pvc  1 pulgada  Unidad 

61 Codo  codo presion  2" 3 pulgadas  Unidad 

62 Collar   collar  derivacion  1/2" pulgadas  Unidad 

63 Conector  conector  plastico. sanitario  7/8x1/2 hh  Unidad 

64 Codo sanitario   

Diseñados y garantizados para soportar las descargas y 
cambios térmicos inherentes a su uso hidráulico-sanitario y 
recolección de aguas ... 38. 114. 4. 2110005710. 44. 168. 6. 
2110005711. 76. BUJE SOLDADO. Presentación. (ASTM 
D-2466). UNION. BUJE ROSCADO. CODO 90º C x C  - 2" 

Unidad 
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65 Codo sanitario   

Diseñados y garantizados para soportar las descargas y 
cambios térmicos inherentes a su uso hidráulico-sanitario y 
recolección de aguas ... 38. 114. 4. 2110005710. 44. 168. 6. 
2110005711. 76. BUJE SOLDADO. Presentación. (ASTM 
D-2466). UNION. BUJE ROSCADO. CODO 90º C x C - 1/2" 

Unidad 

66 Chapa de seguridad   

Backset de 60 mm. 
- Para puertas de 32 mm. a 42 mm. de espesor. 
- En la referencia 170¼ el pestillo se acciona por ambos 
lados con la llave. 
- En la referencia 170A el pestillo se acciona únicamente 
por el exterior con la llave. 
- Para puertas derechas e izquierdas de abrir hacia adentro 
o hacia afuera. 

Unidad 

67 Chapa de bola  
La cerradura de seguridad tipo barril doble o cilindro doble: 
Schlage B262 pxcr pistillo fijo, Schlage B252 pistillo 
automático, cerradura sencilla o similar 

Unidad 

68 
Chazo plástico  x 100 
und 

Los chazos plásticos son fabricados por inyección de 
polipropileno transparente o gris con textura estriada  
(cónica) en diámetros de  1/4 

Bolsa 

69 Chazo plastico  
Chazo 1/4pg Tornillo 8x1pg 8und 
Fixser 

Unidad 

70 Chazo chazo metalico 11/2"   caja x 100 

71 Chazo   chazo  con tornillo grande 3/8 x100    caja x 100 

72 Cheque  cheque  horizontal de 1"pulgada  Unidad 
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73 Cinta aislante 3m 

Cinta de calidad premium. 
Película de PVC con adhesivo ultrasensible, de 3/4” x 20m 
x 7 mil. 
Recomendada para uso a la intemperie por su alta 
capacidad de resistencia a las 
inclemencias del clima. 
Optima protección entre los -18°C y los 105°C. 
Retardante a la llama, autoextinguible, resiste rayos 
ultravioletas, abrasión, humedad, 
álcalis, ácidos y corrosión. 
Es utilizada para aislación primaria en uniones de baja 
tensión (hasta 600 Volts). 

Rollo 

74 Cinta de enmascarar  
Cinta de enmascarar diseñada para cualquier uso, en 
trabajos de pintura. De 36 mm de ancho x 40 metros de 
largo 

Unidad 

75 Cinta de enmascarar  
Cinta de enmascarar diseñada para cualquier uso, en 
trabajos de pintura. De 24 mm de ancho x 40 metros de 
largo 

Unidad 

76 Cinta de señalizacion  
ancho: 10 cms 
- Longuitud 100 mts 
Productos para la seguridad  

Rollo 

77 Cinta malla drywall   Fabricada Con 100% Por Hilos De Fibra De Vidrio. Unidad 

78 Clavo acero  
tipo clavo 3 pulg contenido 1 libra material acero uso en 
concreto  

Libra 

79 Clavo acero  
tipo clavo 2 pulg contenido 1 libra material acero uso en 
concreto  

Libra 

80 Clavo acero  
tipo clavo 1 pulg contenido 1 libra material acero uso en 
concreto  y madera maciza  

Libra 

81 Clavo acero  
tipo clavo 4 pulg contenido 1 libra material acero uso en 
concreto  y madera maciza  

Libra 

82 Clavo acero  
tipo clavo 5 pulg contenido 1 libra material acero uso en 
concreto  y madera maciza  

Libra 
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83 
Ducha Regadera para 
Baño 

Grifería, mecanismo de discos cerámicos resistente a 
impurezas del agua, sistema de cierre rápido de 1/4 de 
vuelta, componentes metálicos 100% latón, mayor 
economía por su reducción de cadual y aireador. Conexión 
red de agua 1/2 pulgada - Consumo 9.5 Litros por minuto - 
terminación Cromado - Alto 7,6 cm - Material Metal - 
plástico - Uso Residencial - Ancho 32,8 cm - Color Cromo -
Peso 0,98 kg 

Unidad 

84 Estuco plástico 

Densidad ( kg. /galón) 6.20 – 6.40 Porcentaje de Sólidos 
(%) 67.0 – 70.0 pH a 25 °C 8.0 – 9.0 Tiempo de secado 
(horas) 4 a 6 horas entre manos Acabado Película lisa, 
homogénea y libre de grumos Tipo de emulsión Emulsión 
Acrílica Estirenada, Presentación:; cuñete x 5 galones 

Cuñete 

85 Estuco plástico 

Densidad ( kg. /galón) 6.20 – 6.40 Porcentaje de Sólidos 
(%) 67.0 – 70.0 pH a 25 °C 8.0 – 9.0 Tiempo de secado 
(horas) 4 a 6 horas entre manos Acabado Película lisa, 
homogénea y libre de grumos Tipo de emulsión Emulsión 
Acrílica Estirenada, Presentación: X 2 Kg 

Kilo 

86 Electrodo   electrodo  soldadura  6011 de 1/8  Kilo 

87 
Electrodo soldadura 
eléctrica  

electrodo  soldadura  electr 6013 Kilo 

88 
Flotador - tanque baño 
completo 

Material: 
Bola flotadora: Plástico. 
Varilla, conector, tornillo conector, pin chaveta, horquilla, 
vástago: Latón. 
Empaque: fieltro. 
Sello: caucho. 
Cuerpo: bronce 
Rosca conexión: 1/2"x14 h-NPT. 
Presión de prueba: 150 Psi. 

Unidad 
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Presión de trabajo: 125 Psi. 
Peso con bola de cobre: 430 gr. 

89 Flotador    flotador elevad  boya cobre 1/2  Unidad 

90 Grifería  lavamanos 

· Material: Cuerpo; plástico. 
 Manija; plástico. 
· Peso Neto: 330 gr. - 0,72 lb. 
· Dimensión grifería (H x L x W): 151 x 165 x 156 mm. 
 5 15/16 x 6 1/2 x 6 1/8 pulg. 

Juego 

91 Guantes carnaza 
Protección Alta Temperatura, Abrasión y Corte, Tipo 
Protección Manos, Material Cuero/Carnaza, Costura Kevlar, 
Talla Única 

Par 

92 Guantes hilaza 
Guantes Hilaza Neon Puntos PVC 2 Caras, Talla Única, 
Color Verde fluorescente. 

Par 

93 Hojas de segueta 

Hoja de sierra bimetálica, flexible, con dientes de aleación 
templada que cortan un 30 % más rápido y se mantienen 
afilados 10 veces más tiempo que los de las cuchillas 
estándar, los bordes de los dientes están soldados de 
forma continua a partes posteriores de acero flexibles para 
una mayor durabilidad. 

Unidad 

94 Interruptor doble  

tensión nominal (VN): 127 V. 
Corriente nominal (IN): 10 A. 
Frecuencia: 60 Hz. 
Rigidez eléctrica: 2500 V 
Diseño de tecla. 
Color: Blanco. 
Acabado: Brillante. 
Material: Policarbonato. 

Unidad 
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95 Interruptor mas toma 

dimensión nominal (Vn): 127 V- 
Corriente nominal (In): 10 A 
Frecuencia: 60 Hz. 
Rigidez dieléctrica: 2500 V- 
Operaciones mecánicas: Superior a 40.000 operaciones 
(Apertura- cierre), con carga a corriente nominal. 
Acepta: 2 cables de 2.5 mm^2 (14 AWG) 
Luz piloto precableada, fácil instalación. 
Base en polifenilo y tecla fabricada en ABS. 
Soportan hasta 850 °C (elevación de temperatura).  

Unidad 

96 Interruptor sencillo 

dimensión nominal (Vn): 127 V- 
Corriente nominal (In): 10 A 
Frecuencia: 60 Hz. 
Rigidez dieléctrica: 2500 V- 
Operaciones mecánicas: Superior a 40.000 operaciones 
(Apertura- cierre), con carga a corriente nominal. 
Acepta: 2 cables de 2.5 mm^2 (14 AWG) 
Luz piloto precableada, fácil instalación. 
Base en polifenilo y tecla fabricada en ABS. 
Soportan hasta 850 °C (elevación de temperatura). 

Unidad 

97 Impermeabilzante impermeabilzante 101 gris mortero x 10 kg  Unidad 

98 Laca catalizada 

Densidad del producto / l-048-04 3.55 – 4.03 Kg/gal 
% Sólidos por peso / l-098-10 35.58 – 47.35 % 
VOC (varía según laca) 562.88-591.00 Gr/l 
Viscosidad copa Ford # 4 a 25C / l-098-13 13 - 18 
Segundos 
Molienda Hegman / l-044-11 7-8 Hegman 

Galón 
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99 Ladrillo farol divisorio 

Medidas 40x10x23cm                                       Ancho 10cm 
Largo 40cm 
Alto 23cm 
Material Arcilla 
Uso Divisiones, paredes, estructuras 

Unidad 

100 Lamina Drawall 

Tipo de fibrocemento, medidas de 1.22 mestros x 2.44 
mtso, con espesor de 12.7mm, amina en yeso cubierto de 
papel 100%, no cede la combustibón, ni trasmite 
temperatura a 100*C 

Unidad 

101 Lamina   lamina  de zinc  n° 6 Unidad 

102 Lamina   lamina  de zinc  n° 8 Unidad 

103 Lamina   lamina  para cielo raso en drywall ½” 112x 270  Unidad 

104 Lija de agua  

Medida 23 cm de ancho x 28 cm de alto aproximadamente 
Uso Para uso manual, con taco de madera ó caucho                                                                     
color Negro 
Gramo 150 

Pliego 

105 Lija de agua  

Características Lija de agua con papel, resistente a la 
humedad, lijado en seco sobre madera, elimina la corrosión 
acumulada.Medida 23 cm de ancho x 28 cm de alto 
aproximadamenteUso Para uso manual, con taco de 
madera ó cauchoSuperficie a aplicar MaderaColor 
NegroGramo 180 

Pliego 
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106 Lija de agua  

Tipo Lijas 
Características Lija de agua con papel, resistente a la 
humedad, lijado en seco sobre madera, elimina la corrosión 
acumulada. 
Medida 23 cm de ancho x 28 cm de alto aproximadamente 
Uso Para uso manual, con taco de madera ó caucho 
Superficie a aplicar Madera 
Color Negro 
Gramo 100 

Pliego 

107 Lija de agua  

Tipo Lijas 
Características Lija de agua con papel, resistente a la 
humedad, lijado en seco sobre madera, elimina la corrosión 
acumulada. 
Medida 23 cm de ancho x 28 cm de alto aproximadamente 
Uso Para uso manual, con taco de madera ó caucho 
Color Negro 
Gramo 120 

Pliego 

108 Limpiador de tuberías  

Diámetro nominal en pulgadas: 1 1/4". 
Diámetro nominal en mm: 42 mm. 
Giro suave a la tuerca. 
Fabricado en PVC-I virgen de alta resistencia. 
Filetes de rosca de alta precisión. 
Precisión de ejercicio: 1.7 Mpa (235 Psi) en uniones de 
roscar a 23°C. 
Precisión de ejercicio: 1 Mpa (150 Psi) en uniones de soldar 
a 23°C. 

Cuarto 

109 Lima triangular 
Herramienta de mango largo usada como Insumo para 
herramienta agrícola con forma triangular y bordes 
redondeados, medidas 6" (15.24 cm). 

Unidad 
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110 Llave de paso de 1/2" 

Cuerpo metálico. 
Sistema de cierre de bola: Produce bajas perdidas, sirve 
para bloquear o permitir el paso de agua. 
Sistema de bola: Accionamiento rápido, 1/4 de vuelta.  
Sistema de cierre metálico: Mayor resistencia mecánica a la 
presión hidráulica. 
Manija metálica tipo palanca. 
Diámetro nominal en pulgadas: 1/2" 
Diámetro nominal en mm: 21 mm. 
Color bronce - rojo. 

Unidad 

111 
Llave paso bola 
mariposa  

Uso Úselas para controlar el paso de gas entre conductos 
plásticos o metálicos 
Ancho 8,2 cm 
Color Dorado 
Diámetro en pulg 1/2 (1,27 cm) 
Tipo Válvula Bola Gas 
Medidas 10 cm de largo aproximadamente x 7 de aLitroso 
aproximadamente 
Profundidad 3 cm 
Características Valvula metalica en bola de 1/2" para gas 
con rosca y manija mariposa ideal para espacios reducidos. 
Peso Vacio 1,68 kg 

Unidad 

112 Llave para manguera 
Gatillo on/off, Disco perforado de acero en la boquilla de 
riego, Regulación del caudal, Cuerpo de metal 

Unidad 

113 Llave paso de 1/2" 
De paso total, con prensa-estopa en el eje para asegurar 
una gran duración y un perfecto uso de la válvula. 

Unidad 
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114 Masilla para drywall 

buto Detalle 
Tipo Masillas 
Contenido 5 galones 
Características Masilla para láminas de yeso y cartón, fácil 
de manejar, alto rendimiento y suave al aplicar. 
Rendimiento 6 m2/galón en zonas planas 
Material Yeso 
Uso Utilizada para juntas en placas de drywall 
Color Blanco 

Cuñete 

115 Manila manila n° 6  18 mm   Metros    

116 
Manguera jardinera x 
Mts 

Manguera tejida para jardineria de 1/2 pulgada. 3 capas 
• 1/2” (12,7mm) de diámetro 
• Refuerzo de hilo de poliéster 
• Temperatura de trabajo es de 10°C - 50°C 
• Espesor de la pared de la manguera es de 1,8 mm 

 Metros    

117 
Manguera sanitario 
(acople 1/2 x 7/8 40 cm 
plástico sanitario) 

Acople de excelente calidad, extremos que se ajustan 
según el conector, material resistente y duradero.40cm 
largo aproximadamente, 1/2 pulgada entrada 7/8 de  salida 

Unidad 



Continuación comunicación de Aceptación No 066 de oferta dentro del proceso 087-CENAC-PASTO-2018 para CONTRATAR EL “SUMINISTRO 
DE MATERIALES DE CONSTRUCCION CON DESTINO A   LA FUERZA DE TAREA CONJUNTA DE ESTABILIZACION Y CONSOLIDACION 
"HERCULES - UNIDAD CENTRALIZADA POR LA CENAC REGIONAL PASTO VIGENCIA 2018”. 

 
 
 
 
Fe en la causa  
Calle 22 N°14-47 Avenida Colombia- San Juan de Pasto- Nariño. 
Teléfono 7368526- Correo Electrónico cenacpasto@ejercito.mil.co 
 

 

118 Marco para  segueta 

Fijo cerrado ergonómico con textura patentada para mayor 
comodidad marco resistente, arco para segueta de alta 
tensión  
-300ilb (136kg) tensión de la hoja. 
-45° para corte al ras. 
-Empuñadura de goma para mayor comodidad 
-Perilla cómoda para ajustar la tensión de la hoja 
-Capacidad de almacenamiento de 8 hojas en marco 
-Profundidad del arco de 4-1/4” (108mm) 
-Sistema para alto alcance 
-Marco metálico de alta resistencia 
-Aplicaciones comunes: corte de tubos, vigas y metales 

Unidad 

119 Multitoma  

tributo DetalleNúmero de interruptores 1Observaciones -
Material Caucho - plásticoUso De uso de protección para 
equipos y dispositivos eléctricosColor GrisPotencia 1875 
WTipo Instrumentos de medidaAmperaje 15 
AmpCaracterísticas Accesorio electricidad, extensiones, 
alargadores, multitoma de 6 salidas con supresor de picos, 
de 90 julios, voltaje 125 VAC. Corriente 15 Amperios, 
potencia 1875 watts, 3 metros de cable de trabajo 
pesado.Voltaje 125 VACRecomendaciones Para reducir el 
riesgo de descarga eléctrica, se recomienda uso interior y 
en áreas libres de humedad. Por favor asegurarse que la 
capacidad de los productos no exceda la capacidad en 
Watts de la multitomaLargo 3 m -  Cable encauchetado 
3X12 AWG.ü Potencia 13 Amperios, 125 Wtsü 2 tomas 
polarizados,ü Cable de alimentación de 3, 5, 8 y 10 mts. 

Unidad 
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120 orinal 

orinal con griferia completo - Material: porcelana vitrificada 
Rango de presión de agua: 15 a 125 psi (varía según 
grifería) 
Consumo de agua: 0.5 lpf o 0.125gpf  
Racor de entrada de agua: 1.9 cm (3/4”) 
Racor de salida: 5.8 cm (2”) 
 Dimensiones: 38cm X 62cm X 36.7cm 

Unidad 

121 Pegante base de agua  

Características: 
Pegamento que permite hacer uniones altamente 
resistentes y permanentes. 
Es recomendado para usos en madera, cartón, papel, tela y 
cerámica. 
Su fórmula le permite realizar uniones fuertes y duraderas. 
Seca y no se cristaliza. 
Se aplica por medio de rodillo, disco, espátula, brocha e 
inyección. 
Transparente al secar. 
Presenta una alta resistencia final. - Polímeros de Acetato 
de Vinilo (Tipo II) - % en Peso 40 – 70 
Polímeros de Acetato de Vinilo (10, 20) - % en Peso - 40 – 
70  
Agua (10, 20, Tipo II)-  % en Peso - 30 – 60 
Alcohol Polivinílico (10, 20)- % en Peso -  3 – 7 
Aromáticos Diester (10, 20)-  % en Peso - 1 – 5 
Cloruro de Aluminio (Tipo II) -  % en Peso 0.5 – 1.5  

Galón 

122 
Pegante para pisos X 25 
KILOS GRIS BULTO 

Pegante a base de cementos especiales, agregados de 
granulometrías seleccionadas y aditivos 

Bulto x 25 kl 



Continuación comunicación de Aceptación No 066 de oferta dentro del proceso 087-CENAC-PASTO-2018 para CONTRATAR EL “SUMINISTRO 
DE MATERIALES DE CONSTRUCCION CON DESTINO A   LA FUERZA DE TAREA CONJUNTA DE ESTABILIZACION Y CONSOLIDACION 
"HERCULES - UNIDAD CENTRALIZADA POR LA CENAC REGIONAL PASTO VIGENCIA 2018”. 

 
 
 
 
Fe en la causa  
Calle 22 N°14-47 Avenida Colombia- San Juan de Pasto- Nariño. 
Teléfono 7368526- Correo Electrónico cenacpasto@ejercito.mil.co 
 

 

123 Pegante pvc 1/4 

tributo DetalleTipo AccesorioFunción Tuberías de PVC y 
Soldadura Líquida PAVCO CPVC para TuberíasContenido 
1/4GL 946 MLCertificación NTC 576 para la soldadura.Uso 
Use la soldadura correcta; Soldadura líquida PAVCO para 
Tuberías de PVC y Soldadura Líquida PAVCO CPVC para 
Tuberías de agua caliente.Advertencia El único sistema 
para unir Tuberías y Accesorios PAVCO es a base de 
soldadura líquida que proporciona uniones más seguras y 
resistentes.beneficios Menores pérdidas de presión 
Facilidad de Instalación: El sistema de unión de los Tubos 
PVC Presión consiste en conexiones soldadas por medio 
de soldadura líquida, lo cual forma un conjunto homogéneo 
que desarrolla máxima resistencia en un mínimo de tiempo. 

Cuarto 

124 Pegante pvc 1/8 

Pegnate efectivo para griferia, ensamble tanque medidas 
8,5 x 10cm, cemento de calidad, de cosistencia regular, con 
aplicador y tapa rosca, resistente y duradero contenido 473 
ml plastico para uso de tuvos de pvc 

Galón 

125 Pegante  

pegante amarillo - Presentación: Galón,  
Color: Amarillo 
Secado a 25ºC : 30 minutos. 
Viscosidad: 25 – 35, seg. Diluido con tolueno Copa Ford # 4 
Densidad: 3,5 – 3,6 kg/Galón 

Galón 



Continuación comunicación de Aceptación No 066 de oferta dentro del proceso 087-CENAC-PASTO-2018 para CONTRATAR EL “SUMINISTRO 
DE MATERIALES DE CONSTRUCCION CON DESTINO A   LA FUERZA DE TAREA CONJUNTA DE ESTABILIZACION Y CONSOLIDACION 
"HERCULES - UNIDAD CENTRALIZADA POR LA CENAC REGIONAL PASTO VIGENCIA 2018”. 

 
 
 
 
Fe en la causa  
Calle 22 N°14-47 Avenida Colombia- San Juan de Pasto- Nariño. 
Teléfono 7368526- Correo Electrónico cenacpasto@ejercito.mil.co 
 

 

126 Pintura blanco almendra  

Color Blanco almendra 
Terminación Mate 
Lavable Si 
Origen Colombia 
Nombre funcional Vinilo Acrílico 
Cantidad contenida 5 
Repelente al agua Si 
Rendimiento 20 - 25m²/galón 
Modo de empleo Adicionar 25% de agua 

Cuñete 

127 Pintura 

Color Blanca  
Terminación Mate 
Lavable Si 
Origen Colombia 
Nombre funcional Vinilo Acrílico 
Cantidad contenida 5 
Repelente al agua Si 
Rendimiento 20 - 25m²/galón 
Modo de empleo Adicionar 25% de agua 

Cuñete 

128 Pintura blanco hueso  

Base Agua 
Terminación Semi - Mate 
Material Vinil - Acrilico 
Uso Exterior e interior 
Beneficio · Buena resistencia a la intemperie. · Buena 
retención de color. · Optima adherencia. · Excelente 
brochabilidad. · Resistencia a la humedad. 
Color Blanco Hueso 
Tiempo de secado al tacto 2 a 3 horas entre manos 
Tipo Interior 
Producto ecológico 

Cuñete 
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129 Pintura Roja 

Base Agua 
Terminación Semi - Mate 
Material Vinil - Acrilico 
Uso Exterior e interior 
Beneficio · Buena resistencia a la intemperie. · Buena 
retención de color. · Optima adherencia. · Excelente 
brochabilidad. · Resistencia a la humedad. 
Color : rojo 
Tiempo de secado al tacto 2 a 3 horas entre manos 
Tipo Interior 
Producto ecológico 

Cuñete 

130 Pintura esmalte blanco 

acabado: Brillante.Peso neto por litro: 0.908 a 1.159 
kilos.Rendimiento practico aproximado sobre:un superficie 
nueva: 20 a 28 m^2 / 4 litros.repintado con color similar: 32 
a 44 m^2 / 4 litros.Thinner para la dilución: 17.043Tiempo 
de secamiento a 25°C y humedad relativa del 60% al tacto 
segundas manos: 1 a 2 horas, 4 a 6 horas.   

Galón 

131 Pintura esmalte verde 

acabado: Brillante. 
Peso neto por litro: 0.908 a 1.159 kilos. 
Rendimiento practico aproximado sobre: 
un superficie nueva: 20 a 28 m^2 / 4 litros. 
repintado con color similar: 32 a 44 m^2 / 4 litros. 
Thinner para la dilución: 17.043 
Tiempo de secamiento a 25°C y humedad relativa del 60% 
al tacto segundas manos: 1 a 2 horas, 4 a 6 horas.   

Galon 
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132 Pintura esmalte amarillo 

acabado BRILLO 
Mate 
RENDIMIENTO El rendimiento teórico es de 30 m2/gal a 1 
mils seco de espesor. 
Para efectos prácticos, el producto se aplica entre 10 – 15 
mils de espesor seco de película. 
DILUCION: Usar diluyente S003 diluyendo hasta 1/8 de 
galón de diluyente por galón de pintura. 
COLOR Amarillo 
METODOS DE APLICACION 
Brocha o pistola 
LIMPIEZA DE EQUIPO 
Diluyente S003 
SECADO A 25°C 
Tacto 5 minutos 
Total 15 – 30 minutos  

Galón 

133 Pintura esmalte negro 

acabado BRILLO 
DILUCION: Usar diluyente S003 diluyendo hasta 1/8 de 
galón de diluyente por galón de pintura. 
COLOR  Negro 
METODOS DE APLICACION 
Brocha o pistola 
LIMPIEZA DE EQUIPO 
Diluyente S003 
SECADO A 25°C 
Tacto 5 minutos 
Total 15 – 30 minutos  

Galon 

134 Pintura anticorrosiva 

Viscosidad Stormer 85 - 95 KU  - Densidad ( kg/gal.) 4.45 - 
4.95 - Molienda (finura de dispersión) 4.0 NS -  Tiempo de 
secado (minutos) 45 - 60 - Sólidos Teóricos (%) 60 - 64 - 
Limpieza Disolvente Algreco ó Varsol - Rendimiento Teórico 
aproximado: 20 - 25 m2 /gal - Superficie nueva 30 - 40 m2 
/gal Repinte - color blanco 

Galón 
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135 Pintura poxical azul 

acabado MATE 
DILUCION: Usar diluyente S003 diluyendo hasta 1/8 de 
galón de diluyente por galón de pintura. 
COLOR  Azul 
METODOS DE APLICACION 
Brocha o pistola 
LIMPIEZA DE EQUIPO 
Diluyente S003 
SECADO A 25°C 
Tacto 5 minutos 
Total 15 – 30 minutos  

Cuñete 

136 Perfil vigueta  drywall 

perfil vigueta  drywall l - ANCHO ALTURA 35mm 16mm 1” 
25mm  
ANCHO ALETA 7mm 10mm  
LARGO ESPESOR /3,05m -2,44m 
CALIBRE 0,40mm 

Unidad  

137 Puntilla cabeza plana  
puntilla de de acero longitud 12,70mm(1/2") - diametro 
vastago 1,24mm - diametro cabeza 2,79mm  

Libra 

138 Puntilla   cabeza plana  
puntilla de de acero longitud 63,50,70mm(2 1/2") - diametro 
vastago 2,77mm - diametro cabeza 3,78mm  

Libra 

139 Puntilla sin cabeza 
puntilla de de acero longitud 50,80,mm(2") - diametro 
vastago 2,11mm - diametro cabeza 3,88mm  

Libra 

140 Puntilla sin cabeza 
puntilla de de acero longitud 25,40,mm(1") - diametro 
vastago 1,47mm - diametro cabeza 2,06mm  

Libra 

141 Puntilla  
puntilla de de acero longitud 76,20,mm(3") - diametro 
vastago 3,76mm - diametro cabeza 7,52mm  

Libra 
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142 Puntilla  
puntilla de de acero longitud 50,80mm(2") - diametro 
vastago 2,77mm - diametro cabeza 5,54mm  

Libra 

143 Puntilla  
puntilla de de acero longitud 25,40mm(1") - diametro 
vastago 1,65mm - diametro cabeza 3,71mm  

Libra 

144 Puntilla  
puntilla de de acero longitud 101,60mm(4") - diametro 
vastago 5,16mm - diametro cabeza 10,32mm  

Libra 

145 Puntilla  
puntilla de de acero longitud 152,40mm(6") - diametro 
vastago 6,05mm - diametro cabeza 12,10mm  

Libra 

146 Portacandado 

portacandado  Mordaza en aluminio con tratamiento  
ignífugo con mango revestido en resina  de aislamiento. 
Puede utilizarse en  ambientes con riesgo químico o por  
altas temperaturas de uso. 
• 2 diámetros interiores de mordaza  a elegir: 25,4 y 38 mm. 
• Capacidad para colocar hasta  6 candados 
simultáneamente con  diámetros de arco de  hasta 9 mm. 

Unidad  

147 
Plástico negro de alta 
resistencia x metro  

6 metros de ancho por aprox. 88 metros de largo. -Calibre 
3.5 
-Medidas 150X3 METROS 
-Ancho plástico negro 150X 3Mst ancho cal. 3.5 
-Uso 150 metros 

Metros 

148 
Plástico de alta 
resistencia  transparente 
x metro  

6 metros de ancho por aprox. 88 metros de largo - Calibre 
3.5 
-Medidas 150X3 METROS 
-Ancho plástico 150X 3Mst ancho cal. 3.5 
-Uso 150 metros 

Metros 
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149 Registro de bola  

Cuerpo metálico. 
Sistema de cierre de bola: Produce bajas perdidas, sirve 
para bloquear o permitir el paso de agua. 
Sistema de bola: Accionamiento rápido, 1/4 de vuelta.  
Sistema de cierre metálico: Mayor resistencia mecánica a la 
presión hidráulica. 
Manija metálica tipo palanca. 
Diámetro nominal en pulgadas: 1/2" 
Diámetro nominal en mm: 21 mm. 
Color bronce - rojo. 

Unidad 

150 Reja de seguridad  reja de seguridad plastica  15x15 cm  Unidad 

151 Rejilla corriente  Rejilla de acero inoxidable de 2" plana Unidad 

152 Rejilla sifón cuadrante Rejilla de acero inoxidable de 4x3" cuadrada Unidad 

153 Rodillo de felpa  
Rodillo de linea popular, con mango tubular en plastico, 
medida 9" con felpa acrilica 

Unidad 

154 Rollo de cinta teflón  

 • Densidad: >1,4g / cm3.• Resistencia a la tracción: 8 
N/mm2.• Elongación: ≥50%.• Elementos volátiles: <0,5 %.• 
Temperatura máxima: +370°C.• Temperatura mínima: -
190°C.• Resistencia a la presión: 150 – 200 kg/cm2.• 
Pureza: Mínimo 99,5 % PTFE.• Color: Blanco. 

Rollo 
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155 
Rollo cinta de 
enmascarar 

tributo Detalle 
Tipo Cintas 
Medida 24 cm de ancho x 40 metros de largo 
Características Cinta de enmascarar diseñada para 
cualquier uso, el soporte de la cinta tiene un excelente 
comportamiento en trabajos de pintura. 
Material Crepé 
Uso General 
Superficie a aplicar Muros, maderas, muebles, ventanería, 
entre otros 
Beneficio Fácil de despegar 
Color Beige 

Rollo 

156 sellador 

sellador lijable - Aspecto Líquido viscoso.  
Color Transparente amarilloso.  
Olor Característico a Solventes. 
Viscosidad (Stormer, 25 °C, Diluido 1:1) 90-95 KU  
Densidad (Kg/gal) 3.4 – 3.5 

Unidad 

157 Sifón 

Sifón con tapón   • Salida inclinada 
• Válvula extensible 
• chapa Ø70 
• Con tapón y cadena 
• Medida: 1” 1/2 1” 1/4 

Unidad 
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158 Silicona transparente  

Color: Transparente, negro y blanco. 
Almacenamiento: 12 meses desde su fecha de fabricación. 
Composición química: Silicona acética de curado por 
humedad.  
Densidad (DIN 53479-9): 0.98 kg/L. 
Formación de piel: 25 minutos. 
Velocidad de curado: 1.5 mm/24 horas. 
Capacidad de movimiento: 20 % (ISO 11600). 
Escurrimiento (DIN EN 27390): <2 mm. 
Temperatura de servicio: -40 °C a + 150 °C. 
Resistencia a la tensión (ISO 8339): 0.6 N/mm^2 (6.1 
kg/cm^2). 
Resistencia al desagarro (DIN 24 método C): 4 N/mm (4.1 
kg/cm). 
Dureza de Shore A (ISO 868): 18. 
Módulo de elasticidad: ~0,36 N/mm² al 100 % de elongación 
(3,7 kg/cm2 al 100 % de elongación ). 
Recuperación elástica (DIN EN 26389): >90 %. 
Temperatura del soporte: + 5 °C a + 40 °C. 
Temperatura ambiente: + 5 °C a + 40 °C. 
Humedad del soporte: el soporte debe estar seco 

Unidad 
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159 Soldadura liquida  

Apariencia (Estado físico, forma, color, olor):Liquido claro, 
olor característico. 
Resistencia a la presión hidrostática: 2.8 Mpa (400 Psi). 
Resistencia a la fuerza cortante:  
2 Horas: 1.75 Mpa (250 Psi) 
16 Horas: 3.5 Mpa (500 Psi) 
72 Horas: 6.3 Mpa (900 Psi) 
Tamaño: 1/4 Galón. 
Cantidad: 900 gr. 
Punto de inflamación: - 2°C. 
Límite de inflamación: 2 % inferior 11.8 % superior.   

Galón 

160 
Set 7 brocas madera X-
PRO 3 4 5 6 7 8 10 

Herramientas de perforación extremadamente cortantes 
para taladrar con precisión y sin astillamiento B) Broca 
helicoidal estándar para madera: taladrados ininterrumpidos 
hasta 30 mm de Ø (también con taladros a batería), En 
Diametros 3,0; 4,0; 5,0; 6,0; 7,0; 8,0; 10,0 mm 

Set 

161 
Set de 15 brocas para 
metal 

Set compuesto por 15 brocas para taladro  en los sigueintes 
diametros: 1/16-5/64-3/32-1/8-9/64-5/32-11/64-3/16-7/32-
1/4-5/16-3/8 pulgada 

Set 

162 
Set de 8 brocas para 
concreto 

Juego con 8 Brocas para Perforación e cemento: 1/8, 5/32, 
3/16, 1/4, 9/32, 5/16, 11/32 y 3/8, Accesorio de 
herramientas eléctricas, tipo broca. 

Set 

163 Tabla madera  comun escogida Unidad 
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164 Tablón en madera de 15x2.5CM X2MTS Unidad 

165 Tabla  de 23x2.5CM X2.7MTS MADERA CONSTRUCCION Unidad 

166 Taco eléctrico 

buto Detalle 
Tipo Tacos y totalizadores 
Amperaje 20 
Características Taco monopolar termomagnético, 
atornillable. 
Material Plástico - metal 
Uso Especial para protección de instalaciones eléctricas en 
circuitos de 120 - 240 v, de acuerdo con los requerimientos 
estandarizados 

Unidad 

167 Tacos 
2X60 amperios, tripolar, termomagnetico enchuflable, 
material de palstico y metal, circuitos de 120/240 voltios 

Unidad 

168 Tanques tanque aereo palstico de 100 litros Unidad 

169 Tanques tanque aereo palstico de 2000 litros Unidad 

170 Taparegistro sencillo  taparegistro sencillo en pvc 15x15 cm Unidad 

171 
Teja de fibrocemento 
No. 8 

Tipo de perfil 7 
Material Fibrocemento 
Uso Doméstico y comercial 
Ancho 92 cm 
Color Gris 
Tipo Teja Fibrocemento 
Número 8 
Características Teja elaborada en material resistente y de 
alta durabilidad. 
Recomendaciones Leer atentamente las indicaciones antes 
de su instalación 
Largo 244 cm 
Área Útil 2.01m2 

Unidad 
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172 Teja teja de asbesto n° 4 Unidad 

173 Tornillo  tornillo  5/16" Unidad 

174 Tornillo  tornillo   3/4 pulg  Unidad 

175 Tornillo  tornillo drywall  tipo a  nº 6   1/2 Unidad 

176 Tornillo  tornillo fijador  7/16 x6 Unidad 

177 Tornillo  tornillos para drywall  n° 6 x 3/4 Unidad 

178 Thinner corriente 
Refinado, mayor rendimiento, 100 % puro, versátil y 
efectivo 

Galón 

179 Plafón 
plafón de loza 2 pulgadas - PLAFONES DE LOZA: (PORTA 
LAMAPARAS), UNIDAD EXCLUSIVA SOLO PARA 
BOMBILLOS.   

Unidad 

180 Tomacorriente doble 

Color: Blanco 
Textura: Mate. 
Conexión prensa cable: permite una mayor seguridad en la 
conexión. 
Resistente al impacto. 
Tensión nominal: 250V AC; 127V AC 
Corriente nominal: 10A (250V-); 15A (125V-). Máxima 
sección conductores: 4 mm. 
Ensayo hilo incandescente: 850 °C. 
Mascara: Policarbonato autoextinguible. 
Base: Policarbonato autoextinguible. 
Terminales: Bronce. 
Tornillos autorroscantes: Acero zincado, cabeza combinada 
(estrella + pala). 
Tornillo de conexión: Acero zincado, cabeza combinada 
(estrella + pala). 

Unidad 
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181 TEE  PVC ½”  

Los Tubo sistemas PVC Presión PAVCO son fabricados 
bajo las normas NTC 382, Tubos de Policloruro de Vinilo 
(PVC) clasificados según la Presión (serie RDE), NTC 1339 
Accesorios de (Poli Cloruro de Vinilo) (PVC) Schedule 40 y 
NTC 576 para la soldadura. 

Unidad 

182 
Tapón para tubería PVC  
½” 

Los Tubo sistemas PVC Presión PAVCO son fabricados 
bajo las normas NTC 382, Tubos de Policloruro de Vinilo 
(PVC) clasificados según la Presión (serie RDE), NTC 1339 
Accesorios de (Poli Cloruro de Vinilo) (PVC) Schedule 40 y 
NTC 576 para la soldadura. 

Unidad 

183 
Tuberia sanitaria en 
PVC  

diametro 2" Unidad 

184 Tubo PVC 1/2" 

Los Tubo sistemas PVC Presión  son fabricados bajo las 
normas NTC 382, Tubos de Policloruro de Vinilo (PVC) 
clasificados según la Presión (serie RDE), NTC 1339 
Accesorios de (Poli Cloruro de Vinilo) (PVC) Schedule 40 y 
NTC 576 para la soldadura. -Diámetro nominal en 
pulgadas: 1/2" 
-Diámetro nominal en mm: 21 mm. 
-Diámetro interior promedio: 16.6 mm. 
-Diámetro exterior promedio:21.34 mm (0.840"). 
-Espesor de pared mínimo: 1.57 mm (0.062"). 
-Material: Poli Cloruro de Vinilo (PVC). 
-Peso metro: 0.2 kg. 
-Presión de trabajo a 23 °C: 2.205 Mpa (315 Psi - 22.15 
kg/cm^2) 
-Presión de trabajo a 23 °C: 3.5 Mpa (500 Psi - 35.15 
kg/cm^2) 
-Longitud: 6 m. 
-Color: Blanco. 

Unidad 
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185 Tuberia  tuberia para cableado electrico  2" x 3 mts Unidad 

186 
Tubería en PVC para 
agua potable 

DIAMETRO: 1 1/4" ESPESOR DE PARED RDE 21 X 6 
METROS 

Unidad 

187 
Tubería en PVC 
sanitario 

2" x 6 METROS DE LARGO Unidad 

188 
Tubería en PVC 
sanitario 

3" x 6 METROS DE LARGO Unidad 

189 
Tubería en PVC 
sanitario 

4" x 6 METROS DE LARGO Unidad 

190 
Tubería en PVC 
sanitario 

6" x 6 METROS DE LARGO Unidad 

191 TEE sanitaria  tee sanitaria de 3" Unidad 

192 TEE sanitaria  tee sanitaria de 6" Unidad 

193 TEE sanitaria tee para uso en tubos diametro 1 1/2"  Unidad 

194 Union PVC sanitario  N°2 Unidad 

195 Unión PVC de  ½" 

Los Tubo sistemas PVC Presión son fabricados bajo las 
normas NTC 382, Tubos de Policloruro de Vinilo (PVC) 
clasificados según la Presión (serie RDE), NTC 1339 
Accesorios de (Poli Cloruro de Vinilo) (PVC) Schedule 40 y 
NTC 576 para la soldadura. Unión PVC 1/2" - Conducción 
de agua a presión - Unión tipo roscada y/o soldada 

Unidad 

196 Unión presión PVC 1/2" 
1/2" NORMA NTC 1339 ELABORADO EN POLI 
(CLORURO DE VINILO CAL SCHEDULE 40) 

Unidad 

197 Unión presión PVC 1"  
1" NORMA NTC 1339 ELABORADO EN POLI (CLORURO 
DE VINILO CAL  

Unidad 

198 
Unión presión PVC 1 
1/2" 

1 1/2" NORMA NTC 1339 ELABORADO EN POLI 
(CLORURO DE VINILO CAL  

Unidad 

199 
Unión presión PVC 2 
1/2"  

2 1/2" NORMA NTC 1339 ELABORADO EN POLI 
(CLORURO DE VINILO ) 

Unidad 

200 Unión presión PVC 3"  
3" NORMA NTC 1339 ELABORADO EN POLI (CLORURO 
DE VINILO CAL) 

Unidad 
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201 Unión sanitaria 1 1/2" 
11/2" NORMA NTC 1339 ELABORADO EN POLI 
(CLORURO DE VINILO CAL 

Unidad 

202 Unión sanitaria 2" 
2" NORMA NTC 1339 ELABORADO EN POLI (CLORURO 
DE VINILO CAL  

Unidad 

203 Unión sanitaria 3" 
3" NORMA NTC 1339 ELABORADO EN POLI (CLORURO 
DE VINILO CAL  

Unidad 

204 Unión sanitaria 4" 
4" NORMA NTC 1339 ELABORADO EN POLI (CLORURO 
DE VINILO CAL  

Unidad 

205 Unión sanitaria 6" 
6"NORMA NTC 1339 ELABORADO EN POLI (CLORURO 
DE VINILO CAL  

Unidad 

206 Valvula flotador Flotador De Bola Ro Agua Válvula De Cierre 1/4 Relleno Unidad 

207 Varilla de 1/2" X 6 Mts 1/2" X 6 MTS de hierro Unidad 

208 Válvula valvula  cheque  de 1" 3/8 x100    Unidad 

209 Vidrio traga luz 

Tipo Transparente 
Medidas 190 x 190 mm 
Características Bloque en vidrio con dimensiones de alto 19 
cm x largo 19 cm x ancho 8 cm, está recomendado para 
brindar mayor claridad en los espacios cerrados. 
Material Vidrio 
Uso Interior. Para realizar acabados en muros o divisiones 
en el hogar o en construcciones. 
Espesor 80 mm 
Color Transparente 

Unidad 

 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 
El contratista debe realizar la entrega de los bienes y  servicios cumpliendo las siguientes condiciones: 
 

REQUISITO 

1. CONDICIÓN DE LOS ELEMENTOS: El Contratista debe entregar los elementos Nuevos no se aceptan 
elementos usados. Para tal efecto, el proponente debe certificar en documento independiente que, de 
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ser adjudicatario del proceso, dará cabal cumplimiento a esta exigencia. 

2. TRAZABILIDAD DE LOS BIENES: El Contratista debe garantizar que los elementos sean de origen 
lícito, original y comercializado acuerdo a la normatividad colombiana. Para tal efecto, el proponente 
debe certificar en documento independiente que, de ser adjudicatario del proceso, dará cabal 
cumplimiento a esta exigencia. 

3. STOCK: El Contratista debe mantener un STOCK para realizar cambios de material defectuoso o 
dañado por el transportador. Para tal efecto, el proponente debe certificar en documento independiente 
que, de ser adjudicatario del proceso, dará cabal cumplimiento a esta exigencia. 

4. TRANSPORTE Y PUESTA EN SITIO: El Contratista asumirá el transporte y demás costos indirectos 
para la entrega (Los elementos y/o materiales serán puestos en los sitios que las unidades 
beneficiarias del proceso los requieran, de acuerdo a la ubicación de cada una de ellas dentro del 
Departamento de Nariño. Para tal efecto, el proponente debe certificar en documento independiente 
que, de ser adjudicatario del proceso, dará cabal cumplimiento a esta exigencia. 

2. ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: El Proponente debe acreditar la tenencia de un establecimiento 
de Comercio en el Departamento de Nariño cuyo objeto social esté relacionado directamente con el 
objeto del presente proceso y por ende con el del contrato que se pretende celebrar. Lo anterior se 
demostrará con el Certificado de Cámara de Comercio. De igual manera, el Establecimiento de 
Comercio debe contar con bodega (s) que permita la disponibilidad del stock requerido. El 
establecimiento de comercio deberá ser abierto al público con disponibilidad de horario comercial 
permanente para atender los requerimientos de la unidad beneficiaria, tomar los pedidos y realizar 
todos los trámites que correspondan para que la entrega de los elementos – bienes se haga de manera 
directa y dentro de las 24 horas siguientes a la realización de la solicitud correspondiente, así mismo 
con los medios de comunicación efectiva para tal fin. Para tal efecto, el proponente debe certificar en 
documento independiente que cuenta con la capacidad de cumplir con esta exigencia. 

3. SEGUIMIENTO: El Contratista con el supervisor del contrato deben realizar cruces en forma periódica 
para establecer la disponibilidad presupuestal de cada unidad. Para tal efecto, el proponente debe 
certificar en documento independiente que, de ser adjudicatario del proceso, dará cabal cumplimiento a 
esta exigencia. 

 
11. GARANTIA TECNICA 

 
Él contratista deberá anexar por escrito y en documento independiente la garantía técnica por un término 
de un (1) año, contado desde el momento de la recepción a satisfacción del material. 
 
La garantía técnica debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
1. Que ampare la calidad de los elementos y/o materiales. 
2. Que ampare la especificación técnica de elemento y/o material. 
3. Que ampare defectos de fabricación. 
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4. En la garantía técnica deberá constar que los elementos a suministrar son de excelente calidad 
dentro del mercado. 

 
 

TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA. 
 
No debe ser superior a cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir del requerimiento hecho al contratista 
por parte del ordenador del gasto, previo informe del supervisor, en el evento de que alguno de los 
elementos y/o materiales resulte defectuoso deberá ser reemplazado por el contratista por uno de igual 
condición técnica al inicialmente requerido, estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba 
incurrir en el cumplimiento de su deber de garantía.  
 
Los elementos y/o materiales objeto de reposición por garantía debe ser entregados en el mismo lugar de 
entrega establecido inicialmente. 
 
El contratista debe asumir los costos de transporte, movilización, seguros y fletes que se causen con 
motivo del traslado de los elementos y/o materiales objeto de garantía hasta el lugar de entrega. 
 
12.  GARANTIAS SOLICITADAS 

 
El adjudicatario deberá constituir la garantía única de cumplimiento dentro del término establecido en el 
anexo # 1 “Datos del Proceso”, cuyo objeto será respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que surjan del contrato de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.7.y siguientes del 
Decreto 1082 de 2015, en las cuantías y términos que se determinan a continuación.  De acuerdo con la 
naturaleza, objeto y valor del contrato, deben estimarse como mínimo los siguientes amparos, según el 
caso: 
 

TIPO DE RIESGO GARANTÍA EXIGIBLES 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
Por el  TREINTA POR CIENTO (30%) del valor total del contrato, cuya 
vigencia será igual al plazo de ejecución del contrato y de las prórrogas si las 
hubiere. Y por  cuatro (4) meses más. 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO  DE LOS 
BIENES: 

Por el TREINTA  POR CIENTO (30%) del valor total del contrato, la cual 
permanecerá vigente desde la suscripción del acta de recibo a satisfacción y 
un (1) año más. 

 
 
El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno 
de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN - 
EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL PASTO. 
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El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta 
cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 
mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de 
las sanciones que se impongan. 
 
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, estas podrán variarse por la aseguradora o banco a 
petición del MDN EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL PASTO y a cuenta del CONTRATISTA 
quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al MDN- EJÉRCITO NACIONAL 
– (UNIDAD EJECUTORA) para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su 
favor, sin que por ello se entienda que el MDN- Ejército Nacional – CENAC REGIONAL PASTO asume la 
responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del 
contratista. 
 
En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del contrato, el 
pago de las multas y de la penal pecuniaria convenidas. Así mismo deberá constar que la aseguradora 
renuncia al beneficio de excusión. 
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-Ejército Nacional, teniendo en cuenta que el 
objeto de las mismas, sirven para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que 
surgen a cargo del contratista frente a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato. 
 
Adicionalmente en la póliza deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión, así 
mismo que ampara las multas y cláusula penal convenida. 
Las vigencias de todos los amparos deberán iniciar desde la fecha de constitución de la garantía. El hecho 
de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en 
relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los 
amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN – 
EJÉRCITONACIONAL- CENAC REGIONAL PASTO. 
 
RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA. De acuerdo a lo estipulado en el art 
2.2.1.2.3.1.18. Del Decreto 1082 de 2015, no obstante cuando el contratista incumpla su obligación de 
obtener, ampliar o adicionar la garantía deberá restablecerla a más tardar dentro de los cinco días 
siguientes al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o  Competente Contractual. En su 
defecto, la administración se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento 
de la garantía única establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. 
 
NOTA: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en 
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el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización 
expresa del MDN – Ejercito Nacional – CENAC REGIONAL PASTO. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta 
cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 
mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de 
las sanciones que se impongan. 
 
Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o 
banco a petición del MDN – Ejercito Nacional – CENAC REGIONAL PASTO y a cuenta del 
CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al MDN – 
Ejercito Nacional – CENAC REGIONAL PASTO para retener y descontar los valores respectivos de los 
saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN – Ejercito Nacional – CENAC 
REGIONAL PASTO asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los 
cuales son responsabilidad del contratista. 
 
En la Garantía debe constar que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de la 
cláusula penal pecuniaria convenidas. Así como también deberá constar que se renuncia al beneficio de 
excusión. 
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL PASTO, teniendo en cuenta que el objeto de las mismas, 
sirven para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen a cargo del 
contratista frente a la administración y/o terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato 
 
13. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

 
En desarrollo del objeto contractual, el contratista se obliga a: 
 
EL CONTRATISTA se obliga a cumplir además de las obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato 
y las derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan su actividad, las siguientes: 
 

 EL CONTRATISTA se obliga a cumplir además de las obligaciones inherentes a la naturaleza de 
la aceptación y las derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan su actividad, las 
siguientes: 
 

 Cumplir con las condiciones establecidas en la ley y los estudios previos y la invitación pública. 
 

 Cumplir con las características técnicas, plazos de entrega y demás condiciones establecidas en 
el contrato de servicio derivado del presente proceso de contratación. 
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 Suscribir las modificaciones acordadas entre las partes, para efectos de garantizar la ejecución y 
el cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contratado, dentro de los cinco (5) días siguientes al 
requerimiento por parte del M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL. CENAC PASTO. 
 

 No suministrar ninguna clase de información o detalle a terceros y mantener como 
documentación clasificada todos los aspectos relacionados con el contrato de servicios. 
 

 Mantener la debida reserva respecto de los asuntos técnicos e instalaciones de las Fuerzas 
Militares de la República de Colombia, conocidos por el CONTRATISTA durante el desarrollo del 
contrato o con posterioridad al mismo. 
 

 Cancelar todos los derechos e impuestos que se derivan con ocasión del contrato, establecidos o 
que se establezcan en el país, de acuerdo con las leyes colombianas.  
 

 Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, parafiscales (Cajas 
de Compensación Familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), lo cual deberá 
acreditar debidamente para iniciar la ejecución del contrato y para hacer efectivo el pago (En los 
casos que aplique, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 1828 del 27 
de Agosto 2013. 
 

 El incumplimiento de estas obligaciones, será causal para que el M.D.N – EJÉRCITO 
NACIONAL. CENAC PASTO le imponga multas sucesivas hasta tanto éste dé cumplimiento, 
previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la respectiva entidad 
administradora, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el 
parágrafo 2º del artículo 1º de la Ley 828 de 2003, en concordancia con el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 
 

 Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y en 
trabamientos que puedan presentarse y en general se obliga a cumplir con lo establecido en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 de 2011. 
 

 Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del contrato y de la 
ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Ley 1474 de 2011 y Decretos reglamentarios. 
 

 Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y presentarse al 
CONTRATANTE en el momento en que sea requerido por el mismo para la suscripción de la 
correspondiente Acta de Liquidación. 
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 Las demás que sean propias del objeto del proceso en mención 
 

 Dar cumplimiento a los requisitos para la legalización del mismo. 
 

 Los demás establecidos en el respectivo contrato. 
 
OBLIGACIONES DEL MDN.EJERCITONACIONAL.- CENAC-PASTO 2018 
 
EL CONTRATANTE se obliga a cumplir además de las obligaciones inherentes a la naturaleza del 
contrato y las derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan su actividad, las siguientes: 
 

 Recibir a satisfacción el objeto contratado, cuando estos cumplan con las condiciones 
establecidas en el presente estudio y en el respectivo contrato. 

 Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades 
presupuestales y de PAC previstas para el efecto. 

  
Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que se requieran para solventar las 
prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del 
presente contrato. 
 
14. SUPERVISOR: 

 
El supervisor de la presente aceptación fue el designado mediante Resolución de Nombramiento de 
Comités No. 108 de fecha 24 de Octubre de 2018 o quien haga sus veces, debidamente nombrado 
mediante Resolución de Nombramiento de Comités. El supervisor tendrá el derecho de supervisar el 
desarrollo y ejecución de la aceptación de oferta, lo que le permitirá acceder si así lo desea, en cualquier 
momento a las instalaciones físicas en las que se lleven a cabo las diferentes fases de la aceptación de 
oferta, y a los documentos e información que soportan la labor del CONTRATISTA, ante lo cual se 
impondrá a cargo del MDN - EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO un compromiso de confidencialidad 
sobre la información a la que tenga acceso, la que se entiende asumida por el MDN - EJERCITO 
NACIONAL- CENAC-PASTO con la firma de la presente aceptación de oferta, dentro de las limitaciones  
que para el efecto le establezca la ley. El CONTRATISTA no podrá oponer derechos de autor o acuerdos 
de confidencialidad internos o con terceros que limiten o impidan que el MDN - EJÉRCITO NACIONAL-
CENAC-PASTO o su Designado accedan a la información del CONTRATISTA para el ejercicio de sus 
facultades de supervisión y control. El MDN - EJERCITO NACIONAL - CENAC-PASTO  ejercerá las 
actividades de supervisión y control de la ejecución de la aceptación de oferta que le corresponden, 
directamente o a través de terceros, y tendrá las siguientes facultades básicas: 
 
a. Exigir al CONTRATISTA la información que considere necesaria para verificar la correcta ejecución de 
la presente aceptación de oferta. El CONTRATISTA está obligado a suministrar la información solicitada 
inmediatamente, a no ser que se convenga un plazo cuando la naturaleza de la información exigida así lo 



Continuación comunicación de Aceptación No 066 de oferta dentro del proceso 087-CENAC-PASTO-2018 para CONTRATAR EL “SUMINISTRO 
DE MATERIALES DE CONSTRUCCION CON DESTINO A   LA FUERZA DE TAREA CONJUNTA DE ESTABILIZACION Y CONSOLIDACION 
"HERCULES - UNIDAD CENTRALIZADA POR LA CENAC REGIONAL PASTO VIGENCIA 2018”. 

 
 
 
 
Fe en la causa  
Calle 22 N°14-47 Avenida Colombia- San Juan de Pasto- Nariño. 
Teléfono 7368526- Correo Electrónico cenacpasto@ejercito.mil.co 
 

 

Requiera. 
b. Verificar directamente o a través de terceros que el CONTRATISTA cumpla las condiciones de 
ejecución 
De la presente aceptación de oferta según los términos en los que se ha convenido, y requerir al 
CONTRATISTA  para que corrija los incumplimientos. 
c. Realizar las pruebas que considere necesarias para verificar que los servicios cumplan con las 
características técnicas y funcionales exigidas en el presente aceptación de oferta. 
d. Aprobar  o improbar, en los términos y con los efectos previstos en esta aceptación de oferta, las 
labores desarrolladas, verificar mediante visitas o mediante el examen de los documentos que el MDN -  
JERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO 2018  considere pertinentes, las condiciones de ejecución de la 
aceptación de oferta y verificar que su resultado se adecue a los términos de la presente aceptación de 
oferta. 
e. Verificar el cumplimiento de los programas de higiene y seguridad industrial y de capacitación del 
personal al servicio del CONTRATISTA. 
f. En caso de terminación anticipada dela presente aceptación de oferta por mutuo acuerdo de las partes, 
Adelantar las labores pertinentes para determinar el valor de las compensaciones mutuas. 
g. El MDN - EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO, no ejercerá funciones de control de las actividades 
de los subcontratistas, ni de aprobación del resultado de las mismas; sin embargo, en el caso de que el 
CONTRATISTA  adelante actividades que le son propias a través de subcontratistas, deberá disponer, bajo 
su costo, de su propio equipo de interventoría o control de calidad, que estará obligado a suministrar a 
satisfacción del  MDN - EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO  la información que le requiera. 
h. En general, vigilar y controlar que el CONTRATISTA cumpla con sus obligaciones para el normal 
desarrollo y ejecución de la presente aceptación de oferta. Tendrá las siguientes facultades en particular: 
 
1.) Suscribir las actas de recibo parcial y/o total de los servicios objeto del presente aceptación de oferta. 
2.) Rechazar los servicios que a su criterio no cumplan las especificaciones técnicas descritas en el 
presente aceptación de oferta. 
3.) Rendir informes mensuales o cuando lo considere necesario, al MDN - EJERCITO NACIONAL- 
CENAC-PASTO, Ordenador del Gasto sobre el avance y ejecución de la aceptación de oferta. 
4.) Verificar la correcta ejecución y cumplimiento de la aceptación de oferta. 
5.) Exigir el cumplimiento de la aceptación de oferta en todas y cada una de sus partes. 
6.) Atender y resolver en coordinación con el MDN - EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO, todas las 
consultas sobre Omisiones, errores, discrepancias o aclaraciones y complemento en las especificaciones 
técnicas. 
7.) Deberá verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones parafiscales de conformidad 
Con lo establecido en el artículo  50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 1o de la Ley 828 de 2003. (En los 
casos que aplique, de acuerdo con el Decreto 1828 del 27/08/2013). 
8.) Todas las demás  atribuciones que se contemplen en los documentos de la aceptación de oferta. 
 
15. SANCIONES: Las partes convienen en establecer las siguientes formas de sancionar el 

incumplimiento de las obligaciones recíprocamente adquiridas en virtud de la presente aceptación de 
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oferta. Previo agotamiento del debido proceso establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, 
en concordancia con lo preceptuado  en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, para la imposición de 
multas por parte de la Administración así: 

 
 
 
a)En el evento de presentarse retardo en la entrega, de conformidad con lo previsto en la cláusula del 
plazo de ejecución de la presente aceptación de oferta y con el fin de que el CONTRATISTA cumpla 
debidamente la ejecución de la presente aceptación de oferta , se impondrán multas, cuyo valor se 
liquidara con base en el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del servicio dejado de entregar por 
cada día de retardo y hasta por un plazo máximo de quince (15) días calendario en calidad de sanción por 
el simple hecho del incumplimiento. Esta sanción se impondrá conforme a la Ley. 
 
b) En el evento de presentarse devolución del servicio, por no cumplir el mismo con las especificaciones 
Técnicas la presente aceptación de oferta, retrasando la entrega del mismo, se liquidara con base en el 
Cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del servicio dejados de entregar, por cada día de retardo y 
Hasta por un plazo máximo de 15 días. 
 
 c) En el evento de que el contratista no desarrolle a tiempo las Actividades señaladas en el cronograma 
que acompaña la oferta y demás obligaciones contractuales, se Impondrán multas, cuyo valor se liquidara 
con base en el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del Ítem y/o bien cuya actividad no se haya 
desarrollado por cada día de retardo en la actividad y hasta por Un plazo máximo de quince (15) días 
calendario en calidad de sanción. 
 
 d) La Entidad podrá declarar el incumplimiento la presente aceptación de oferta con las consecuencias 
contempladas en el Artículo 17 de La Ley 1150 de 2007 y cuando no sean satisfechas cualquiera de las 
obligaciones a cargo del contratista. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: PAGO DE LAS MULTAS: El pago de las multas a que se refiere esta cláusula 
Podrá exigirse por la vía ejecutiva. Si dicho pago no se hubiere efectuado durante el término de duración 
La presente aceptación de oferta, podrá descontarse de los saldos pendientes a favor del contratista y se 
Tendrá en cuenta al momento de su liquidación. Para tal efecto EL CONTRATISTA 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: EXTENSION PARA LAS DEMAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta 
sanción  puede hacerse efectiva por parte del MDN - EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO, no solo 
para la obligación de Entregar los servicios, sino para las demás obligaciones contractuales, 
especialmente si se trata de la obligación por parte del CONTRATISTA de suscribir las adiciones y/o 
modificaciones acordadas o cualquier otro acuerdo que conste en documento y que se perfeccione con la 
suscripción del mismo por las partes aquí involucradas. 
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PARAGRAFO TERCERO: DEBIDO PROCESO: Durante la ejecución la presente aceptación de oferta, el 
MDN- EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO, podrá hacer uso de las acciones sancionatorias previstas 
en la presente Aceptación de oferta, las cuales se adelantaran respetando el derecho al debido proceso 
consagrado en El artículo 29 de la Constitución Política y en cumplimiento del procedimiento regulado en 
el artículo 86 De la Ley 1474 de 2011. En todo caso, el MDN- EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO, en 
el proceso sancionatorio que Se adelante, brindara todas las garantías constitucionales y legales al 
 
CONTRATISTA para que ejercite su Derecho a la defensa en audiencia y tenga la oportunidad de exponer 
las razones y/o motivos sobre los Hechos generadores de la afectación de la ejecución contractual. En 
ningún caso procederá la imposición De sanción sin haberse brindado la oportunidad al CONTRATISTA de 
explicar las causas que impiden la Ejecución normal y oportuna la presente aceptación de oferta. 
 

16. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: 
 

Con el fin de sancionar al CONTRATISTA por el hecho de declararse la caducidad administrativa o el 
incumplimiento definitivo la presente aceptación de oferta, previo agotamiento del debido proceso 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011, las partes convienen, como pena pecuniaria, la obligación del CONTRATISTA de pagar la suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor la presente aceptación de oferta,  sin perjuicio de que el 
CONTRATISTA deba cumplir con la obligación principal y de las acciones judiciales a que haya lugar 
cuando el perjuicio resulte mayor. 
 
PARAGRAFO PRIMERO:  
 
NATURALEZA DE LA PENA: La suma anterior se pacta a título de pena, no de indemnización, razón por 
la cual, EL MDN -EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO   se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA el pago de los perjuicios que su incumplimiento le hubiese ocasionado. El pago de la pena 
pecuniaria a que se refiere esta cláusula podrá exigirse por la vía ejecutiva. Si dicho pago no se hubiere 
efectuado durante el término de duración la presente aceptación de oferta, sobre los saldos pendientes a 
favor del CONTRATISTA se tendrá en cuenta al momento de la liquidación y desde ya el CONTRATISTA 
autoriza su descuento. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: RECURSOS INGRESAN AL TESORO NACIONAL: El valor de las sanciones 
por retardo y de la Cláusula Penal Pecuniaria a que se refiere tanto la cláusula de sanciones, como esta, 
ingresara al Tesoro Nacional, a través de la Tesorería Principal del Comando del Ejército. 
 
17. RIESGOS: EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA, asumirán los riesgos establecidos en la 
invitación pública y en el estudio previo del proceso de mínima cuantía No.044-CENAC PASTO-2018 
  
18. DEMAS ESTIPULACIONES: Hacen parte integral de la presente aceptación lo señalado en el estudio 
Previo, en la invitación de mínima cuantía y en los principios que regla la Contratación Estatal. De 
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conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, el cual adiciono el numeral 5o al 
Art. 2 de la ley 1150 de 2007, para todos los efectos la presente comunicación de aceptación de la Oferta, 
junto con la oferta constituyen la presente aceptación de oferta y una vez sea recibida personalmente por 
el contratista se procederá al registro presupuestal. 
 
 
 
Se firma en San Juan de Pasto a los dos (02) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
 
POR EL MDN - EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO   
 

 
 

ORIGINALMENTE FIRMADO 
Capitán. WADITH DUARTE RODRIGUEZ 

ORDENADOR DEL GASTO CENAC REGIONAL PASTO 
 
 
 
 

ORIGINALMENTE FIRMADO 
JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO  

CC N° 87303316  
CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA 

. 
 
 
 
 

ORIGINALMENTE FIRMADO      ORIGINALMENTE FIRMADO   
ABG. EVELYNE COLLAZOS LASSO                          CONT. AMPARO BAQUERO AVIRAMA 
COMITÉ JURÍDICO EVALUADOR CENAC PASTO                                                      COMITE ECONÓMICO EVALUADOR CENAC PASTO 
 
 
 
 
 
 

ORIGINALMENTE FIRMADO           ORIGINALMENTE FIRMADO  
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SP. SALGADO TUIRAN JESUS                                                   MY. ORTIZ PARRA JAVIER 
 COMITE TECNICO EVALUADOR CENAC PASTO                           SUPERVISOR 
 
 



 

 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

EJERCITO NACIONAL 
 
 
 
 
 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL PASTO 

 
 
ADICION No 01 AL CONTRATO DE SUMINISTRO N° 066 DE 2018 CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE 
PASTO y JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO - CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA 

Los suscritos a saber: El señor Capitán WADITH DUARTE RODRIGUEZ, mayor de edad, residente 
en la ciudad de Pasto, identificado con cédula de ciudanía N°8.854.381 expedida en Cartagena, 
quien actúa en su carácter de Ordenador del Gasto de la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE – REGIONAL PASTO - CENAC-PASTO, previamente facultado mediante Resolución 
de Delegación N°4519 del 27 de mayo de 2016, modificada parcialmente mediante Resolución N° 
5662 del 27 de junio de 2016, adicionada por la Resolución N° 0267 de 2018 emitida por el Señor 
Ministro de Defensa Nacional, nombrado como Director (E) de la CENAC-PASTO por medio de la 
orden semanal N° 40 del 6 de Octubre de 2018  del Centro Administrativo y Contable  debidamente  
posesionado mediante Acta de Posesión Personal Militar N° 154568 fechada el día 12 de Octubre 
de 2018, quien en consecuencia representa al MDN - EJÉRCITO NACIONAL -  CENAC 
REGIONAL PASTO identificada con NIT 900363756, que en adelante y para los efectos del 
presente contrato se denominará EL M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC- PASTO por una parte y 
por la otra, la firma JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO identificado con cédula de ciudadanía N° 87303316 
expedida en Pasto  y NIT. 87303316-1, representante legal del establecimiento de comercio CONSTRUNAR 
SU FERRETERIA DE CONFIANZA., con domicilio en Pasto, quien en adelante se denominará el 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente ADICION N° 01 al contrato de Suministro N° 066 -
CENAC PASTO – 2018 cuyo objeto es  SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION CON 
DESTINO A   LA FUERZA DE TAREA CONJUNTA DE ESTABILIZACION Y CONSOLIDACION "HERCULES - 
UNIDAD CENTRALIZADA POR LA CENAC REGIONAL PASTO VIGENCIA 2018”, contenido en las siguientes 
cláusulas, previas las siguientes consideraciones:  a). Que el  dos (02) de noviembre de 2018, se suscribió el 
Contrato de Suministro N° 066 CENAC REGIONAL PASTO 2018. b). Que el valor del contrato principal es 

por la suma de SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($77.500.000, 
00), INCLUIDO IVA, discriminado así: con cargo al rubro presupuestal A-2-0-4-4-9 MATERIALES 
DE CONSTRUCCION, de acuerdo con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 10818 de 
fecha 09 de octubre de 2018 lo anterior de acuerdo a lo que se indica a continuación:  
 

POSICION 
CATALOGO 
DE GASTO 

REC DESCRIPCIÓN UNIDAD BENEFICIADA  VALOR  

A-2-0-4-4-9 10CSSF MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN FUTCHE $77.500.000,00 

TOTAL $77.500.000,00 
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c). Que el plazo de ejecución en el contrato principal se estableció así: “El término de ejecución será contado 
a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento del contrato (expedición registro presupuestal 
y aprobación garantía única), hasta el 15 de diciembre de 2018 o hasta agotar recursos, lo primero que 
ocurra. d).-Que en el Contrato de Suministro objeto de la presente adición se estableció como CLAUSULA 
DE FORMA DE PAGO lo siguiente:  
 
Mediante giros parciales contra entregas parciales dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 
presentación de la facturación causada, de acuerdo a cortes parciales de recepción de los bienes, 
previamente coordinados con la administración y cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

1. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del Tesoro 
Nacional. (ASIGNACIÓN CUPO PAC). 

2. Suscripción del acta de recibo a satisfacción de la entrega de los BIENES por el MDN- Ejército 
Nacional-CENAC REGIONAL PASTO, acta suscrita por el supervisor del contrato. 

3. Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 
4. Verificación por parte del MDN-EJÉRCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL PASTO, del 

cumplimiento del contratista del pago de aportes parafiscales y los propios del SENA, ICBF y cajas 
de compensación familiar. 

5. Entrada a almacén. 
6. Los pagos serán conforme a la distribución presupuestal del rubro durante el plazo de ejecución. 

 
PARÁGRAFO: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, por causa imputable al 
contratista, el pago se postergará en el mismo lapso de la prórroga. Nota : Cuando uno o más ítems 
presenten las mismas especificaciones técnicas en el Contrato, se tendrá en cuenta para la facturación de 
este ítem el menor valor contratado. e).-Que el día veintiuno (21) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) el 
señor   MY. ORTIZ PARRA JAVIER    , actuado como Supervisor del contrato de suministro N° 066-CENAC-
REGIONAL-PASTO 2018, solicita lo siguiente: “Se realice Adición N° 1 al contrato de suministro N° 066-

CENAC-REGIONAL-PASTO- 2018, por valor de TREINTA MILLONES  DE PESOS ($30.000.000,00) 
M/CTE, distribuido de la siguiente manera:  
 

POSICION 
CATALOGO 
DE GASTO 

REC DESCRIPCIÓN UNIDAD BENEFICIADA  VALOR  

A-2-0-4-4-9 10CSSF MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN FUTCHE $30.000.000,00 

TOTAL $30.000.000,00 

 

Así mismo expone de manera detallada los activos fijos para los cuales va destinada la adquisición 
de bienes y servicios que fundamentan la presente adición, precisando que los bienes y servicios, así 
como los activos fijos relacionados por la unidad FUTCHE en el respectivo plan de necesidades, se 

encuentran dentro del Contrato de Suministro N°066-CENAC-PASTO-2018; contrato principal conforme al 
plan de necesidad presentado por  LA FUERZA DE TAREA CONJUNTA DE ESTABILIZACION Y 

CONSOLIDACION "HERCULES,  Adicional a ello, manifiesta que la estructuración y suscripción del 
presente documento es totalmente viable teniendo en cuenta que el contrato principal se encuentra 
vigente y en ejecución. De igual manera, la Adición N° 01 suple la necesidad contemplada en el mismo, 
dado que a la fecha estos elementos se ajustan a las condiciones técnicas establecidas para satisfacer la 
necesidad de la Unidad Centralizada por la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL PASTO, 
puesto que es de vital importancia la construcción del encerramiento perimétrico al puesto de mando de esa  
Unidad Operativa Menor debido a la situación de orden público que tiene y la construcción de la plaza de 
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armas, de igual forma, es pertinente adicionar el contrato principal teniendo de presente el oportuno 
cumplimiento del objeto y de los plazos de ejecución por parte del Contratista que hasta la fecha se reporta 
una ejecución financiera del  0% y una ejecución física de 95% de lo previsto en el Contrato de Suministro 
N°066-CENAC-PASTO-2018. Lo anteriormente descrito se establece conforme a la solicitud realizada por el 
Supervisor del contrato y dirigida al Ordenador del Gasto tal y como se indica a continuación:  

 
 

 
 
 

 
f). Que en virtud de lo anteriormente descrito, el veintidos (22) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) el 
señor Capitán WADITH DUARTE RODRIGUEZ en su calidad de Director (E) de la CENAC-PASTO solicitó la 
emisión de los conceptos técnico, económico y jurídico, así como el concepto del Jefe de presupuesto con el 
fin de determinar la viabilidad de la adición N°1 al Contrato de Suministro N°.066 CENAC REGIONAL 
PASTO 2018.   
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g). Que el comité Técnico y el Gerente de Proyecto del proceso que dio origen al contrato N° 066-CENAC-
PASTO-2018, mediante oficio fechado el 22 de Noviembre de 2018 y dirigido al Ordenador del Gasto 
conceptúan la viabilidad para adicionar el contrato, en los siguientes términos: 
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h). Que el día veintiuno (22) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) el señor Capitán WADITH DUARTE 
RODRIGUEZ en su calidad de Director Encargado de la CENAC PASTO remitió oficio al Contratista para 
conocer si acepta o no la  Adición N° 1 al Contrato Nº 066-CENAC-PASTO-2018 de acuerdo a lo que se 
detalla a continuación: 
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i). Que el día veintiuno 22 de noviembre de 2018, el contratista acepta la Adición N° 01 al Contrato Nº 066-
CENAC-PASTO/2018 en los siguientes términos: 
 

 
 
j). Que el Jefe de Presupuesto de la CENAC-PASTO, mediante oficio fechado el 21 de noviembre de 2018, 
presentó el balance presupuestal de pagos, el riesgo y la favorabilidad para luego concluir con la viabilidad de 
suscribir la adición al contrato N°066-CENAC-PASTO-2018  así: 
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k). Que la asesoría económica mediante oficio fechado el 21 de noviembre de 2018, realizó un análisis a la 
solicitud presentada para el contrato Nº 066-CENAC-PASTO-2018, por parte del supervisor del contrato, 
conceptuando la viabilidad para adicionar el contrato,  los siguientes términos: 
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l). Que la asesoría jurídica mediante oficio de fecha 22 de noviembre de 2018, conceptuó que: “(…)es 
legalmente viable, y potestativo del Ordenador del Gasto realizar la adición solicitada a la aceptación de oferta 
Nº 066-CENAC-PASTO-2018, toda vez que se encuentran dentro del rango permitido por la ley dado que 
sumadas las adiciones realizadas y la proyectada suman un 50% y se daría un cubrimiento mayor a la 
necesidad prevista en los estudios previos, el contrato está vigente y se garantiza el principio de economía, 
eficacia y eficiencia dentro de la actividad contractual. Lo anterior, con fundamento en lo estipulado en el 
artículo 40 de la Ley 80 de 1993, en el cual se preceptúa que las entidades podrán celebrar los contratos y 
acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales, y con el 
inciso segundo del parágrafo de este mismo artículo, en donde se permite que los contratos se pueden 
adicionar hasta el 50% de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales, quedando a 
voluntad de las partes contratantes suscribir acuerdos, pactos necesarios sobre cuantía, condiciones, forma 
de pago, todo dentro de los límites de la satisfacción del interés público de las necesidades de la 
administración.(…)”. Lo anterior de acuerdo al concepto que a continuación se presenta: 
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m). Qué de acuerdo al Parágrafo del artículo 40 de la Ley 80/93, los contratos  que se celebren las entidades 
estatales no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en 
salarios mínimos legales mensuales, por lo que el valor del contrato principal es por la suma de SETENTA Y 
SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($77.500.000, 00), INCLUIDO IVA que convertidos a 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, equivaldrían a  99,2 SMLMV, de conformidad con el Decreto 
2269 del 30 de diciembre de 2017. 
 
n). Que la presente adición se establece por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000,00) 
M/CT, equivalentes a 38,4 SMLMV y correspondientes a un 39% del valor total del contrato inicial para un total 
en pesos colombianos de CIENTO SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($107.500.000,00) M/CTE, 
encontrándose por tanto dentro del rango permitido por la ley tal y como se demuestra a continuación: 
 

  
% SMMLV 

VALOR CONTRATO PRINCIPAL $ 77.500.000,00 100% 99,2 

VR ADICION 1 $ 30.000.000,00 39% 38,4 

TOTAL $ 107.500.000,00 139% 137,6 
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o). Que en Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo contencioso Administrativo, Sección Quinta, 
Consejero Ponente Darío Quiñones Pinilla del 26 de enero de 2006, respecto al tema de las adiciones se ha 
dicho: 

“(…) 
 
También la jurisprudencia de esta Corporación se ha ocupado de definir la figura de la adición del contrato, así1: 
  
“La adición del contrato puede entenderse como una modificación del mismo, por cuanto el artículo 16 de la ley 80 estatuye que 
la modificación unilateral consiste en introducir variaciones en el contrato por la entidad contratante, cuando previamente las 
partes no lleguen a un acuerdo sobre supresión o adición de obras, trabajos, suministros o servicios.  Por su parte, el artículo 14  
que prevé los medios que pueden utilizar las entidades estatales para el cumplimiento del objeto contractual, entre ellos la 
modificación unilateral, prescribe  que en los actos en que se ejerciten algunas de estas potestades deberá procederse al 
reconocimiento y orden de pago de las compensaciones e indemnizaciones a que tengan derecho las personas objeto de tales 
medidas y se aplicarán los mecanismos de ajuste de las condiciones y términos contractuales a que haya lugar, todo ello con el 
fin de mantener la ecuación o equilibrio inicial. 
 
 
Por tanto, la adición del contrato debe entenderse como un agregado a las cláusulas del mismo.  Es un instrumento apropiado 
para resolver las situaciones que se presentan cuando en desarrollo de un contrato se establece la necesidad de incluir 
elementos no previstos expresamente en el pliego de la licitación y por ende excluidos del contrato celebrado, pero que están 
ligados a éste y resultan indispensables para cumplir la finalidad que con él se pretende satisfacer.  En estos casos, puede 
acudirse a una adición del contrato inicial con las limitaciones previstas en la ley. (…)” 

 
p). Que en la Doctrina Colombiana respecto al tema de las adiciones, el autor SUAREZ BELTRAN, Gonzalo 
en su libro Estudios de derecho contractual, legis, Bogotá, 2014. pág. 271, ha sostenido: 

 
“(…)el análisis para poder determinar si es viable jurídicamente adicionar un contrato recae sobre los 
siguientes elementos: 
 
-El contrato “original” debe encontrarse en ejecución 
 
-La “adición” implica la modificación del contrato, esto es, introducir variaciones en algunas de sus 
estipulaciones, pero sin desnaturalizarlo. En ese sentido, los elementos que se “adicionan” están ligados 
al contrato “original” y resultan indispensables para cumplir la finalidad que con él se pretende satisfacer 
(…)” 

 
q). Que por tanto, el Contrato en comento se encuentra en ejecución, lo que se pretende adicionar con la 
presente contratación está ligado al objeto del contrato y resulta indispensable para dar continuidad al 
contrato garantizándose un porcentaje de cubrimiento mayor, lo cual fue previsto en los estudios previos  pero 
por insuficiencia de recursos no fue contratado.  
 
r). Que con la presente adición se garantiza el principio de economía descrito en el artículo 25 de la ley 80 de 
1993, el cual tiene no solo aplicabilidad tanto en la etapa precontractual sino que también en la etapa 
contractual y está orientado por los principio de eficiencia, que buscan la celeridad y eficacia en los 
procedimientos, encaminados al cumplimiento de los fines del Estado, por lo que debe entenderse que éste 
no sólo hace alusión a la economía de los recursos financieros sino también, a la economía de tiempo y al 
cumplimiento de las etapas y términos que se exigen en cada uno de los procedimientos que hacen parte en 
la actividad contractual. El numeral 4 de la norma en cita, estipula:“4. Los tramites se adelantaran con 

                                                 
1 Consulta número 1121 del 26 de agosto de 1998, Sala de Consulta y Servicio Civil. 
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austeridad de tiempo, medios y gastos y se impedirán las dilaciones y retardos en la ejecución del contrato” 
(…). 
 
s). Que igualmente se garantiza el principio de eficacia  contenido en la función Administrativa, el cual  hace 
referencia a que el  contrato es eficaz cuando el mismo cumple propósitos públicos, es decir, que su objetivo 
apunta a garantizar el suministro de bienes y servicios que realmente requiera o necesite el Estado. 

 
t). Que el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, en su inciso 1 dispone: “(…) las entidades buscan el cumplimiento 
de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 
derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines (…)”. 
 
u). Que el artículo 14 de la Ley 80 de 1993, en su inciso 1 indica “(…) Para el cumplimiento de los fines de la 
contratación, las entidades estatales al celebrar un contrato: Tendrán la dirección general y la responsabilidad 
de ejercer el control y vigilancia de la ejecución del contrato (…)”. 
 
v). Que el artículo 32 de la ley 80 de 1993 estipula “De los contratos estatales. Son contratos estatales todos 
los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente 
estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales o derivados de la autonomía de la 
voluntad, así como los que, a título enunciativo, se define a continuación…” 
 
w). Que el artículo 40 de la ley 80 de 1993 indica “(…) Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos 
que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. En los contratos 
que celebren las entidades podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o 
estipulaciones que las partes consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la 
Constitución, la ley, el orden público, y a los principios y finalidades de esta ley y a los de la buena 
administración (…)”. 
 
x). Que el jefe de presupuesto  certificó que existe apropiación disponible y libre de afectación de gastos, SIIF 
N° 10818 de fecha 2018-10-09, Posición Catalogo del Gasto A-2-0-4-4-9 MATERIALES DE 
CONSTRUCCION valor total de CIENTO SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($107.500.00,00) 
M/CTE de los cuales se imputarán Posición Catalogo del Gasto A-2-0-4-4-9 MATERIALES DE 
CONSTRUCCION para la presente adición por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS 
($30.000.000,00) M/CTE, garantizándose los recursos para la presente adición de acuerdo a lo que se 
relaciona a continuación: 
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y). Que una de las piedras angulares de la contratación es la “autonomía de la voluntad”, es decir la libre 
decisión de los extremos contractuales para tomar decisiones dentro del negocio jurídico, limitada al marco 
legal y en atención a esta autonomía, la Administración  considera  procedente modificar el contrato N° 066 – 
CENAC-PASTO-2018, adicionándolo en la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000,00) 
M/CTE, a fin de dar mayor cobertura a las necesidades plasmadas en los estudios previos. 
 
z). Que se establece que quienes suscriben el presente contrato se encuentran debidamente facultados para 
ello y por lo tanto pueden obligarse y comprometerse amplia y suficientemente. 
 
aa). Que en mérito de lo anterior las partes acuerdan la realización del presente contrato modificatorio, el cual 
se rige por las siguientes, 
 

CLAUSULAS: 
 

CLAUSULA PRIMERA:   Adiciónese la suma de TREINTA MILLONES DE  PESOS M/CTE 
($30.000.000,00) a la CLAUSULA SEPTIMA– VALOR de la aceptación No. 066 CENAC REGIONAL 
PASTO 2018 cuyo objeto es EL “SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION CON DESTINO A   
LA FUERZA DE TAREA CONJUNTA DE ESTABILIZACION Y CONSOLIDACION "HERCULES - UNIDAD 
CENTRALIZADA POR LA CENAC REGIONAL PASTO VIGENCIA 2018”.discriminado de la siguiente 
manera: 

TIPO DE GASTO 
POSICION 

CATALOGO DE 
GASTO 

REC DESCRIPCIÓN UNIDAD BENEFICIADA  VALOR  

A A-2-0-4-4-9 10 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION 

HERCULES $     30.000.000,00  

TOTAL ADICION  $      30.000.000,00  

  
RELACION DE PRECIOS UNITARIOS CONFORME AL CONTRATO PRINCIPAL 

 

ITEM  
 CÓDIGO 

SAP  
 CÓDIGO 
UNSPSC  

 DESCRIPCIÓN 
DEL BIEN Y/O 

SERVICIO  

 ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS  

 UNIDAD 
MEDIDA  

 
CANTIDAD  

 VALOR UNITARIO 
ANTES DE IVA  

% IVA 
  VALOR  UNITARIO 

INCLUIDO TODOS LOS 
IMPUESTOS DE LEY   

1 1544203 30181600 Accesorios baño  

Material en acrilico 6 
piezas  cromado  
adecuado e instalado 
a todo costo.  

Kit 1 20.000 3.800 23.800,00 

2 1073609 31163000 Acople lavamanos 
Material Plastico 
Acople 1/2 x 1/2 40 
cm Plástico 

Unidad 1 3.000 570 3.570,00 

3 1073608 31163000 Acople sanitario 

Material Plastico 
Acople Plástico 
sanitario 55 cm 1/2 x 
7/8 

Unidad 1 3.500 665 4.165,00 

4 1074022 40170000 
Adaptador 
hembra  de 1/2" 

Material pvc, tamaño  
1/2" Diametro nominal 
en pulgadas: 1/2" 

Unidad 1 150 29 178,50 

Diametro nominal en 
mm: 21 mm 
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Este adaptador a 
presión de 1/2" 
Hembra elaborado en 
PVC está diseñado 
para ensamblar 

tramos de tubería con 
uniones rectas 
mediante un sistema 
de acople tipo rosca 
capaz de tolerar una 
fuerte presión de agua 
sin verse afectada con 
filtraciones o goteos. 

5 1630772 40170000 Adaptador macho 

Material pvc , presion 
de ½ Adaptador de 
presion Macho 

Unidad 1 300 57 357,00 

Diametro nominal en 
pulgadas: 1/2" 

Diametro nominal en 

mm: 21 mmAdaptador 
D-2456 a presión de 
1/2" macho para crear 
uniones rectas entre 
tramos delgados de 
tubería mediante un 
sistema de acople de 

rosca que se ajusta de 
forma manual o a 
través de 
herramientas para 
sellar la unión con 
precisión evitando 
fugas o filtraciones 

6 1073676 40170000 Adaptador macho  Material pvc de 1/2 Unidad 1 150 29 178,50 

7 1108330 30264700 
Alambre de 
amarre 

Calibre 16 de diametro 
1,65mm, resistencia 
32  

Kilo 1 2.000 380 2.380,00 

8 1300781 30264700 Alambre 
Alambre electrico 
galvanizado    Nº 12 

galvanizado 

Metros 1 900 171 1.071,00 

9 1304182 30264700 Alambre  
alambre electrico 

rigido   N° 10    
Metros 1 1.000 190 1.190,00 

10 1115721 30264700 Alambre  
alambre electrico 
rigido N° 14 X 100 
MTS 

Metros 1 50.000 9.500 59.500,00 

11 1696893 30264700 Alambre  
alambre electrico 
rigido N° 8 x 100 mts  

Metros 1 150.000 28.500 178.500,00 

12 1742253 30264700 Alambre  
alambre electrico 
rigido no.12  

Metros 1 900 171 1.071,00 

13 1526183 30100000 Angulo  
Angulo para drywal en 
aluminio 

Metros 1 1.000 190 1.190,00 
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14 1117676 31211703 Anticorrosivo  gris 

Base Agua, resina 
acrílica, cargas 
minerales especiales, 
Tipo  Anticorrosivos, 
Características 
Pintura, decorativa 
caracterizada por 
reflejos y texturas, con 
versatilidad y belleza 
que da un efecto 
agradable a los 
espacios elegidos. 
Color gris. Brillo 0 - 10 
% Viscosidad 80 – 
105 KU Densidad 
4,60-4,80 Kg / Gal 
Método de aplicación -  
Brocha/Pistola 
Contenido de VOC 
436 – 470 Secamiento 
al tacto 2 – 4 Horas 
Secamiento entre 
manos 6 - 8 Horas 

Galón 1 20.000 3.800 23.800,00 

15 1114593 31163000 Arandelas 
Arandela plana zinc  
ud 1X4 

Unidad 1 100 19 119,00 

16 1728936 11111700 Arena  
Arena de peña 
semilavada, ICONTEC 
174 

M3 1 23.500 4.465 27.965,00 

17 1697356 11111603 
Balastro de rio - 
M3 

 Balastro es un tipo de 
árido de una 
granulometría variable 
entre 40 y 150 mm 
aproximadamente 

M3 1 33.500 6.365 39.865,00 

18 1672927 30263600 
Barras corrugadas 
de acero ½ 

Varilla en acero con 
gran capacidad de 
agarre al hormigón por 
lo que las convierte en 
estructuras más 
estables y fuertes. 
Que Cumplan con la 
norma técnica NTC 
2289 para 
construcciones sismo 
resistente, unidad por 
6 metros Resistencia 
a la tensión 63 kg/mm 
- Corruga  en (V) C1 - 
Resistencia a la 
fluencia 2 42 kg/mm2 

Unidad 1 13.400 2.546 15.946,00 

19 1643688 31162400 Bisagras 3x3 
Calibre de lámina 
1,5mm hierro irizado- 
zincado 

Par 1 1.000 190 1.190,00 

20 1643688 31162403 Bisagras 2x1 

 Goznes o bisagras,  
Instalación de embutir 
para puertas de 32 a 
44 mm de espesor 

Par 1 1.000 190 1.190,00 

· Se recomienda para 
puertas que no 
rebasen los 35 Kg de 
peso 
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· Con sistema de 
resorte ajustable que 
permite regular la 
fuerza de cierre de la 

 puerta 

· Permite girar hasta 
116° hacia el interior y 
exterior 

· Cuenta con topes a 
0°, 88° y 116° en 
ambas direcciones 

· Componentes de 
acero tratados contra 
la corrosión para 
garantizar una 

 máxima duración 

· Bibel de contra punto 
que fija la parte 

superior de la puerta 
al marco 

· Tuerca de ajuste 
para alinear la puerta 

al marco 

21 1334315 31211700 Boquillador   boquillador 2x4 Unidad 1 4.000 760 4.760,00 

22 1462106 40171700 Bujes 
buje pvc presion 1 1/2 
x 1 1/4   

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 

23 1521303 40171700 Bujes 
buje pvc presion  
2x3/4   

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 

24 1531826 40171700 Bujes 
buje pvc presion  3 a 
1/2  

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

25 1075041 39121601 Breaker  

aplicaciones 
monofasicas, de 1,2,3 
polos, vltaje 120, 
240VCA, de 20 
amperios CAH, CAH 
SUR, PB  o CHP 
capacidad 2,10KA de 
20 amperios 

Unidad 1 7.000 1.330 8.330,00 

26 1114709 39121601 Breaker  

aplicaciones 
monofasicas, de 1,2,3 
polos, vltaje 120, 
240VCA, de 20 
amperios CAH, CAH 
SUR, PB  o CHP 
capacidad 2,10KA de 
60 amperios 

Unidad 1 42.017 7.983 50.000,00 

27 1579737 31211900 Brocha  
Material nylon, 612 
afilados, y orquillados,  
de 2" 

Unidad 1 3.000 570 3.570,00 

28 1579737 31211900 Brocha  
Material nylon, 612 
afilados, y orquillados,  
de 3" 

Unidad 1 2.500 475 2.975,00 

29 1579737 31211900 Brocha  
Material nylon, 612 
afilados, y orquillados,  
de 4" 

Unidad 1 3.000 570 3.570,00 

30 1579737 31211900 Brocha  
Material nylon, 612 
afilados, y orquillados,  
de 5" 

Unidad 1 5.000 950 5.950,00 
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31 1579737 31211900 Brocha  
Material nylon, 612 
afilados, y orquillados,  
de 6" 

Unidad 1 7.000 1.330 8.330,00 

32 1754760 27112800 Broca   Broca 1x4 Unidad 1 3.000 570 3.570,00 

33 1722508 27112800 Broca  
Broca 1/4 arandela 
metal 

Unidad 1 3.000 570 3.570,00 

34 1045695 27112800 Broca   broca 5x6 Unidad 1 7.000 1.330 8.330,00 

35 1588419 27112800 Broca   
Broca para concreto 
5/16 

Unidad 1 3.000 570 3.570,00 

36 1634813 27112800 Broca   
Broca para madera 
estandar 5/8 

Unidad 1 9.000 1.710 10.710,00 

37 1128526 27112800 Broca   
Broca para metal 
estandar 1/4 

Unidad 1 3.000 570 3.570,00 

38 1630782 39131700 Cable duplex  
2x8 Conductor de 
cobre suave flexible, 
aislado en PVC. 

Metros  1 3.000 570 3.570,00 

39 1574172 30265100 Cable   
cable de cobre 
desnudo n° 6  

Metros  1 2.000 380 2.380,00 

40 1502726 39131700 Cable   cable duplex  2 x10   Metros  1 1.000 190 1.190,00 

41 1389270 39131700 Cable   cable duplex   n° 6  Metros  1 1.000 190 1.190,00 

42 1115761 39131700 Cable   cable duplex  n°12   Metros  1 1.000 190 1.190,00 

43 1124344 39131700 Cable   
cable encauchetado   
3x16   

Metros  1 1.000 190 1.190,00 

44 1269739 39131700 Cable   
cable  recubierto 
negro  3x18   

Metros  1 1.000 190 1.190,00 

45 1534567 31151600 Cadenas 
 cadena eslabonada 
de acero 1/4  

Metros  1 3.000 570 3.570,00 

46 1467637 30111607 
Cal hidratada 
presentación 10 
KG. 

Cal Hidratada Para 
Blanqu 10Kg La cal es 
un material sólido 
alcalino fuerte, 
clasificado según la 
NCh 2120/8, Parte 8, 
Clase 8, como 
sustancia corrosiva, 

con número de 
referencia de N.U. 
1910 y disposición 
especial 106 III. En 
NCh 2190, referida a 
marcas para 
información de 
riesgos, le 
corresponde etiqueta 
y rotulación de 
acuerdo a lo descrito 
en Clase 4 , División 
4.3 y a lo señalado en 
Clase 6, División 6.1. 

Bulto 1 5.000 950 5.950,00 

47 1474066 46171501 Candado   

Candado de bronce 
macizo 50mm 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

• Gancho de acero 
endurecido 

• Sistema de cierre de 
doble anclaje 

• Combinación de 6 
pines de bronce 

• Grado de Seguridad: 
Medio 
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• Nivel de Corrosión: 
Para humedad 

• Incluye 3 llaves 

• Terminación: Bronce 
liso 

48 1474066 46171501 Candado   candado 50mm   Unidad 1 20.000 3.800 23.800,00 

49 1644297 46171501 Candado   
candado  pequeño de 
clave  

Unidad 1 6.000 1.140 7.140,00 

50 1650795 46171501 Candado   
candado alta 
seguridad 

Unidad 1 25.210 4.790 30.000,00 

51 1116113 39131711 Caja metálica 

6 breaker ref: squared 
Breakers y 
totalizadores. Cables y 
Alambres.  

Unidad 1 25.000 4.750 29.750,00 

52 1480665 30151700 Canaleta  32x12 Plásticas Unidad 1 4.000 760 4.760,00 

53 1480665 30151700 Canaletas 
canaleta para 
instalaciones 
electricas  20x12 

Metros  1 4.000 760 4.760,00 

54 1572969 30111600 Cemento blanco  

tipo 1  present 40 kg 
inura Blaine: 
Superficie específica 
mínima de 280 m²/kg. 

Bulto 1 35.000 6.650 41.650,00 

Expansión en 
autoclave: mínimo del 
0.8%. 

Tiempo de fraguado 
inicial: mínimo 45 
minutos. 

Tiempo de fraguado 
final: máximo 8 horas. 

55 1367479 30111600 Cemento gris  

Fraguado inicial , 
mínimo (minutos) (1) 
Expansión en agua , 
máximo (%) 
Resistencia a 3 días , 

mínimo (Mpa) 
Resistencia a 7 días , 
mínimo (Mpa) 
Resistencia a 28 días , 
mínimo (Mpa) Blaine, 
mínimo (cm /gr) 

Bulto 1 20.500 3.895 24.395,00 

Fraguado final , 
máximo (minutos) 
Expansión autoclave, 
máximo (%)  

56 1118610 46171501 Cepillo acero  cepillo acero  ref 4761  Unidad 1 5.000 950 5.950,00 

57 1124382 30131700 Cerámica 
ceramica para piso    
45x45 blanco  

Unidad 1 30.000 5.700 35.700,00 

58 1047010 30131700 Cerámica 
ceramica para piso 
nacional  40x40  

Unidad 1 30.000 5.700 35.700,00 
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59 1302046 40171517 Codo 1/2 

Diámetro nominal en 
pulgadas: 1/2" 

Unidad 1 150 29 178,50 

Diámetro nominal en 
mm: 21 mm. 

Diámetro promedio: 
21.54 mm. 

Material: Poli Cloruro 
de Vinilo (PVC). 

Longitud mínima de 
campana: 17.48 mm 
Grado 90° 

60 1405044 40171700 Codo codo 3 pvc  1 pulgada  Unidad 1 1.000 190 1.190,00 

61 1117954 40171700 Codo  
codo presion  2" 3 
pulgadas  

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

62 1410329 40171700 Collar   
collar  derivacion  1/2" 
pulgadas  

Unidad 1 1.000 190 1.190,00 

63 1282857 31163200 Conector  
conector  plastico. 
sanitario  7/8x1/2 hh  

Unidad 1 13.000 2.470 15.470,00 

64 1207650 40171518 Codo sanitario   

Diseñados y 
garantizados para 
soportar las descargas 

y cambios térmicos 
inherentes a su uso 
hidráulico-sanitario y 
recolección de aguas 
... 38. 114. 4. 
2110005710. 44. 168. 
6. 2110005711. 76. 
BUJE SOLDADO. 
Presentación. (ASTM 
D-2466). UNION. 
BUJE ROSCADO. 
CODO 90º C x C  - 2" 

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 

65 1207650 40171518 Codo sanitario   

Diseñados y 
garantizados para 
soportar las descargas 
y cambios térmicos 
inherentes a su uso 
hidráulico-sanitario y 

recolección de aguas 
... 38. 114. 4. 
2110005710. 44. 168. 
6. 2110005711. 76. 
BUJE SOLDADO. 
Presentación. (ASTM 
D-2466). UNION. 
BUJE ROSCADO. 
CODO 90º C x C - 
1/2" 

Unidad 1 1.000 190 1.190,00 

66 1128565 30131700 
Chapa de 
seguridad   

Backset de 60 mm. 

Unidad 1 70.000 13.300 83.300,00 

- Para puertas de 32 
mm. a 42 mm. de 
espesor. 

- En la referencia 
170¼ el pestillo se 
acciona por ambos 

lados con la llave. 
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- En la referencia 
170A el pestillo se 
acciona únicamente 

por el exterior con la 
llave. 

- Para puertas 
derechas e izquierdas 
de abrir hacia adentro 

o hacia afuera. 

67 1607612 30131700 Chapa de bola  

La cerradura de 
seguridad tipo barril 
doble o cilindro doble: 
Schlage B262 pxcr 
pistillo fijo, Schlage 
B252 pistillo 
automático, cerradura 

sencilla o similar 

Unidad 1 30.000 5.700 35.700,00 

68 1022700 31162104 
Chazo plástico  x 
100 und 

Los chazos plásticos 
son fabricados por 
inyección de 
polipropileno 
transparente o gris 
con textura estriada  
(cónica) en diámetros 
de  1/4 

Bolsa 1 7.000 1.330 8.330,00 

69 1022700 31162104 Chazo plastico  

Chazo 1/4pg Tornillo 
8x1pg 8und 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

Fixser 

70 1116116 30131700 Chazo chazo metalico 11/2"   caja x 100 1 15.000 2.850 17.850,00 

71 1022700 31162104 Chazo   
chazo  con tornillo 
grande 3/8 x100   

 caja x 100 1 15.000 2.850 17.850,00 

72 1611419 30131700 Cheque  
cheque  horizontal de 
1"pulgada  

Unidad 1 15.000 2.850 17.850,00 

73 1480952 31201500 Cinta aislante 

Cinta de calidad 
premium. 

Rollo 1 3.361 639 4.000,00 

Película de PVC con 
adhesivo 
ultrasensible, de 3/4” x 
20m x 7 mil. 

Recomendada para 
uso a la intemperie 
por su alta capacidad 
de resistencia a las 

inclemencias del 
clima. 

Optima protección 
entre los -18°C y los 
105°C. 

Retardante a la llama, 
autoextinguible, 
resiste rayos 
ultravioletas, abrasión, 
humedad, 

álcalis, ácidos y 
corrosión. 
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Es utilizada para 
aislación primaria en 
uniones de baja 
tensión (hasta 600 
Volts). 

74 1371974 31201500 
Cinta de 
enmascarar  

Cinta de enmascarar 
diseñada para 
cualquier uso, en 
trabajos de pintura. De 
36 mm de ancho x 40 
metros de largo 

Unidad 1 4.000 760 4.760,00 

75 1371974 31201500 
Cinta de 
enmascarar  

Cinta de enmascarar 
diseñada para 
cualquier uso, en 
trabajos de pintura. De 
24 mm de ancho x 40 
metros de largo 

Unidad 1 4.000 760 4.760,00 

76 1745482 31201500 
Cinta de 
señalizacion  

ancho: 10 cms 

Rollo 1 

5.000 950 5.950,00 

- Longuitud 100 mts - 0 
 

Productos para la 
seguridad  

- 0 
 

77 1470912 31201500 
Cinta malla 
drywall  

 Fabricada Con 100% 
Por Hilos De Fibra De 
Vidrio. 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

78 1115755 31162000 Clavo acero  

tipo clavo 3 pulg 
contenido 1 libra 
material acero uso en 
concreto  

Libra 1 3.000 570 3.570,00 

79 1115755 31162000 Clavo acero  

tipo clavo 2 pulg 
contenido 1 libra 
material acero uso en 
concreto  

Libra 1 2.500 475 2.975,00 

80 1115755 31162000 Clavo acero  

tipo clavo 1 pulg 
contenido 1 libra 
material acero uso en 
concreto  y madera 
maciza  

Libra 1 2.500 475 2.975,00 

81 1115755 31162000 Clavo acero  

tipo clavo 4 pulg 
contenido 1 libra 
material acero uso en 
concreto  y madera 
maciza  

Libra 1 3.000 570 3.570,00 

82 1115755 31162000 Clavo acero  

tipo clavo 5 pulg 
contenido 1 libra 
material acero uso en 
concreto  y madera 
maciza  

Libra 1 3.000 570 3.570,00 
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83 1124350 30181500 
Ducha Regadera 
para Baño 

Grifería, mecanismo 
de discos cerámicos 
resistente a impurezas 
del agua, sistema de 
cierre rápido de 1/4 de 
vuelta, componentes 
metálicos 100% latón, 
mayor economía por 
su reducción de 
cadual y aireador. 
Conexión red de agua 
1/2 pulgada - 
Consumo 9.5 Litros 
por minuto - 
terminación Cromado 
- Alto 7,6 cm - Material 
Metal - plástico - Uso 
Residencial - Ancho 
32,8 cm - Color Cromo 
-Peso 0,98 kg 

Unidad 1 50.000 9.500 59.500,00 

84 1124000 72152700 Estuco plástico 

Densidad ( kg. /galón) 
6.20 – 6.40 Porcentaje 
de Sólidos (%) 67.0 – 
70.0 pH a 25 °C 8.0 – 
9.0 Tiempo de secado 
(horas) 4 a 6 horas 
entre manos Acabado 
Película lisa, 
homogénea y libre de 
grumos Tipo de 
emulsión Emulsión 
Acrílica Estirenada, 
Presentación:; cuñete 
x 5 galones 

Cuñete 1 30.000 5.700 35.700,00 

85 1124000 72152700 Estuco plástico 

Densidad ( kg. /galón) 
6.20 – 6.40 Porcentaje 
de Sólidos (%) 67.0 – 
70.0 pH a 25 °C 8.0 – 
9.0 Tiempo de secado 
(horas) 4 a 6 horas 
entre manos Acabado 
Película lisa, 
homogénea y libre de 
grumos Tipo de 
emulsión Emulsión 
Acrílica Estirenada, 
Presentación: X 2 Kg 

Kilo 1 5.000 950 5.950,00 

86 1691552 30181500 Electrodo   
electrodo  soldadura  
6011 de 1/8  

Kilo 1 3.700 703 4.403,00 

87 1463247 23271800 
Electrodo 
soldadura 

eléctrica  

electrodo  soldadura  
electr 6013 

Kilo 1 3.700 703 4.403,00 

88 1117986 23151900 
Flotador - tanque 
baño completo 

Material: 

Unidad 1 20.000 3.800 23.800,00 
Bola flotadora: 
Plástico. 
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Varilla, conector, 
tornillo conector, pin 
chaveta, horquilla, 
vástago: Latón. 

Empaque: fieltro. 

Sello: caucho. 

Cuerpo: bronce 

Rosca conexión: 
1/2"x14 h-NPT. 

Presión de prueba: 
150 Psi. 

Presión de trabajo: 
125 Psi. 

Peso con bola de 
cobre: 430 gr. 

89 1207693 23151900 Flotador    
flotador elevad  boya 
cobre 1/2  

Unidad 1 20.000 3.800 23.800,00 

90 1109019 23241600 
Grifería  

lavamanos 

· Material: Cuerpo; 
plástico. 

Juego 1 15.000 2.850 17.850,00 

 Manija; plástico. 

· Peso Neto: 330 gr. - 
0,72 lb. 

· Dimensión grifería (H 
x L x W): 151 x 165 x 

156 mm. 

 5 15/16 x 6 1/2 x 6 
1/8 pulg. 

91 1023537 46181504 Guantes carnaza 

Protección Alta 
Temperatura, 
Abrasión y Corte, Tipo 
Protección Manos, 
Material 
Cuero/Carnaza, 
Costura Kevlar, Talla 
Única 

Par 1 3.000 570 3.570,00 

92 1023537 46181504 Guantes hilaza 

Guantes Hilaza Neon 
Puntos PVC 2 Caras, 
Talla Única, Color 
Verde fluorescente. 

Par 1 5.000 950 5.950,00 

93 1521511 27111552 Hojas de segueta 

Hoja de sierra 
bimetálica, flexible, 
con dientes de 
aleación templada que 
cortan un 30 % más 
rápido y se mantienen 

afilados 10 veces más 
tiempo que los de las 
cuchillas estándar, los 
bordes de los dientes 
están soldados de 
forma continua a 
partes posteriores de 
acero flexibles para 
una mayor 
durabilidad. 

Unidad 1 1.000 190 1.190,00 

94 1467606 39122200 Interruptor doble  

tensión nominal (VN): 
127 V. 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 
Corriente nominal (IN): 
10 A. 

Frecuencia: 60 Hz. 



ADICION N° 01 AL CONTRATO DE SUMINISTRO N° 066 DE 2018 CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 
NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL PASTO Y JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO CC N° 87303316  
REPRESENTANTE LEGAL DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA. 

 

 

Rigidez eléctrica: 2500 
V 

Diseño de tecla. 

Color: Blanco. 

Acabado: Brillante. 

Material: 
Policarbonato. 

95 1630765 39122200 
Interruptor mas 

toma 

dimensión nominal 
(Vn): 127 V- 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

Corriente nominal (In): 
10 A 

Frecuencia: 60 Hz. 

Rigidez dieléctrica: 
2500 V- 

Operaciones 
mecánicas: Superior a 
40.000 operaciones 
(Apertura- cierre), con 
carga a corriente 
nominal. 

Acepta: 2 cables de 
2.5 mm^2 (14 AWG) 

Luz piloto 
precableada, fácil 
instalación. 

Base en polifenilo y 
tecla fabricada en 
ABS. 

Soportan hasta 850 
°C (elevación de 
temperatura).  

96 1124354 39122200 Interruptor sencillo 

dimensión nominal 
(Vn): 127 V- 

Unidad 1 7.000 1.330 8.330,00 

Corriente nominal (In): 
10 A 

Frecuencia: 60 Hz. 

Rigidez dieléctrica: 
2500 V- 

Operaciones 
mecánicas: Superior a 
40.000 operaciones 
(Apertura- cierre), con 
carga a corriente 
nominal. 

Acepta: 2 cables de 
2.5 mm^2 (14 AWG) 

Luz piloto 
precableada, fácil 
instalación. 
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Base en polifenilo y 
tecla fabricada en 
ABS. 

Soportan hasta 850 
°C (elevación de 
temperatura). 

97 1577063 12352300 Impermeabilzante 
impermeabilzante 101 
gris mortero x 10 kg  

Unidad 1 25.000 4.750 29.750,00 

98 1023455 30131600 Laca catalizada 

Densidad del producto 
/ l-048-04 3.55 – 4.03 
Kg/gal 

Galón 1 30.000 5.700 35.700,00 

% Sólidos por peso / l-
098-10 35.58 – 47.35 
% 

VOC (varía según 
laca) 562.88-591.00 
Gr/l 

Viscosidad copa Ford 
# 4 a 25C / l-098-13 

13 - 18 Segundos 

Molienda Hegman / l-

044-11 7-8 Hegman 

99 1635727 30131600 
Ladrillo farol 
divisorio 

Medidas 40x10x23cm                                       
Ancho 10cm 

Unidad 1 1.200 228 1.200,00 

Largo 40cm 

Alto 23cm 

Material Arcilla 

Uso Divisiones, 
paredes, estructuras 

100   25174100 Lamina Drawall 

Tipo de fibrocemento, 
medidas de 1.22 
mestros x 2.44 mtso, 
con espesor de 
12.7mm, amina en 
yeso cubierto de papel 
100%, no cede la 
combustibón, ni 
trasmite temperatura a 
100*C 

Unidad 1 20.000 3.800 23.800,00 

101 1445447 25174100 Lamina   lamina  de zinc  n° 6 Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

102 1447285 25174100 Lamina   lamina  de zinc  n° 8 Unidad 1 14.000 2.660 16.660,00 

103 1599198 25174100 Lamina   
lamina  para cielo raso 
en drywall ½” 112x 
270  

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

104 1106783 23131500 Lija de agua  

Medida 23 cm de 
ancho x 28 cm de alto 
aproximadamente 

Pliego 1 600 114 714,00 Uso Para uso manual, 
con taco de madera ó 
caucho                                                                     
color Negro 

Gramo 150 



ADICION N° 01 AL CONTRATO DE SUMINISTRO N° 066 DE 2018 CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 
NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL PASTO Y JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO CC N° 87303316  
REPRESENTANTE LEGAL DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA. 

 

 

105 1133529 23131500 Lija de agua  

Características Lija de 

agua con papel, 
resistente a la 
humedad, lijado en 
seco sobre madera, 
elimina la corrosión 
acumulada. 

Pliego 1 600 114 714,00 

Medida 23 cm de 
ancho x 28 cm de alto 
aproximadamente 

Uso Para uso manual, 
con taco de madera ó 
caucho 

Superficie a aplicar 
Madera 

Color Negro 

Gramo 180 

106 1569997 23131500 Lija de agua  

Tipo Lijas 

Pliego 1 600 114 714,00 

Características Lija de 
agua con papel, 
resistente a la 
humedad, lijado en 
seco sobre madera, 
elimina la corrosión 
acumulada. 

Medida 23 cm de 
ancho x 28 cm de alto 
aproximadamente 

Uso Para uso manual, 
con taco de madera ó 
caucho 

Superficie a aplicar 
Madera 

Color Negro 

Gramo 100 

107 1569997 23131500 Lija de agua  

Tipo Lijas 

Pliego 1 600 114 714,00 

Características Lija de 
agua con papel, 
resistente a la 
humedad, lijado en 
seco sobre madera, 
elimina la corrosión 
acumulada. 

Medida 23 cm de 
ancho x 28 cm de alto 

aproximadamente 
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Uso Para uso manual, 
con taco de madera ó 
caucho 

Color Negro 

Gramo 120 

108 1448358 23131500 
Limpiador de 
tuberías  

Diámetro nominal en 
pulgadas: 1 1/4". 

Cuarto 1 67.000 12.730 79.730,00 

Diámetro nominal en 
mm: 42 mm. 

Giro suave a la tuerca. 

Fabricado en PVC-I 
virgen de alta 
resistencia. 

Filetes de rosca de 
alta precisión. 

Precisión de ejercicio: 
1.7 Mpa (235 Psi) en 
uniones de roscar a 
23°C. 

Precisión de ejercicio: 
1 Mpa (150 Psi) en 

uniones de soldar a 
23°C. 

109 1481985 27111933 Lima triangular 

Herramienta de 
mango largo usada 
como Insumo para 
herramienta agrícola 
con forma triangular y 
bordes redondeados, 
medidas 6" (15.24 
cm). 

Unidad 1 3.000 570 3.570,00 

110 1347981 42221600 
Llave de paso de 
1/2" 

Cuerpo metálico. 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

Sistema de cierre de 
bola: Produce bajas 
perdidas, sirve para 
bloquear o permitir el 
paso de agua. 

Sistema de bola: 
Accionamiento rápido, 
1/4 de vuelta. 

Sistema de cierre 
metálico: Mayor 
resistencia mecánica 
a la presión hidráulica. 

Manija metálica tipo 
palanca. 

Diámetro nominal en 
pulgadas: 1/2" 

Diámetro nominal en 
mm: 21 mm. 
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Color bronce - rojo. 

111 1630767 42221600 
Llave paso bola 
mariposa  

Uso Úselas para 
controlar el paso de 
gas entre conductos 
plásticos o metálicos 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

Ancho 8,2 cm 

Color Dorado 

Diámetro en pulg 1/2 
(1,27 cm) 

Tipo Válvula Bola Gas 

Medidas 10 cm de 
largo 
aproximadamente x 7 
de aLitroso 
aproximadamente 

Profundidad 3 cm 

Características 
Valvula metalica en 
bola de 1/2" para gas 

con rosca y manija 
mariposa ideal para 
espacios reducidos. 

Peso Vacio 1,68 kg 

112 1017363 23241615 
Llave para 
manguera 

Gatillo on/off, Disco 
perforado de acero en 
la boquilla de riego, 
Regulación del caudal, 
Cuerpo de metal 

Unidad 1 7.000 1.330 8.330,00 

113 1448359 23241615 
Llave paso de 
1/2" 

De paso total, con 
prensa-estopa en el 
eje para asegurar una 
gran duración y un 
perfecto uso de la 
válvula. 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

114 1716780 31201600 
Masilla para 
drywall 

buto Detalle 

Cuñete 1 31.000 5.890 36.890,00 

Tipo Masillas 

Contenido 5 galones 

Características Masilla 
para láminas de yeso 
y cartón, fácil de 
manejar, alto 
rendimiento y suave al 
aplicar. 

Rendimiento 6 
m2/galón en zonas 
planas 

Material Yeso 

Uso Utilizada para 
juntas en placas de 
drywall 

Color Blanco 
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115 1327147 30181500 Manila manila n° 6  18 mm   Metros    1 1.000 190 1.190,00 

116 1513163 40142008 
Manguera 
jardinera x Mts 

Manguera tejida para 
jardineria de 1/2 
pulgada. 3 capas 

 Metros    1 1.500 285 1.785,00 

• 1/2” (12,7mm) de 
diámetro 

• Refuerzo de hilo de 
poliéster 

• Temperatura de 
trabajo es de 10°C - 
50°C 

• Espesor de la pared 
de la manguera es de 
1,8 mm 

117 1467674 30181504 

Manguera 
sanitario (acople 
1/2 x 7/8 40 cm 
plástico sanitario) 

Acople de excelente 
calidad, extremos que 
se ajustan según el 
conector, material 
resistente y 
duradero.40cm largo 
aproximadamente, 1/2 
pulgada entrada 7/8 
de  salida 

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 

118 1303751 27111552 
Marco para  
segueta 

Fijo cerrado 
ergonómico con 
textura patentada para 
mayor comodidad 
marco resistente, arco 
para segueta de alta 
tensión 

Unidad 1 7.000 1.330 8.330,00 

-300ilb (136kg) 
tensión de la hoja. 

-45° para corte al ras. 

-Empuñadura de 
goma para mayor 
comodidad 

-Perilla cómoda para 
ajustar la tensión de la 
hoja 

-Capacidad de 
almacenamiento de 8 
hojas en marco 

-Profundidad del arco 
de 4-1/4” (108mm) 

-Sistema para alto 
alcance 

-Marco metálico de 
alta resistencia 

-Aplicaciones 
comunes: corte de 
tubos, vigas y metales 

119 1731776 39121400 Multitoma  

tributo Detalle 

Unidad 1 20.000 3.800 23.800,00 
Número de 
interruptores 1 
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Observaciones - 

Material Caucho - 
plástico 

Uso De uso de 
protección para 
equipos y dispositivos 
eléctricos 

Color Gris 

Potencia 1875 W 

Tipo Instrumentos de 
medida 

Amperaje 15 Amp 

Características 
Accesorio electricidad, 
extensiones, 
alargadores, 
multitoma de 6 salidas 
con supresor de picos, 
de 90 julios, voltaje 
125 VAC. Corriente 15 
Amperios, potencia 

1875 watts, 3 metros 
de cable de trabajo 
pesado. 

Voltaje 125 VAC 

Recomendaciones 
Para reducir el riesgo 
de descarga eléctrica, 
se recomienda uso 
interior y en áreas 
libres de humedad. 
Por favor asegurarse 
que la capacidad de 
los productos no 

exceda la capacidad 
en Watts de la 
multitoma 

Largo 3 m -  Cable 
encauchetado 3X12 
AWG. 

ü Potencia 13 
Amperios, 125 Wts 

ü 2 tomas polarizados, 

ü Cable de 
alimentación de 3, 5, 8 
y 10 mts. 

120 1133543 30181500 Orinal 

orinal con griferia 
completo - Material: 
porcelana vitrificada 

Unidad 1 175.000 33.250 208.250,00 

Rango de presión de 
agua: 15 a 125 psi 
(varía según grifería) 
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Consumo de agua: 0.5 
lpf o 0.125gpf 

Racor de entrada de 
agua: 1.9 cm (3/4”) 

Racor de salida: 5.8 

cm (2”) 

 Dimensiones: 38cm X 
62cm X 36.7cm 

121 1110160 23153400 
Pegante base de 
agua  

Características: 

Galón 1 70.000 13.300 83.300,00 

Pegamento que 
permite hacer uniones 
altamente resistentes 
y permanentes. 

Es recomendado para 
usos en madera, 
cartón, papel, tela y 
cerámica. 

Su fórmula le permite 
realizar uniones 
fuertes y duraderas. 

Seca y no se 

cristaliza. 

Se aplica por medio 
de rodillo, disco, 
espátula, brocha e 
inyección. 

Transparente al secar. 

Presenta una alta 
resistencia final. - 
Polímeros de Acetato 
de Vinilo (Tipo II) - % 
en Peso 40 – 70 

Polímeros de Acetato 
de Vinilo (10, 20) - % 
en Peso - 40 – 70 

Agua (10, 20, Tipo II)-  
% en Peso - 30 – 60 

Alcohol Polivinílico 
(10, 20)- % en Peso -  
3 – 7 

Aromáticos Diester 
(10, 20)-  % en Peso - 
1 – 5 

Cloruro de Aluminio 
(Tipo II) -  % en Peso 
0.5 – 1.5  
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122 1348807 31201610 
Pegante para 
pisos X 25 KILOS 
GRIS BULTO 

Pegante a base de 
cementos especiales, 
agregados de 
granulometrías 
seleccionadas y 
aditivos 

Bulto x 25 
kl 

1 20.000 3.800 23.800,00 

123 1688731 23153400 Pegante pvc 1/4 

tributo Detalle 

Cuarto 1 20.000 3.800 23.800,00 

Tipo Accesorio 

Función Tuberías de 
PVC y Soldadura 
Líquida PAVCO CPVC 
para Tuberías 

Contenido 1/4GL 946 
ML 

Certificación NTC 576 
para la soldadura. 

Uso Use la soldadura 
correcta; Soldadura 
líquida PAVCO para 
Tuberías de PVC y 
Soldadura Líquida 
PAVCO CPVC para 
Tuberías de agua 

caliente. 

Advertencia El único 
sistema para unir 
Tuberías y Accesorios 
PAVCO es a base de 
soldadura líquida que 
proporciona uniones 
más seguras y 
resistentes. 

beneficios Menores 
pérdidas de presión 
Facilidad de 
Instalación: El sistema 
de unión de los Tubos 
PVC Presión consiste 
en conexiones 
soldadas por medio de 
soldadura líquida, lo 
cual forma un conjunto 
homogéneo que 
desarrolla máxima 
resistencia en un 

mínimo de tiempo. 

124 1688731 23153400 Pegante pvc 1/8 

Pegnate efectivo para 
griferia, ensamble 
tanque medidas 8,5 x 
10cm, cemento de 
calidad, de cosistencia 
regular, con aplicador 
y tapa rosca, 
resistente y duradero 
contenido 473 ml 
plastico para uso de 
tuvos de pvc 

Galón 1 75.630 14.370 90.000,00 

125 1445677 23153400 Pegante  

pegante amarillo - 
Presentación: Galón, 

Galón 1 75.630 14.370 90.000,00 

Color: Amarillo 
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Secado a 25ºC : 30 
minutos. 

Viscosidad: 25 – 35, 
seg. Diluido con 
tolueno Copa Ford # 4 

Densidad: 3,5 – 3,6 

kg/Galón 

126 1609526 31211500 
Pintura blanco 
almendra  

Color Blanco 
almendra 

Cuñete 1 88.235 16.765 104.999,65 

Terminación Mate 

Lavable Si 

Origen Colombia 

Nombre funcional 
Vinilo Acrílico 

Cantidad contenida 5 

Repelente al agua Si 

Rendimiento 20 - 

25m²/galón 

Modo de empleo 
Adicionar 25% de 

agua 

127 1609526 31211500 Pintura 

Color Blanca 

Cuñete 1 160.000 30.400 190.400,00 

Terminación Mate 

Lavable Si 

Origen Colombia 

Nombre funcional 
Vinilo Acrílico 

Cantidad contenida 5 

Repelente al agua Si 

Rendimiento 20 - 
25m²/galón 

Modo de empleo 
Adicionar 25% de 
agua 

128 1640752 31211500 
Pintura blanco 
hueso  

Base Agua 

Cuñete 1 160.000 30.400 190.400,00 

Terminación Semi - 
Mate 

Material Vinil - Acrilico 

Uso Exterior e interior 

Beneficio · Buena 
resistencia a la 
intemperie. · Buena 
retención de color. · 
Optima adherencia. · 
Excelente 
brochabilidad. · 
Resistencia a la 
humedad. 

Color Blanco Hueso 
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Tiempo de secado al 
tacto 2 a 3 horas entre 
manos 

Tipo Interior 

Producto ecológico 

129 1640752 31211500 Pintura Roja 

Base Agua 

Cuñete 1 160.000 30.400 190.400,00 

Terminación Semi - 
Mate 

Material Vinil - Acrilico 

Uso Exterior e interior 

Beneficio · Buena 
resistencia a la 

intemperie. · Buena 
retención de color. · 
Optima adherencia. · 
Excelente 
brochabilidad. · 
Resistencia a la 

humedad. 

Color : rojo 

Tiempo de secado al 
tacto 2 a 3 horas entre 
manos 

Tipo Interior 

Producto ecológico 

130 1011480 31211500 
Pintura esmalte 
blanco 

acabado: Brillante. 

Galón 1 160.000 30.400 190.400,00 

Peso neto por litro: 
0.908 a 1.159 kilos. 

Rendimiento practico 
aproximado sobre: 

un superficie nueva: 
20 a 28 m^2 / 4 litros. 

repintado con color 
similar: 32 a 44 m^2 / 
4 litros. 

Thinner para la 
dilución: 17.043 

Tiempo de secamiento 
a 25°C y humedad 
relativa del 60% al 
tacto segundas 
manos: 1 a 2 horas, 4 
a 6 horas.   

131 1011480 31211500 
Pintura esmalte 
verde 

acabado: Brillante. 

Galon 1 25.000 4.750 29.750,00 
Peso neto por litro: 
0.908 a 1.159 kilos. 
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Rendimiento practico 
aproximado sobre: 

un superficie nueva: 
20 a 28 m^2 / 4 litros. 

repintado con color 
similar: 32 a 44 m^2 / 
4 litros. 

Thinner para la 
dilución: 17.043 

Tiempo de secamiento 
a 25°C y humedad 
relativa del 60% al 
tacto segundas 
manos: 1 a 2 horas, 4 
a 6 horas.   

132 1011480 31211500 
Pintura esmalte 
amarillo 

acabado BRILLO 

Galón 1 25.000 4.750 29.750,00 

Mate 

RENDIMIENTO El 
rendimiento teórico es 

de 30 m2/gal a 1 mils 
seco de espesor. 

Para efectos 
prácticos, el producto 
se aplica entre 10 – 15 
mils de espesor seco 
de película. 

DILUCION: Usar 
diluyente S003 
diluyendo hasta 1/8 de 
galón de diluyente por 
galón de pintura. 

COLOR Amarillo 

METODOS DE 
APLICACIÓN 

Brocha o pistola 

LIMPIEZA DE 
EQUIPO 

Diluyente S003 

SECADO A 25°C 

Tacto 5 minutos 

Total 15 – 30 minutos  

133 1011480 31211500 
Pintura esmalte 
negro 

acabado BRILLO 

Galon 1 25.000 4.750 29.750,00 

DILUCION: Usar 
diluyente S003 
diluyendo hasta 1/8 de 
galón de diluyente por 
galón de pintura. 

COLOR  Negro 
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METODOS DE 
APLICACION 

Brocha o pistola 

LIMPIEZA DE 
EQUIPO 

Diluyente S003 

SECADO A 25°C 

Tacto 5 minutos 

Total 15 – 30 minutos  

134 1073575 31211501 
Pintura 
anticorrosiva 

Viscosidad Stormer 85 
- 95 KU  - Densidad ( 
kg/gal.) 4.45 - 4.95 - 
Molienda (finura de 
dispersión) 4.0 NS -  
Tiempo de secado 
(minutos) 45 - 60 - 
Sólidos Teóricos (%) 
60 - 64 - Limpieza 
Disolvente Algreco ó 
Varsol - Rendimiento 
Teórico aproximado: 
20 - 25 m2 /gal - 
Superficie nueva 30 - 

40 m2 /gal Repinte - 
color blanco 

Galón 1 20.000 3.800 23.800,00 

135 1011480 31211500 
Pintura poxical 
azul 

acabado MATE 

Cuñete 1 200.000 38.000 238.000,00 

DILUCION: Usar 
diluyente S003 
diluyendo hasta 1/8 de 
galón de diluyente por 
galón de pintura. 

COLOR  Azul 

METODOS DE 
APLICACION 

Brocha o pistola 

LIMPIEZA DE 
EQUIPO 

Diluyente S003 

SECADO A 25°C 

Tacto 5 minutos 

Total 15 – 30 minutos  

136 1346689 30102300 
Perfil vigueta  
drywall 

perfil vigueta  drywall l 
- ANCHO ALTURA 
35mm 16mm 1” 25mm 

Unidad  1 2.000 380 2.380,00 

ANCHO ALETA 7mm 
10mm 

LARGO ESPESOR 
/3,05m -2,44m 

CALIBRE 0,40mm 
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137 1486369 31162000 
Puntilla cabeza 
plana  

puntilla de de acero 
longitud 
12,70mm(1/2") - 
diametro vastago 
1,24mm - diametro 
cabeza 2,79mm  

Libra 1 1.200 228 1.428,00 

138 1486369 31162000 
Puntilla   cabeza 
plana  

puntilla de de acero 
longitud 
63,50,70mm(2 1/2") - 
diametro vastago 
2,77mm - diametro 
cabeza 3,78mm  

Libra 1 2.500 475 2.975,00 

139 1106792 31162000 
Puntilla sin 
cabeza 

puntilla de de acero 
longitud 50,80,mm(2") 
- diametro vastago 
2,11mm - diametro 
cabeza 3,88mm  

Libra 1 2.500 475 2.975,00 

140 1106792 31162000 
Puntilla sin 

cabeza 

puntilla de de acero 
longitud 25,40,mm(1") 
- diametro vastago 

1,47mm - diametro 
cabeza 2,06mm  

Libra 1 2.437 463 2.900,00 

141 1106792 31162000 Puntilla  

puntilla de de acero 
longitud 76,20,mm(3") 
- diametro vastago 
3,76mm - diametro 
cabeza 7,52mm  

Libra 1 2.500 475 2.975,00 

142 1106792 31162000 Puntilla  

puntilla de de acero 
longitud 50,80mm(2") - 
diametro vastago 
2,77mm - diametro 
cabeza 5,54mm  

Libra 1 2.500 475 2.975,00 

143 1106792 31162000 Puntilla  

puntilla de de acero 
longitud 25,40mm(1") - 
diametro vastago 
1,65mm - diametro 
cabeza 3,71mm  

Libra 1 1.200 228 1.428,00 

144 1611427 31162011 Puntilla  

puntilla de de acero 
longitud 101,60mm(4") 
- diametro vastago 
5,16mm - diametro 
cabeza 10,32mm  

Libra 1 3.000 570 3.570,00 

145 1611427 31162011 Puntilla  

puntilla de de acero 
longitud 152,40mm(6") 
- diametro vastago 
6,05mm - diametro 
cabeza 12,10mm  

Libra 1 3.000 570 3.570,00 
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146 1691843 26131600 Portacandado 

portacandado  
Mordaza en aluminio 
con tratamiento  
ignífugo con mango 

revestido en resina  de 
aislamiento. Puede 
utilizarse en  
ambientes con riesgo 
químico o por  altas 
temperaturas de uso. 

Unidad  1 3.000 570 3.570,00 
• 2 diámetros 
interiores de mordaza  
a elegir: 25,4 y 38 
mm. 

• Capacidad para 
colocar hasta  6 
candados 

simultáneamente con  
diámetros de arco de  
hasta 9 mm. 

147 1487415 60124506 
Plástico negro de 
alta resistencia x 
metro  

6 metros de ancho por 
aprox. 88 metros de 
largo. -Calibre 3.5 

Metros 1 5.000 950 5.950,00 
-Medidas 150X3 
METROS 

-Ancho plástico negro 
150X 3Mst ancho cal. 
3.5 

-Uso 150 metros 

148 1487415 60124506 

Plástico de alta 
resistencia  
transparente x 
metro  

6 metros de ancho por 
aprox. 88 metros de 
largo - Calibre 3.5 

Metros 1 5.000 950 5.950,00 
-Medidas 150X3 
METROS 

-Ancho plástico 150X 
3Mst ancho cal. 3.5 

-Uso 150 metros 

149 1111881 20121900 Registro de bola  

Cuerpo metálico. 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

Sistema de cierre de 
bola: Produce bajas 
perdidas, sirve para 
bloquear o permitir el 
paso de agua. 

Sistema de bola: 
Accionamiento rápido, 
1/4 de vuelta. 

Sistema de cierre 
metálico: Mayor 
resistencia mecánica 
a la presión hidráulica. 

Manija metálica tipo 
palanca. 

Diámetro nominal en 
pulgadas: 1/2" 
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Diámetro nominal en 
mm: 21 mm. 

Color bronce - rojo. 

150 1269742 40172400 Reja de seguridad  
reja de seguridad 
plastica  15x15 cm  

Unidad 1 5.000 950 5.950,00 

151 1073970 30103202 Rejilla corriente  
Rejilla de acero 
inoxidable de 2" plana 

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 

152 1073970 30103202 
Rejilla sifón 
cuadrante 

Rejilla de acero 
inoxidable de 4x3" 
cuadrada 

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 

153 1691852 31211900 Rodillo de felpa  

Rodillo de linea 
popular, con mango 
tubular en plastico, 
medida 9" con felpa 
acrilica 

Unidad 1 6.500 1.235 7.735,00 

154 1207567 31201500 
Rollo de cinta 
teflón  

 • Densidad: >1,4g / 
cm3. 

Rollo 1 500 95 595,00 

• Resistencia a la 

tracción: 8 N/mm2. 

• Elongación: ≥50%. 

• Elementos volátiles: 
<0,5 %. 

• Temperatura 

máxima: +370°C. 

• Temperatura 
mínima: -190°C. 

• Resistencia a la 
presión: 150 – 200 
kg/cm2. 

• Pureza: Mínimo 99,5 
% PTFE. 

• Color: Blanco. 

155 1728599 44122100 
Rollo cinta de 
enmascarar 

tributo Detalle 

Rollo 1 5.000 950 5.950,00 

Tipo Cintas 

Medida 24 cm de 
ancho x 40 metros de 
largo 

Características Cinta 
de enmascarar 
diseñada para 
cualquier uso, el 
soporte de la cinta 
tiene un excelente 
comportamiento en 
trabajos de pintura. 

Material Crepé 

Uso General 

Superficie a aplicar 
Muros, maderas, 
muebles, ventanería, 
entre otros 
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Beneficio Fácil de 
despegar 

Color Beige 

156 1106794 25174100 sellador 

sellador lijable - 
Aspecto Líquido 
viscoso. 

Unidad 1 170.000 32.300 202.300,00 

Color Transparente 
amarilloso. 

Olor Característico a 
Solventes. 

Viscosidad (Stormer, 
25 °C, Diluido 1:1) 90-
95 KU 

Densidad (Kg/gal) 3.4 

– 3.5 

157 1117632 25174100 Sifón 

Sifón con tapón   • 
Salida inclinada 

Unidad 1 4.000 760 4.760,00 

• Válvula extensible 

• chapa Ø70 

• Con tapón y cadena 

• Medida: 1” 1/2 1” 1/4 

158 1464670 12352300 
Silicona 
transparente  

Color: Transparente, 
negro y blanco. 

Unidad 1 5.000 950 5.950,00 

Almacenamiento: 12 
meses desde su fecha 
de fabricación. 

Composición química: 
Silicona acética de 
curado por humedad. 

Densidad (DIN 53479-
9): 0.98 kg/L. 

Formación de piel: 25 
minutos. 

Velocidad de curado: 
1.5 mm/24 horas. 

Capacidad de 
movimiento: 20 % 
(ISO 11600). 

Escurrimiento (DIN EN 
27390): <2 mm. 

Temperatura de 
servicio: -40 °C a + 
150 °C. 

Resistencia a la 
tensión (ISO 8339): 
0.6 N/mm^2 (6.1 
kg/cm^2). 

Resistencia al 
desagarro (DIN 24 
método C): 4 N/mm 
(4.1 kg/cm). 
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Dureza de Shore A 
(ISO 868): 18. 

Módulo de elasticidad: 
~0,36 N/mm² al 100 % 
de elongación (3,7 
kg/cm2 al 100 % de 
elongación ). 

Recuperación elástica 
(DIN EN 26389): >90 
%. 

Temperatura del 
soporte: + 5 °C a + 40 
°C. 

Temperatura 
ambiente: + 5 °C a + 
40 °C. 

Humedad del soporte: 
el soporte debe estar 
seco 

159 1073822 23271700 Soldadura liquida  

Apariencia (Estado 
físico, forma, color, 

olor):Liquido claro, 
olor característico. 

Galón 1 126.050 23.950 150.000,00 

Resistencia a la 
presión hidrostática: 
2.8 Mpa (400 Psi). 

Resistencia a la fuerza 
cortante: 

2 Horas: 1.75 Mpa 
(250 Psi) 

16 Horas: 3.5 Mpa 
(500 Psi) 

72 Horas: 6.3 Mpa 
(900 Psi) 

Tamaño: 1/4 Galón. 

Cantidad: 900 gr. 

Punto de inflamación: 
- 2°C. 

Límite de inflamación: 
2 % inferior 11.8 % 
superior.   
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160 1045746 27112814 
Set 7 brocas 
madera X-PRO 3 
4 5 6 7 8 10 

Herramientas de 
perforación 
extremadamente 
cortantes para taladrar 
con precisión y sin 

astillamiento B) Broca 
helicoidal estándar 
para madera: 
taladrados 
ininterrumpidos hasta 
30 mm de Ø (también 
con taladros a 
batería), En Diametros 
3,0; 4,0; 5,0; 6,0; 7,0; 
8,0; 10,0 mm 

Set 1 15.000 2.850 17.850,00 

161 1545559 27112814 
Set de 15 brocas 
para metal 

Set compuesto por 15 
brocas para taladro  
en los sigueintes 
diametros: 1/16-5/64-
3/32-1/8-9/64-5/32-
11/64-3/16-7/32-1/4-
5/16-3/8 pulgada 

Set 1 100.000 19.000 119.000,00 

162 1529019 27112814 
Set de 8 brocas 
para concreto 

Juego con 8 Brocas 

para Perforación e 
cemento: 1/8, 5/32, 
3/16, 1/4, 9/32, 5/16, 
11/32 y 3/8, Accesorio 
de herramientas 
eléctricas, tipo broca. 

Set 1 15.000 2.850 17.850,00 

163 1115795 56131600 Tabla madera  comun escogida Unidad 30 5.735 287 6.825,00 

164 1389597 56131600 Tablón en madera de 15x2.5CM X2MTS Unidad 50 10.588 529 12.600,00 

165 1725806 25174100 Tabla  
de 23x2.5CM 
X2.7MTS MADERA 
CONSTRUCCION 

Unidad 30 7.059 353 8.400,00 

166 1115682 43223300 Taco eléctrico 

buto Detalle 

Unidad 1 7.000 1.330 8.330,00 

Tipo Tacos y 
totalizadores 

Amperaje 20 

Características Taco 
monopolar 
termomagnético, 
atornillable. 

Material Plástico - 
metal 

Uso Especial para 
protección de 
instalaciones 
eléctricas en circuitos 
de 120 - 240 v, de 
acuerdo con los 
requerimientos 
estandarizados 
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167 1706885 43223300 Tacos 

2X60 amperios, 
tripolar, 
termomagnetico 
enchuflable, material 
de palstico y metal, 
circuitos de 120/240 
voltios 

Unidad 1 150.000 28.500 178.500,00 

168 1014453 31161500 Tanques 
tanque aereo palstico 
de 100 litros 

Unidad 1 300.000 57.000 357.000,00 

169 1014453 31161500 Tanques 
tanque aereo palstico 
de 2000 litros 

Unidad 1 350.000 66.500 416.500,00 

170 1073982 31161500 
Taparegistro 
sencillo  

taparegistro sencillo 
en pvc 15x15 cm 

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 

171 25174100 25174100 
Teja de 
fibrocemento No. 
8 

Tipo de perfil 7 

Unidad 1 15.000 2.850 17.850,00 

Material Fibrocemento 

Uso Doméstico y 
comercial 

Ancho 92 cm 

Color Gris 

Tipo Teja 
Fibrocemento 

Número 8 

Características Teja 
elaborada en material 
resistente y de alta 
durabilidad. 

Recomendaciones 
Leer atentamente las 
indicaciones antes de 
su instalación 

Largo 244 cm 

Área Útil 2.01m2 

172 1508586 40171500 Teja teja de asbesto n° 4 Unidad 1 7.500 1.425 8.925,00 

173 1024362 30102400 Tornillo  tornillo  5/16" Unidad 1 200 38 238,00 

174 1140125 30102400 Tornillo  tornillo   3/4 pulg  Unidad 1 200 38 238,00 

175 1019058 30102400 Tornillo  
tornillo drywall  tipo a  
nº 6   1/2 

Unidad 1 200 38 238,00 

176 1334317 30102400 Tornillo  tornillo fijador  7/16 x6 Unidad 1 200 38 238,00 

177 1705514 30102400 Tornillo  
tornillos para drywall  
n° 6 x 3/4 

Unidad 1 200 38 238,00 

178 1024147 31211801 Thinner corriente 

Refinado, mayor 

rendimiento, 100 % 
puro, versátil y 
efectivo 

Galón 1 13.000 2.470 15.470,00 

179 1019661 26131600 Plafón 

plafón de loza 2 
pulgadas - 
PLAFONES DE 
LOZA: (PORTA 
LAMAPARAS), 
UNIDAD EXCLUSIVA 
SOLO PARA 
BOMBILLOS.   

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 

180 1460741 39121300 
Tomacorriente 
doble 

Color: Blanco 
Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

Textura: Mate. 
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Conexión prensa 
cable: permite una 
mayor seguridad en la 
conexión. 

Resistente al impacto. 

Tensión nominal: 
250V AC; 127V AC 

Corriente nominal: 
10A (250V-); 15A 
(125V-). Máxima 
sección conductores: 
4 mm. 

Ensayo hilo 
incandescente: 850 
°C. 

Mascara: 
Policarbonato 

autoextinguible. 

Base: Policarbonato 
autoextinguible. 

Terminales: Bronce. 

Tornillos 
autorroscantes: Acero 
zincado, cabeza 
combinada (estrella + 
pala). 

Tornillo de conexión: 
Acero zincado, cabeza 
combinada (estrella + 
pala). 

181 1073635 40183103 TEE  PVC ½”  

Los Tubo sistemas 
PVC Presión PAVCO 
son fabricados bajo 
las normas NTC 382, 
Tubos de Policloruro 
de Vinilo (PVC) 
clasificados según la 
Presión (serie RDE), 
NTC 1339 Accesorios 
de (Poli Cloruro de 
Vinilo) (PVC) 

Schedule 40 y NTC 
576 para la soldadura. 

Unidad 1 500 95 595,00 

182 1760850 20111702 
Tapón para 
tubería PVC  ½” 

Los Tubo sistemas 
PVC Presión PAVCO 
son fabricados bajo 
las normas NTC 382, 
Tubos de Policloruro 
de Vinilo (PVC) 
clasificados según la 
Presión (serie RDE), 
NTC 1339 Accesorios 
de (Poli Cloruro de 
Vinilo) (PVC) 
Schedule 40 y NTC 
576 para la soldadura. 

Unidad 1 400 76 476,00 

183 1467733 40171500 
Tuberia sanitaria 
en PVC  

diametro 2" Unidad 1 50.000 9.500 59.500,00 
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184 1301751 40174900 Tubo PVC 1/2" 

Los Tubo sistemas 
PVC Presión  son 
fabricados bajo las 
normas NTC 382, 
Tubos de Policloruro 
de Vinilo (PVC) 
clasificados según la 

Presión (serie RDE), 
NTC 1339 Accesorios 
de (Poli Cloruro de 
Vinilo) (PVC) 
Schedule 40 y NTC 
576 para la soldadura. 
-Diámetro nominal en 
pulgadas: 1/2" 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

-Diámetro nominal en 
mm: 21 mm. 

-Diámetro interior 
promedio: 16.6 mm. 

-Diámetro exterior 
promedio:21.34 mm 
(0.840"). 

-Espesor de pared 
mínimo: 1.57 mm 
(0.062"). 

-Material: Poli Cloruro 
de Vinilo (PVC). 

-Peso metro: 0.2 kg. 

-Presión de trabajo a 
23 °C: 2.205 Mpa 
(315 Psi - 22.15 
kg/cm^2) 

-Presión de trabajo a 
23 °C: 3.5 Mpa (500 
Psi - 35.15 kg/cm^2) 

-Longitud: 6 m. 

-Color: Blanco. 

185 1508113 30102400 Tuberia  
tuberia para cableado 
electrico  2" x 3 mts 

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

186 1719804 40171517 
Tubería en PVC 
para agua potable 

DIAMETRO: 1 1/4" 

ESPESOR DE 
PARED RDE 21 X 6 
METROS 

Unidad 1 30.000 5.700 35.700,00 

187 1697058 40171517 
Tubería en PVC 
sanitario 

2" x 6 METROS DE 
LARGO 

Unidad 1 40.000 7.600 47.600,00 

188 1697054 40171517 
Tubería en PVC 
sanitario 

3" x 6 METROS DE 
LARGO 

Unidad 1 30.000 5.700 35.700,00 

189 1697055 40171517 
Tubería en PVC 
sanitario 

4" x 6 METROS DE 
LARGO 

Unidad 1 30.000 5.700 35.700,00 

190 1525356 40171517 
Tubería en PVC 
sanitario 

6" x 6 METROS DE 
LARGO 

Unidad 1 100.000 19.000 119.000,00 

191 1073877 40171500 TEE sanitaria  tee sanitaria de 3" Unidad 1 5.000 950 5.950,00 

192 1073879 40171500 TEE sanitaria  tee sanitaria de 6" Unidad 1 50.000 9.500 59.500,00 
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193 1352542 40171500 TEE sanitaria 
tee para uso en tubos 
diametro 1 1/2"  

Unidad 1 3.000 570 3.570,00 

194 1494998 40174900 
Union PVC 
sanitario  

N°2 Unidad 1 1.000 190 1.190,00 

195 1073800 40174900 Unión PVC de  ½" 

Los Tubo sistemas 

PVC Presión son 
fabricados bajo las 
normas NTC 382, 
Tubos de Policloruro 
de Vinilo (PVC) 
clasificados según la 
Presión (serie RDE), 
NTC 1339 Accesorios 
de (Poli Cloruro de 
Vinilo) (PVC) 
Schedule 40 y NTC 
576 para la soldadura. 
Unión PVC 1/2" - 
Conducción de agua a 
presión - Unión tipo 
roscada y/o soldada 

Unidad 1 300 57 357,00 

196     
Unión presión 
PVC 1/2" 

1/2" NORMA NTC 
1339 ELABORADO 
EN POLI (CLORURO 
DE VINILO CAL 
sheduled 40)  

Unidad 1 500 95 595,00 

197 1073628 40172906 
Unión presión 
PVC 1"  

1" NORMA NTC 1339 
ELABORADO EN 
POLI (CLORURO DE 
VINILO CAL  

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 

198 1460688 40172906 
Unión presión 
PVC 1 1/2" 

1 1/2" NORMA NTC 
1339 ELABORADO 
EN POLI (CLORURO 
DE VINILO CAL  

Unidad 1 10.000 1.900 11.900,00 

199 1073632 40172906 
Unión presión 
PVC 2 1/2"  

2 1/2" NORMA NTC 

1339 ELABORADO 
EN POLI (CLORURO 
DE VINILO ) 

Unidad 1 15.000 2.850 17.850,00 

200 1073633 40172906 
Unión presión 
PVC 3"  

3" NORMA NTC 1339 
ELABORADO EN 
POLI (CLORURO DE 
VINILO CAL) 

Unidad 1 20.000 3.800 23.800,00 

201 1073933 40172906 
Unión sanitaria 1 
1/2" 

11/2" NORMA NTC 
1339 ELABORADO 
EN POLI (CLORURO 
DE VINILO CAL 

Unidad 1 1.000 190 1.190,00 

202 1302036 40172906 Unión sanitaria 2" 

2" NORMA NTC 1339 
ELABORADO EN 
POLI (CLORURO DE 
VINILO CAL  

Unidad 1 1.000 190 1.190,00 
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203 1460692 40172906 Unión sanitaria 3" 

3" NORMA NTC 1339 
ELABORADO EN 
POLI (CLORURO DE 
VINILO CAL  

Unidad 1 1.000 190 1.190,00 

204 1640938 40172906 Unión sanitaria 4" 

4" NORMA NTC 1339 
ELABORADO EN 
POLI (CLORURO DE 
VINILO CAL  

Unidad 1 2.000 380 2.380,00 

205 1073937 40172906 Unión sanitaria 6" 

6"NORMA NTC 1339 
ELABORADO EN 
POLI (CLORURO DE 
VINILO CAL  

Unidad 1 15.000 2.850 17.850,00 

206     valvula flotador  
flotador de bola Ro 
agua valvula de cierre 
1/4 relleno 

Unidad 1 25.000 4.750 29.750,00 

207 1108436 30102403 
Varilla de 1/2" X 6 

Mts 
1/2" X 6 MTS de hierro Unidad 1 13.200 2.508 15.708,00 

208 1492053 31162104 Válvula 
valvula  cheque  de 1" 
3/8 x100    

Unidad 1 15.000 2.850 17.850,00 

209 1117753 30131508 Vidrio traga luz 

Tipo Transparente 

Unidad 1 12.000 2.280 14.280,00 

Medidas 190 x 190 
mm 

Características Bloque 
en vidrio con 
dimensiones de alto 
19 cm x largo 19 cm x 
ancho 8 cm, está 
recomendado para 
brindar mayor claridad 
en los espacios 
cerrados. 

Material Vidrio 

Uso Interior. Para 
realizar acabados en 
muros o divisiones en 
el hogar o en 
construcciones. 

Espesor 80 mm 

Color Transparente 

              
  

5.598.488,15 

 
 
PARAGRAFO PRIMERO: El valor total del contrato No. 066 - CENAC PASTO - 2018, quedará por la 
suma total de CIENTO SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MTE ($107.500.000, 00) 

discriminados  así: contrato principal  por la suma de SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS ($77.500.000,00) IVA incluido  la adición  No. 1 por la suma total de TREINTA 
MILLONES DE PESOS M/CTE  ($30.000.000,00) así: 
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%  SMMLV 

VALOR CONTRATO PRINCIPAL $ 77.500.000 100% 99,2 

VR ADICION 1 $ 30.000.000 39% 38,4 

TOTAL $ 107.500.000 139% 137,6 

 
PARAGRAFO SEGUNDO: los bienes y servicios con destino a los activos fijos antes descritos deberán 
adquirirse conforme a los valores consignados en el contrato principal debidamente relacionados con 
antelación. 
 
CLAUSULA SEGUNDA:   FORMA DE PAGO DE LA ADICIÓN: El MDN - EJÉRCITO NACIONAL -- CENAC 
PASTO tiene previsto la siguiente forma de pago para la adición del contrato: 
 
Mediante giro directo a la Cuenta de ahorros N° 97258108144 de BANCOLOMBIA S. a nombre de JUAN 
CARLOS FAJARDO ZAMUDIO conforme a Certificación Bancaria allegada dentro de la oferta, de la siguiente 
manera: 
 

1. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del Tesoro 
Nacional. (ASIGNACIÓN CUPO PAC). 

2. Suscripción del acta de recibo a satisfacción de la entrega de los BIENES por el MDN- Ejército 
Nacional-CENAC REGIONAL PASTO, acta suscrita por el supervisor del contrato. 

3. Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 
4. Verificación por parte del MDN-EJÉRCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL PASTO, del 

cumplimiento del contratista del pago de aportes parafiscales y los propios del SENA, ICBF y cajas 
de compensación familiar. 

5. Entrada a almacén. 
6. Los pagos serán conforme a la distribución presupuestal del rubro durante el plazo de ejecución. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, por causa imputable 
al contratista, el pago se postergará en el mismo lapso de la prórroga.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Estos pagos se consideran de contado por lo que no se aceptará el cobro de 
financiación. 

PARÁGRAFO TERCERO: La CENAC PASTO realizará el pago abonándolo a la cuenta conforme a la 
certificación bancaria aportada por la firma contratista dentro de su oferta. 

CLAUSULA TERCERA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL PARA LA ADICION: el Jefe de presupuesto 
certificó que existe apropiación disponible y libre de afectación de gastos,  para la adición, mediante 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal , SIIF No. 10818 de fecha 2018-10-09, Posición Catalogo del 
Gasto A-2-0-4-4-9 MATERIALES DE CONSTRUCCION valor total de CIENTO SIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($107.500.00,00) M/CTE de los cuales se imputarán Posición Catalogo del Gasto 
A-2-0-4-4-9 MATERIALES DE CONSTRUCCION para la presente adición por la suma de TREINTA 
MILLONES DE PESOS ($30.000.000,00) M/CTE, garantizándose los recursos para la presente adición 
garantizándose los recursos para la presente adición. 
 
CLAUSULA CUARTA : REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DE La PRESENTE 
ADICION No 01. El presente adición No 01 quedará perfeccionado cuando se firme por la CENAC PASTO y 
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EL CONTRATISTA. Para su Ejecución se requiere, que se expida el Registro Presupuestal, y el 
CONTRATISTA   modifique la garantía única, de acuerdo al presente modificatorio y a la aceptación inicial, la 
cual debe ser aprobada por la por la CENAC PASTO  
 
CLAUSULA SÉXTA: Los demás párrafos, parágrafos y Cláusulas de la aceptación No. 066-CENAC PASTO-
2018, que no hayan sido objeto de modificación a través del presente modificatorio siguen vigentes y son de 
obligatorio cumplimiento. 
 
En constancia se firma el presente contrato en San juan de pasto, a los veintidós (22) días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciocho (2018). 
 
 
Por el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL-  CENAC REGIONAL PASTO, 
 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
CT. WADITH DUARTE RODRIGUEZ 

ORDENADOR DE GASTO CENAC REGIONAL PASTO 
 
 
 

Por el CONTRATISTA, 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO  

CC N° 87303316  
CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA 

 
 

 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO                               ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
AS. AMPARO BAQUERO AVIRAMA                                         AS. EVELYNE COLLAZOS LASSO                           
Comité Económico CENAC Pasto                                                      Comité Jurídico CENAC Pasto 
 
 
 
          

ORIGINALMENTE FIRMADO           ORIGINALMENTE FIRMADO  
SP. SALGADO TUIRAN JESUS                                                   MY. ORTIZ PARRA JAVIER 
COMITE TECNICO EVALUADOR CENAC PASTO                      SUPERVISOR 
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PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0034 

Fecha:  27/06/2012 

ACEPTACION DE OFERTA MINIMA CUANTIA 
Versión: 1 

 
 
 

     No. S-2019–    011699      /JEFAD – GRUCO. 29.25 
 
    

San Juan de Pasto, 27 de marzo de 2019 
 

Señor 
JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO 
Representante legal CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA   
Cra. 11 No. 13 – 93 Barrio Las Lunas  
Teléfono: 7210195 – 3184573926 
Pasto-Nariño 

 
Asunto: Aceptación Oferta Proceso de Mínima Cuantía PN MEPAS MIC 011 2019 

 
 

Con toda atención me permito informarle que la propuesta presentada por usted el día 18 de 
febrero 2019, dentro del proceso de Mínima Cuantía PN MEPAS MIC 011 2019, cuyo objeto 
es “ADQUISICION DE (MOTOBOMBA, GUADAÑAS, KIT DE HERRAMIENTAS 
MOTOSIERRA, CIZALLA, GATO HIDRÁULICO, DISPENSADOR DE BEBIDAS Y 
TANQUES) PARA DISTRITO, ESTACIONES Y DEPENDENCIA DEL DEPARTAMENTO DE 
POLICÍA NARIÑO Y LA POLICÍA METROPOLITANA SAN JUAN DE PASTO”; ha sido 
aceptada por el Comandante de la Policía Metropolitana San Juan de Pasto, así: 

 

CONTRATO No. 94-2-10011-19 

CONTRATANTE POLICIA METROPOLITANA SAN JUAN DE PASTO 

ORDENADOR DEL 
GASTO  

Coronel HERBERT BENAVIDEZ VALDERRAMA 

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 

80.512.723 de Engativá 

CARGO COMANDANTE POLICIA METROPOLITANA SAN JUAN DE PASTO 

DISPOSICIÓN DE 
NOMBRAMIENTO 

Resolución 0982 del 25 de febrero de 2019 

RESOLUCIÓN DE 
DELEGACIÓN 

Resolución 00008 del 25 de enero de 2017 

CONTRATISTA 

NOMBRE: JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO 
REPRESENTANTE LEGAL: CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE 
CONFIANZA  
C.C. No. 87.303.316 El Tambo (Nariño) 
NIT. 87303316-1 
CIUDAD NOTIFICACIÓN: Pasto (Naiño) 
DIRECCION: Cra. 11 No. 13 – 93 Barrio Las Lunas 
Teléfono: 7210195 – 3184573926 
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SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

El supervisor del contrato debe ser una persona idónea y con conocimiento del 
objeto a contratar, de igual forma debe tener experiencia en los trámites 
administrativos para lograr una buena ejecución del contrato sin traumatismos 
entre las  partes intervinientes. En este sentido serán: 
 
Para el GRUPO 1: El supervisor del contrato será el JEFE LOGÍSTICO, de la 
POLICÍA METROPOLITANA SAN JUAN DE PASTO  o quien haga sus 
veces, y/o quien con posterioridad designe el ordenador del gasto quien 
verificara la ejecución idónea y el cumplimiento de los objetos del contrato. 
 
Para el GRUPO 2: El supervisor del contrato será el JEFE DE SERVICIOS 
GENERALES, del DEPARTAMENTO DE POLICÍA NARIÑO  o quien haga 
sus veces, y/o quien con posterioridad designe el ordenador del gasto quien 
verificara la ejecución idónea y el cumplimiento de los objetos del contrato. 
 
Para el GRUPO 3: el supervisor del contrato será RESPONSABLE DE 
LOGÍSTICA, del  DISTRITO ESPECIAL DE POLICIA TUMACO, y/o quien con 
posterioridad designe el ordenador del gasto quien verificara la ejecución 
idónea y el cumplimiento de los objetos del contrato. 
 
Lo anterior de acuerdo con las funciones asignadas para el efecto en la 
Resolución No. 00090 del 15 de enero de 2018 capitulo XII y Ley 1474 de julio 
12 de 2011. 
 
El Supervisor presentará los informes de supervisión en forma mensual y 
realizara seguimiento continuo al mismo, verificando novedades e 
informándolas inmediatamente al proveedor y ordenador del gasto, estará 
pendiente que los servicios se realicen dentro del plazo estipulado, y allegará 
el respectivo informe de supervisión al grupo de Contratos una vez cumplido el 
objeto contractual.  

FORMA DE PAGO 

El pago se realizará en moneda legal colombiana, en forma mensual, dentro 
de los sesenta (60) días calendario siguientes a la aprobación de la garantía 
única (en caso de aplicar) y la radicación de la factura de prestación del 
servicio, junto con el recibido a satisfacción suscrito por el  supervisor del 
contrato, con los documentos requeridos por la Policía Metropolitana San Juan 
de Pasto Jefatura Administrativa y Grupo Financiero, de acuerdo al derecho a 
turno y la programación del plan anual de caja (PAC). Estipulado en Art. 19 ley 
1150 de 2007. 
En  todo caso los  pagos están sujetos a la disponibilidad del PAC (Plan anual  

de caja) 

 
Para el pago se requiere: 
 

 Constancia de recibo a plena satisfacción del servicio objeto del contrato, 
suscrita por el supervisor del contrato. 

 Factura o cuenta de cobro presentada y publicada en la plataforma de 
Colombia compra eficiente SECOP II.  

 Certificación del pago de aportes parafiscales conforme a lo consagrado 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás normas vigentes. 
 

El contratista favorecido deberá, cargar en la plataforma de contratación 
SECOP II, la facturación correspondiente al  proceso suscrito, lo cual será 
objeto de verificación por parte del supervisor del contrato, cabe anotar que los 
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datos registrados son tal como se establece en la Guía de Gestión Contractual 
del SECOP II, por ende la facturación que no sea registrada en el portal de 
contratación no se le asignara derecho turno. 
 
NOMBRE BENEFICIARIO: JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO 
CUENTA No. 97258108144 
TIPO DE CUENTA: AHORROS 
ENTIDAD FINANCIERA: BANCOLOMBIA 
SUCURSAL: PASTO-NARIÑO.  

APROPIACIÓN 
PRESUPUESTAL 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal SIIF No. 7319 del 21/02/2019, 
recurso 10, expedido por el Jefe de Presupuesto de la Policía Metropolitana 
San Juan de Pasto.  

VALOR DEL 
CONTRATO 
 
 

El valor total del presente contrato es de ONCE MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($11.324.038,00) 
incluido el IVA, (En caso de que aplique). 
 

PRECIOS UNITARIOS OFERTADOS QUE SE MANTENDRAN DURANTE 
LA EJECUCION DEL CONTRATO  

POLICIA METROPOLITANA SAN JUAN DE PASTO – DEPARTAMENTO DE POLICIA 
NARIÑO – DISTRITO ESPECIAL DE POLICIA TUMACO 

ITEM GRUPOS  DESCRIPCIÓN  CANT. 
VALOR 

UNITARIO 
OFERTADO 

VALOR TOTAL 
OFERTADO 

1 

 
GRUPO 1 
MEPAS 

MEPAS - ESTACION SUR. 
Guadaña tipo jardín, 
CILINDRADA 38.9 CM3, 
potencia según ISO 8893 1.9kw 
(2.6CV) a 9500 rpm 

 
 

01 
$1.083.040 $1.083.040 

2 
GRUPO 2 
DENAR 

DENAR. Bombas de agua 
(motobombas 1 ½ HP 
electrobomba periférica 
monofásica de 110/220v Pearl) 
DTTO. EL CHARCO Y UBIC 
IPIALES 

06 $480.000 $2.880.000 

3 

 
GRUPO 2 
DENAR 

DENAR UNADI. Sierra mecánica 
(motosierra), cilindrada cm3 91.6, 
potencia kW 5.2, potencia CV 
7.1, pasó de cadena pulgadas 
404”, 3/8”. 

 
01 

$1.701.041 $1.701.041 

4 

 
GRUPO 2 
DENAR 

DENAR TELEM. Kits electrónica 
(kit de herramientas) 
 
cautín de 80 w: cautín tipo lápiz, 
watts 80w, clasificación de 
temperatura 480 grados c, punta 
sin sombra, características tres 
leds de alta intensidad, 25 
lúmenes/ft2 de intensidad, 30 
grados de ángulo para emisión 
de luz, longitud de cable 1.5m 
 
cautín de 40 w: cautín tipo lápiz, 
watts 40w, clasificación de 
temperatura 480 grados c, punta 
sin sombra, características cable 
libre de estrés, compatibilidad 
con gran cantidad de puntas, 3 
leds, 25 lúmenes, longitud de 
cable 1.5m 
 
pinza voltiamperimetrica: medida 
de tensión en corriente alterna y 
continua 
-medida de corriente en alterna 
-medida de resistencia 
-prueba de continuidad con 
avisador acústico 
-prueba de diodos 
-retención de lectura 
-función de máximo y mínimo 
-indicación de batería baja 

01 $766.312 $766.312 
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-alimentación: pila 9v (6f22) 
incluida. 

-tamaño lcd: 35.6x18mm  
- tamaño: 210x75.6x30mm 
 
caja de herramientas esencial 
con cierres de plástico 
 
alicate: 8 pulgadas, alicate 
universal, brinda protección y 
seguridad en trabajos de 
soldadura, pero también en el 
hogar, carpinterías y talleres en 
general. 
 
Cortafrío 
 
juego de destornilladores: juego 
estándar de destornilladores 
acanalados STANLEY 
 
TOOLS, 10 piezas 
juego de llaves mixtas métricas: 
juego de llaves combinadas 
mixtas, métricas 20 piezas, con 
medidas sae/pg: 1/4\\\\\\\", 
5/16\\\\\\\", 3/8\\\\\\\", 7/16\\\\\\\", 
1/2\\\\\\\", 9/16\\\\\\\", 5/8\\\\\\\", 
11/16\\\\\\\", 3/4\\\\\\\", 7/8\\\\\\\" 
 
llave pico loro mediana 
 
destornillador eléctrico 
 
Motortool con kit de accesorios: 
herramienta rotatoria para tallar, 
grabar, pulir y lijar, velocidad 
variable (de 5 000 a 22 000): 
para aplicaciones de precisión en 
proyectos de bricolaje y 
artesanía. 
 
diseño compacto y ligero con 
cable de 2 metros: hace que la 
herramienta resulte fácil y 
cómoda de utilizar. 
 
- empuñadura ergonómica: 
proporciona comodidad y control 
para conseguir una máxima 
precisión. 
- bloqueo de la boquilla 
submersa: evita cualquier 
interferencia con el 
funcionamiento. 
 
pinza mecánica 
 
extractor de estaño 
 
juegos de destornillador relojero 
 
bisturí metálico con juego de 
cuchillas 
ponchadora: poncha conectores 
modulares de 4,6 y 8 posiciones 
tipo rj12/11, rj45, con sistema de 
matraca, para cable redondo y 
plano. longitud de pelado 1/4’’ y 
½’’, funciones: corta, pela y 
poncha cable, tipo de cable: 
rj412/11, rj45, con mango 
ergonómico 
 

5 

 
 

GRUPO 2 
DENAR 

DENAR TELEM. Kits electricista  
 
cautín de 40 w: cautín tipo lápiz, 
watts 40w, clasificación de 
temperatura 480 grados c, punta 
sin sombra, características cable 
libre de estrés, compatibilidad 

 
 

01 $715.425 $715.425 
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con gran cantidad de puntas, 3 
leds, 25 lúmenes, longitud de 

cable 1.5m 
 
pinza voltiamperimetrica: medida 
de tensión en corriente alterna y 
continua 
- medida de corriente en alterna 
- medida de resistencia 
- prueba de continuidad con 
avisador acústico 
- prueba de diodos 
- retención de lectura 
- función de máximo y mínimo 
- indicación de batería baja 
- alimentación: pila 9v (6f22) 
incluida. 
- tamaño lcd: 35.6x18mm  
- tamaño: 210x75.6x30mm 
 
caja de herramientas: caja de 
herramientas esencial con 
cierres de plástico 
 
alicate 
 
cortafrío pequeño 
 
Juego de destornilladores: juego 
estándar de destornilladores 
acanalados Stanley Tools, 10 
piezas 
 
Juego de llaves mixtas métricas: 
juego de llaves combinadas 
mixtas, métricas 20 piezas, con 
medidas sae/pg: 1/4\\\\\\\", 
5/16\\\\\\\", 3/8\\\\\\\", 7/16\\\\\\\", 
1/2\\\\\\\", 9/16\\\\\\\", 5/8\\\\\\\", 
11/16\\\\\\\", 3/4\\\\\\\", 7/8\\\\\\\" 
 
Llave Pico Loro 
 
Destornillador eléctrico 
 
Overol ignifugo impermeable y 
respirable, Atpv 14 cal/cm2, con 
normas internacionales nfpa 
2112 y 70e, ideal para trabajos 
de electricidad color azul talla l, 
manga larga. 
 
Pinza mecánica 
 
Estaño 
 
Gafas para trabajo eléctrico 
 
Extractor de estaño 
 
Pares de guantes de carnaza 
 
Bisturí metálico con juego de 
cuchillas 

6 

 
GRUPO 2 
DENAR 

DENAR UNADI. Cizallas (cizalla 
mangos indeformables, 
mandíbulas de gran resistencia, 
cuchillas de alto resistencia, 
puede acceder a mallazo, 
huecos de escaleras, cornisas, 
capas de cortar varillas muy 
pequeñas a ras de suelo, gran 
apertura de tijeras con 
características de 30” /750mm 

03 $78.080 $234.240 

7 
GRUPO 2 
DENAR 

DENAR UNADI. Herramienta 
hidráulicas (gato hidráulico 
capacidades de 20 toneladas) 

02 $367.200 $734.400 

8 
GRUPO 2 
DENAR 

DENAR. Tanques de 
almacenamiento (1000 L,) DTTO 
CHARCO, fabricado con 
polietileno lineal 100% virgen, 

05 $353.500 $1.767.500 
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con un espesor promedio de 
3.23mm, debe incluir tapa, 

válvula y flotar 

9 

 
GRUPO 2 
DENAR 

DENAR. Tanques de 
almacenamiento (2000 L, incluye 
instalación) SIJIN fabricado con 
polietileno lineal 100% virgen, 
con un espesor promedio de 
3.23mm, debe incluir tapa, 
válvula y flotar de Igualmente 
deberá contar con 15 mt de 
tubería, incluyendo demás 
accesorios como lo son codos, 
uniones y pegante para su 
completa instalación, 

01 $580.880 $580.880 

10 

GRUPO 3 
DENAR 
DIETU 

DENAR DIETU. Bombas de agua 
(motobombas 1 ½  HP 
electrobomba periférica 
monofásica de 110/220v Pearl). 

 
01 $480.000 $480.000 

11 

GRUPO 3 
DENAR 
DIETU 

DENAR DIETU. Dispensador de 
bebidas no carbonatadas 
(Dispensador de agua con 
gabinete 

01 

$381.200 $381.200 

VALOR TOTAL DE LA OFERTA $11.324.038 
 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS  

Las contempladas en el anexo No. 1 

GARANTIA ÚNICA Y 
SANCIONES 

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la publicación de la aceptación 
de la oferta, el CONTRATISTA deberá constituir y presentar a favor de la 
POLICIA, la Garantía Única que cubra los siguientes riesgos: 

  
1. GARANTÍA ÚNICA:  

 
a). CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Por el veinte por ciento (20%) del 
valor del contrato, vigente por un término igual a la vigencia del contrato y 
cuatro (04) meses más. 

 
b). CALIDAD DEL BIEN: Por el treinta por ciento (10%) del valor del contrato, 
vigente por un término igual a la vigencia del contrato y cuatro (04) meses 
más. 

 
c).NO PAGO DE SALARIOS PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES: Por el cinco por ciento (5%) del valor del contrato, vigente por 
un término igual a la vigencia del contrato y tres (03) años más. 

 
1. SANCIONES 
 
a). MULTAS.- Cuando el contratista no constituya dentro del término y en la 
forma prevista en la aceptación de la oferta, o en alguno de sus modificatorios, 
la póliza de garantía única (en caso de que aplique) y/o alguno de los 
requisitos de legalización - salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito 
conforme a las definiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 1.890 - las partes 
acuerdan que la POLICÍA, mediante acto administrativo, hará efectivas multas 
sucesivas, cuyo valor se liquidará con base en el cero punto dos por ciento 
(0,2%) del valor dejado de cumplir o entregar, por cada día de retardo y hasta 
por diez (10) días calendario, que se descontara del saldo que le adeuda a la 
entidad. Esta sanción se impondrá mediante acto administrativo, en el que se 
expresará las causas que dieron lugar a ella. 
 
 
b). MULTAS.- En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las 
obligaciones derivadas de la presente aceptación de oferta  por causas 
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imputables al CONTRATISTA - salvo circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito conforme a las definiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 1.890 - las 
partes acuerdan que la  POLICÍA, mediante acto administrativo, hará efectivas 
multas sucesivas, cuyo valor se liquidará con base en el cero punto cinco por 
ciento (0,5%) del valor dejado de cumplir o entregar, por cada día de retardo y 
hasta por quince (15) días calendario, que se descontara del saldo que le 
adeuda a la entidad. Esta sanción se impondrá mediante acto administrativo, 
en el que se expresará las causas que dieron lugar a ella. 
 
c). PENAL PECUNIARIA.- De conformidad con lo previsto en los artículos 
1592 y 1599 del código civil colombiano, en caso de declaratoria de caducidad 
o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas de la 
presente aceptación de oferta, EL CONTRATISTA pagará a la POLICÍA, a 
título de pena pecuniaria, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor de la aceptación de oferta cuando se trate de incumplimiento total de la 
aceptación de  oferta y proporcional al incumplimiento parcial de la aceptación 
de oferta que no supere el porcentaje señalado. Para efectos de calcular el 
monto del incumplimiento parcial relativo a la obligación de plazo de ejecución, 
se empleará la misma fórmula de estimación de valor contemplada en el literal 
a) del presente artículo. El pago de la cláusula penal pecuniaria estará 
amparado mediante póliza de seguros en las condiciones establecidas en la 
presente aceptación de oferta. PARÁGRAFO.- APLICACIÓN DEL VALOR DE 
LAS SANCIONES PECUNIARIAS: Una vez notificada la resolución por medio 
de la cual se hace efectiva alguna de las sanciones aquí estipuladas, el 
CONTRATISTA dispondrá de quince (15) días calendario para proceder de 
manera voluntaria para a su pago. Las multas no serán reintegrables aún en el 
supuesto que el CONTRATISTA dé posterior ejecución a la obligación 
incumplida. En caso de no pago voluntario y una vez en firme la resolución 
que imponga multas, podrá tomarse del saldo a favor del CONTRATISTA si lo 
hubiere, o acudir a cobro coactivo. 

PLAZO Y FORMA 
DE EJECUCIÓN  

EL PLAZO DE EJECUCIÓN. Será de treinta y cinco (35) días calendario, 
contados a partir de los actos de Perfeccionamiento y legalización del contrato, 
la expedición del registro presupuestal, la aprobación de la garantía única y 
entrega de la carta de inicio de ejecución del Contrato por parte de la Policía 
Metropolitana  de Pasto. 
 
FORMA DE EJECUCIÓN. Las entregas que realice el contratista se debe 
hacer de acuerdo a lo indicado en las especificaciones técnicas, dentro del 
plazo de ejecución establecido de conformidad con la fecha, lugares y horarios 
establecidos previa coordinación del supervisor del contrato. 
 
El contrato debe ejecutarse de forma total, es decir realizar una sola entrega 
de la totalidad de los bienes. 
 
Nota: El incumplimiento a cualquiera de los plazos antes estipulados genera la 
imposición de las sanciones correspondientes, previo cumplimiento de las 
actuaciones administrativas pertinentes. 

LUGAR DE 
ENTREGA O 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

La entrega de los bienes objeto del presente proceso será en las instalaciones 
en el Almacén de Intendencia de la Policía Metropolitana San Juan de Pasto, 
ubicado en la Estación Sur, Cra. 4 No 18ª - 131 Barrio los Elíseos  de la ciudad 
San Juan de Pasto (Nariño), de Lunes a Viernes a partir de las 08:00 a 12:00 y 
de 14:00 a 17:00 horas, correctamente empacados, de tal manera que no 
sufra daño o deterioro durante el transporte y/o almacenamiento previa 
verificación y recibo a satisfacción del supervisor del contrato. . 
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MONEDA DEL 
CONTRATO 

Pesos colombianos. 

VIGENCIA  

La vigencia será por un término igual al plazo de ejecución de la aceptación  
de la oferta y cuatro (4) meses más.  
  

DOCUMENTOS 

Hace parte integral de este contrato, el Estudio de Conveniencia y 
Oportunidad, invitación PN MEPAS MIC 011 2019, oferta y demás 
documentos contenidos en el proceso contractual. 

INDEMNIDAD 

El CONTRATISTA mantendrá al CONTRATANTE INDEMNE de cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tenga por causa de las actuaciones 
del contratista. 

 
 

De acuerdo a lo anterior, el Jefe del Grupo de Contratos, recomienda al Señor Coronel 
Comandante de la Policía Metropolitana San Juan de Pasto, aceptar la oferta presentada en el 
proceso de MINIMA CUANTIA PN MEPAS MIC 0011 2019, cuyo objeto es los 
“ADQUISICION DE (MOTOBOMBA, GUADAÑAS, KIT DE HERRAMIENTAS  
MOTOSIERRA, CIZALLA, GATO HIDRÁULICO, DISPENSADOR DE BEBIDAS Y 
TANQUES) PARA DISTRITO, ESTACIONES Y DEPENDENCIA DEL DEPARTAMENTO DE 
POLICÍA NARIÑO Y LA POLICÍA METROPOLITANA SAN JUAN DE PASTO”, a la empresa 
CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA, NIT 87303316-1, Representante Legal 
señor JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO, C.C. No. 87.303.316 expedida El Tambo 
(Nariño); en atención a que Cumplió Técnica, Jurídica y Económicamente, y de conformidad 
con los términos establecidos en la Invitación que rigió el proceso y la oferta presentada y una 
vez vencido el término para presentar observaciones no se presentó ninguna. 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
Teniente  SEGUNDO IGNACIO DORADO MENESES 
Jefe Contratos Policial Metropolitana San Juan de Pasto  
 
 
 
   
 
 

 
 
Coronel HERBERT BENAVIDEZ VALDERRAMA 
Comandante Policía Metropolitana San Juan de Pasto. 
 
 
Elaboró: PT. Jonathan Roberto Tovar Araujo – Analista de Contratos MEPAS 
Revisó Aprobó: CT. Andrés Mauricio Gaviria Martínez - Jefe  Administrativo MEPAS  
Revisó Aprobó: TE. Segundo Ignacio Dorado Meneses – Jefe Contratos MEPAS  
Revisó Aprobó TE Manuel Caballero Palacio Asesor Jurídico MEPAS                 
Fecha de elaboración: 27 de marzo de 2019 
Ubicación C:\Mis documentos 
 

Calle 18  # 47-160 B/ Toro Bajo, Pasto 
Teléfono 7296341 ext. 118 
mepas.gucon@policia.gov.co 
www.policia.gov.co 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

mailto:mepas.gucon@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/
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ANEXO No. 1  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS  

POLICIA METROPOLITANA SAN JUAN DE PASTO – DEPARTAMENTO DE POLICIA NARIÑO – 
DISTRITO ESPECIAL DE POLICIA TUMACO 

ITEM GRUPOS  DESCRIPCIÓN  CANT. 

1 
GRUPO 1 
MEPAS 

MEPAS - ESTACION SUR. Guadaña tipo jardín, CILINDRADA 38.9 
CM3, potencia según ISO 8893 1.9kw (2.6CV) a 9500 rpm 

 
01 

2 
GRUPO 2 
DENAR 

DENAR. Bombas de agua (motobombas 1 ½ HP electrobomba 
periférica monofásica de 110/220v Pearl) DTTO. EL CHARCO Y UBIC 
IPIALES 

06 

3 
GRUPO 2 
DENAR 

DENAR UNADI. Sierra mecánica (motosierra), cilindrada cm3 91.6, 
potencia kW 5.2, potencia CV 7.1, pasó de cadena pulgadas 404”, 3/8”. 

 
01 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRUPO 2 
DENAR 

DENAR TELEM. Kits electrónica (kit de herramientas) 
 
 cautín de 80 w: cautín tipo lápiz, watts 80w, clasificación de 
temperatura 480 grados c, punta sin sombra, características tres leds 
de alta intensidad, 25 lúmenes/ft2 de intensidad, 30 grados de ángulo 
para emisión de luz, longitud de cable 1.5m 
 
cautín de 40 w: cautín tipo lápiz, watts 40w, clasificación de 
temperatura 480 grados c, punta sin sombra, características cable libre 
de estrés, compatibilidad con gran cantidad de puntas, 3 leds, 25 
lúmenes, longitud de cable 1.5m 
 
pinza voltiamperimetrica: medida de tensión en corriente alterna y 
continua 
-medida de corriente en alterna 
-medida de resistencia 
-prueba de continuidad con avisador acústico 
-prueba de diodos 
-retención de lectura 
-función de máximo y mínimo 
-indicación de batería baja 
-alimentación: pila 9v (6f22) incluida. 
-tamaño lcd: 35.6x18mm  
- tamaño: 210x75.6x30mm 
 
caja de herramientas esencial con cierres de plástico 
 
alicate: 8 pulgadas, alicate universal, brinda protección y seguridad en 
trabajos de soldadura, pero también en el hogar, carpinterías y talleres 
en general. 
 
Cortafrío 
 
juego de destornilladores: juego estándar de destornilladores 
acanalados STANLEY  
 
TOOLS, 10 piezas 
juego de llaves mixtas métricas: juego de llaves combinadas mixtas, 
métricas 20 piezas, con medidas sae/pg: 1/4\\\\\\\", 5/16\\\\\\\", 3/8\\\\\\\", 
7/16\\\\\\\", 1/2\\\\\\\", 9/16\\\\\\\", 5/8\\\\\\\", 11/16\\\\\\\", 3/4\\\\\\\", 7/8\\\\\\\" 
 
llave pico loro mediana 
 
destornillador eléctrico 
 
Motortool con kit de accesorios: herramienta rotatoria para tallar, 
grabar, pulir y lijar, velocidad variable (de 5 000 a 22 000): para 
aplicaciones de precisión en proyectos de bricolaje y artesanía. 
 
diseño compacto y ligero con cable de 2 metros: hace que la 
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herramienta resulte fácil y cómoda de utilizar. 
 
- empuñadura ergonómica: proporciona comodidad y control para 
conseguir una máxima precisión. 
- bloqueo de la boquilla submersa: evita cualquier interferencia con el 
funcionamiento. 
 
pinza mecánica 
 
extractor de estaño 
 
juegos de destornillador relojero 
 
bisturí metálico con juego de cuchillas 
ponchadora: poncha conectores modulares de 4,6 y 8 posiciones tipo 
rj12/11, rj45, con sistema de matraca, para cable redondo y plano. 
longitud de pelado 1/4’’ y ½’’, funciones: corta, pela y poncha cable, tipo 
de cable: rj412/11, rj45, con mango ergonómico  
 

5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRUPO 2 
DENAR 

DENAR TELEM. Kits electricista  
 
cautín de 40 w: cautín tipo lápiz, watts 40w, clasificación de 
temperatura 480 grados c, punta sin sombra, características cable libre 
de estrés, compatibilidad con gran cantidad de puntas, 3 leds, 25 
lúmenes, longitud de cable 1.5m 
 
pinza voltiamperimetrica: medida de tensión en corriente alterna y 
continua 
- medida de corriente en alterna 
- medida de resistencia 
- prueba de continuidad con avisador acústico 
- prueba de diodos 
- retención de lectura 
- función de máximo y mínimo 
- indicación de batería baja 
- alimentación: pila 9v (6f22) incluida. 
- tamaño lcd: 35.6x18mm  
- tamaño: 210x75.6x30mm 
 
caja de herramientas: caja de herramientas esencial con cierres de 
plástico 
 
alicate 
 
cortafrío pequeño 
 
Juego de destornilladores: juego estándar de destornilladores 
acanalados Stanley Tools, 10 piezas 
 
Juego de llaves mixtas métricas: juego de llaves combinadas mixtas, 
métricas 20 piezas, con medidas sae/pg: 1/4\\\\\\\", 5/16\\\\\\\", 3/8\\\\\\\", 
7/16\\\\\\\", 1/2\\\\\\\", 9/16\\\\\\\", 5/8\\\\\\\", 11/16\\\\\\\", 3/4\\\\\\\", 7/8\\\\\\\" 
 
Llave Pico Loro 
 
Destornillador eléctrico 
 
Overol ignifugo impermeable y respirable, Atpv 14 cal/cm2, con normas 
internacionales nfpa 2112 y 70e, ideal para trabajos de electricidad 
color azul talla l, manga larga. 
 
Pinza mecánica 
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Estaño 
 
Gafas para trabajo eléctrico 
 
Extractor de estaño 
 
Pares de guantes de carnaza 
 
Bisturí metálico con juego de cuchillas 

6 

 
GRUPO 2 
DENAR 

DENAR UNADI. Cizallas (cizalla mangos indeformables, mandíbulas de 
gran resistencia, cuchillas de alto resistencia, puede acceder a mallazo, 
huecos de escaleras, cornisas, capas de cortar varillas muy pequeñas 
a ras de suelo, gran apertura de tijeras con características de 30” 
/750mm  

 
 

03 

7 
GRUPO 2 
DENAR 

DENAR UNADI. Herramienta hidráulicas (gato hidráulico capacidades 
de 20 toneladas) 

02 

8 
GRUPO 2 
DENAR 

DENAR. Tanques de almacenamiento (1000 L,) DTTO CHARCO, 
fabricado con polietileno lineal 100% virgen, con un espesor promedio 
de 3.23mm, debe incluir tapa, válvula y flotar 

05 

9 

GRUPO 2 
DENAR 

DENAR. Tanques de almacenamiento (2000 L, incluye instalación) 
SIJIN fabricado con polietileno lineal 100% virgen, con un espesor 
promedio de 3.23mm, debe incluir tapa, válvula y flotar de Igualmente 
deberá contar con 15 mt de tubería, incluyendo demás accesorios 
como lo son codos, uniones y pegante para su completa instalación, 

01 

10 
GRUPO 3 
DENAR 
DIETU 

DENAR DIETU. Bombas de agua (motobombas 1 ½  HP electrobomba 
periférica monofásica de 110/220v Pearl). 
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11 
GRUPO 3 
DENAR 
DIETU 

DENAR DIETU. Dispensador de bebidas no carbonatadas 
(Dispensador de agua con gabinete 

01 

 

*OTRAS CONDICIONES TECNICAS MÍNIMAS HABILITABLES GENERALES 
 

POLICIA METROPOLITANA SAN JUAN DE PASTO – DEPARTAMENTO DE POLICIA 
NARIÑO – DISTRITO ESPECIAL DE POLICIA TUMACO 

GRUPO ITEM 

1 
Suministrar los elementos en buenas condiciones, en las cantidades y 
especificaciones solicitadas en los estudios previos. 

2 
Realizar los actos necesarios y tomar las medidas conducentes para el debido y 
oportuno cumplimiento de las obligaciones contractuales y para la ejecución del 
contrato. 

3 

Se requiere que el proponente certifique que cuenta con toda la capacidad 
operativa, administrativa y logística para cumplir satisfactoriamente con el objeto del 
contrato, dentro de los términos, plazos y especificaciones técnicas señalados en el 
presente estudio previo. Asumir por cuenta propia todos los costos y gastos que se 
generen por concepto de transporte, carga, descarga y entrega de los elementos 
objeto del contrato en el lugar que le indique el supervisor del mismo. 

4 
Otorgar garantía mínima de todos los bienes objeto del contrato por el término 
mínima de un (1)  año contado a partir de la fecha de entrega y recibido a 
satisfacción por los supervisores del contrato. 

5 

Se requiere que el proponente certifique por escrito que se compromete a realizar 
cambio máximo dentro de las 24 horas siguientes contadas a partir del momento en 
que se pone en conocimiento del futuro contratista de elemento que no cumpla con 
las condiciones óptimas para su utilización, se llega a evidenciar que son 
defectuosos y/o no cumplieran con las especificaciones requeridas. 

6 
Con el fin de garantizar la calidad de los bienes o servicios a contratar y evitar 
incumplimientos en la ejecución del futuro contrato, se requiere acreditar 
experiencia en proyectos similares al objeto del presente estudio previo, tal 
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acreditación será avalada con la presentación de los documentos que acrediten la 
realización de contratos celebrados y ejecutados de proyectos iguales o similares al 
presente proceso contractual cuya suma supere el cincuenta por ciento (50%) del 
presupuesto asignado al presente proceso, con empresas públicas o privadas, para 
lo cual el oferente deberá  presentar máximo cinco (5) certificaciones (certificación 
por contrato) con concepto favorable de la recepción de los contratos. 

7 
El oferente deberá realizar la instalación del tanque de agua en las instalaciones de 
SIJIN DENAR previa coordinación con el supervisor. 

8 
Los elementos no deben ser remano facturados, ni repotenciados y de excelente 
calidad 

 
9 
 
 

El oferente que resulte favorecido con la adjudicación del proceso de contratación, 
se compromete a expedir una póliza de garantía única entidades estatales dentro 
de los tres (03) días hábiles siguientes a la publicación de la comunicación de 
aceptación de la oferta en el portal único de contratación 
www.colombiacompra.gov.co, y presentarle dentro de éste término a la oficina de 
contratos de la Policía Metropolitana de Pasto. 

10 

Con base a la normatividad ambiental vigente para la República de Colombia (de 
obligatorio cumplimiento por parte del proveedor), la empresa oferente se 
compromete a desarrollar actividades de capacitación y socialización con el 
personal que labora en la misma, relacionando las buenas prácticas en materia 
ambiental que se ejecutan a diario en su establecimiento de comercio, como es el 
caso de:  
• Manejo de residuos sólidos, líquidos, peligrosos etc. 
• Sujeción a la legislación ambiental en materia del post-consumo la cual 
estipula el compromiso por parte del contratista para que una vez terminada la vida 
útil de los bienes proveídos a la Policía Nacional de Colombia, los cuales se puedan 
considerar como contaminantes, los reciba nuevamente y proceda a realizar su 
disposición final de manera adecuada (Nota No.8 Resolución 03049 de 2014). 
• El contratista se compromete a realizar instrucciones en temas ambientales 
al personal que tenga bajo su responsabilidad en temas ambientales como: 
impactos ambientales, manejo de residuos sólidos, líquidos, entre otros, donde se 
realice el manejo y actuación de los mismos, e igualmente identificar los elementos 
utilizados (químicos, eléctricos, manufacturación, entre otros), para el servicio que 
se va a realizar, de acuerdo a cada actividad específica que se desarrolle. 
Con base en lo anterior y con sujeción a la legislación ambiental vigente, la 
empresa oferente deberá suministrar a la Policía Nacional de Colombia, 
CERTIFICACIÓN   ( con material fotográfico, actas oficios ,etc.) de las actividades 
ambientales desarrolladas en su establecimiento de comercio, contemplando de 
igual forma, la estipulación atinente a la responsabilidad de ésta, para que una vez 
terminada la vida útil de los bienes que provea a la entidad, los reciba nuevamente 
y proceda a realizar la disposición final adecuada (Ley 1252 del 2008, decreto 4741 
del 2005, resolución 372 del 2009,  resolución 1446 de 2005, resolución 415 de 
1998 y resolución 1488 de 2005). 

11 

El oferente deberá certificar por escrito que cuenta con la capacidad administrativa 
y operacional para el cumplimiento del objeto contractual, con el fin de evitar 
incumplimientos en la entrega de los elementos solicitados en el presente estudio, 
de igual forma deberá contar con un establecimiento comercial abierto al público y 
que su actividad principal  cumpla con la entrega de los elementos de acuerdo a las 
condiciones técnicas estipuladas. 

12 

El oferente deberá certificar por escrito con la firma del representante legal que 
tiene implementado el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo SG-
SST con forme a lo establecido en el 1072 del 2015 y la resolución N° 1111del 
2017 y sus complementario 
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PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0034 

Fecha:  27/06/2012 

ACEPTACION DE OFERTA MINIMA CUANTIA 
Versión: 1 

 
     No. S-2019 –     058858   /JEFAD – GRUCO. 17.11 

   
San Juan de Pasto, 13 de Diciembre  de 2019 
 
  
Señor:         
JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO 
Representante Legal CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA 
Calle 16 #10-59 B/ Las Lunas 
San Juan de Pasto 
juankfz@hotmail.com 
7210195 - 3184573926 
 
 

Asunto: Aceptación Oferta Proceso de Mínima Cuantía PN MEPAS MIC 080 2019 
 

Con toda atención me permito informarle que la propuesta presentada por usted el día 04 de 
Diciembre de 2019, presentada dentro del proceso de contratación PN MEPAS MIC 080 2019, que 
tiene como objeto la “ADQUISICION DE PINTURAS Y BARNICES PARA EL 
EMBELLECIMIENTO DEL DEPARTAMENTO DE POLICIA NARIÑO Y SUS DIFERENTES 
UNIDADES”, presupuesto oficial TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 36.941.150); ha sido aceptada por el 
Comandante de la Policía Metropolitana San Juan de Pasto, así: 
 

CONTRATO No. 94-2-10100-19 

CONTRATANTE POLICIA METROPOLITANA SAN JUAN DE PASTO 

ORDENADOR DEL 
GASTO  

Coronel HERBERT LUGUIY BENAVIDEZ VALDERRAMA 

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 

80.512.723 de Engativà 

CARGO COMANDANTE POLICIA METROPOLITANA SAN JUAN DE PASTO  

DISPOSICIÓN DE 
NOMBRAMIENTO 

Resolución Nº 0982 del 25 de Febrero de 2019 

RESOLUCIÓN DE 
DELEGACIÓN 

Resolución Nº 00008 del 01 de Enero de 2017 

CONTRATISTA 

NOMBRE EMPRESA: CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA 
NIT: 87303316-1 
REPRESENTANTE LEGAL: JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO 
C.C. No. 87.303.316 del Tambo Nariño 
CIUDAD NOTIFICACIÓN: San Juan de Pasto 
DIRECCION: Calle 16 #10-59 B/ Las Lunas 
E-mail: juankfz@hotmail.com 
Teléfono: 7210195 - 3184573926 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

El supervisor del contrato será el Jefe Área Logística DENAR o quien haga sus 
veces y Jefe de Servicios Generales DENAR o quien con posterioridad designe el 
Ordenador del Gasto, quién verificará la ejecución idónea y el cumplimiento el 
objeto del contrato de acuerdo con la Resolución No. 00090 del 15-01-2018. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta según el capítulo VI de la resolución No 00090 del 15 

mailto:amateus@clickip.co
mailto:juankfz@hotmail.com
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de enero del 2018, “por la cual se actualiza, modifica y complementa el manual de 
contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante resolución 03049 de 2014” y 
la “ley 1474 del 12 de julio de 2011” 
 

NOTA: De igual forma el supervisor deberá realizar seguimiento continuo a las 
condiciones estipuladas en el contrato, verificando de igual forma posibles 
novedades con el mismo, para lo cual deberá informar las mismas de manera 
inmediata al contratista y al ordenador del gasto,  cargando posteriormente de 
manera mensual en la plataforma del SECOP II de Colombia Compra Eficiente lo 
correspondiente a los informes de supervisión y facturas de los bienes /o servicios 
adquiridos en el presente proceso, tal cual como se establece en la Guía de Gestión 
Contractual del SECOP II. 
 
Nota: Lo anterior teniendo en cuenta según el capítulo XII de la resolución No 
00090 del 15 de enero del 2018, “por la cual se actualiza, modifica y complementa 
el manual de contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante resolución 
03049 de 2014” y la “ley 1474 del 12 de julio de 2011” 

FORMA DE PAGO 

El pago se realizará dentro de los sesenta (60) días calendarios siguientes una vez 
presentada la factura, certificación del supervisor, junto con los documentos 
requeridos por el Área Administrativa del La Policía Metropolitana san Juan de 
Pasto, de acuerdo al  derecho a turno y  la programación del Plan Anual de Caja 
(PAC).   
 
Para el pago se requiere: 

 Constancia de recibo a plena satisfacción del servicio objeto del contrato, 
suscrita por el supervisor del contrato. 

 Factura o cuenta de cobro, presentada y publicada en la plataforma de 
Colombia compra eficiente SECOP II. 

 Certificación del pago de aportes parafiscales conforme a lo consagrado en 
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 

 
“De igual forma el supervisor deberá realizar seguimiento continuo a las condiciones 
estipuladas en el contrato, verificando de igual forma posibles novedades con el 
mismo, para lo cual deberá informar las mismas de manera inmediata al contratista 
y al ordenador del gasto,  cargando posteriormente de manera mensual en la 
plataforma del SECOP II de Colombia Compra Eficiente lo correspondiente a los 
informes de supervisión y facturas de los bienes /o servicios adquiridos en el 
presente proceso, tal cual como se establece en la Guía de Gestión Contractual del 
SECOP II”. 
 

NOMBRE BENEFICIARIO: JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO CUENTA 
No. 97258108144 
TIPO DE CUENTA: AHORROS 
ENTIDAD FINANCIERA: BANCOLOMBIA 

APROPIACIÓN 
PRESUPUESTAL 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal SIIF No. 22119 del 10/12/2019 recurso 
10, expedido por el Jefe de Presupuesto de la Policía Metropolitana San Juan de 
Pasto.  

VALOR DEL 
CONTRATO 
 
 

El valor total del presente proceso de contratación corresponde a TREINTA Y SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 
M/CTE ($ 36.941.150), incluido el IVA, impuestos municipales, departamentales y 
nacionales que haya lugar a cargo del contratista, Distribuidos así: 
 

ITEM DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANT 

VALOR UNITARIO 
OFERTADO CON 

IVA 

VALOR TOTAL 
OFERTADO CON 

IVA 

1 
Cuñete pintura tipo 1 exterior 

blanca y gris basalto 
CUÑETE 122 $ 164.050 $20.014.150 
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2 
Cuñete pintura tipo 2 interior 

blanca 
CUÑETE 141 $ 120.050 $16.927.050 

TOTAL $ 36.941.150 
 

PESPECIFICACION
ES TÉCNICAS  

Las contempladas en el anexo No. 1 

GARANTIA ÚNICA 
Y SANCIONES 

El CONTRATISTA deberá Constituir en debida forma y aportar al grupo contractual 
y seguimiento de la Policía Metropolitana de San Juan de Pasto, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la aceptación a la oferta, la Garantía Única y cancelar 
los pagos a que hubiese lugar, así: 

 
1. SANCIONES:  
 
a). DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: por el 20% del valor de la aceptación de 
la oferta, vigente por un término igual de la vigencia del contrato y 60 días más. 
 
b). CALIDAD DEL BIEN Y/O SERVICIO: por el 50% del valor del contrato, vigente 
por el plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. 
 
 
CLAUSULAS SANCIONATORIAS 
 
a). MULTAS.- Cuando el contratista no constituya dentro del término y en la forma 
prevista en la aceptación de la oferta, o en alguno de sus modificatorios, la póliza de 
garantía única y/o alguno de los requisitos de legalización - salvo circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito conforme a las definiciones del artículo 1º de la Ley 95 
de 1.890 - las partes acuerdan que la POLICÍA, mediante acto administrativo, hará 
efectivas multas sucesivas, cuyo valor se liquidará con base en el cero punto dos 
por ciento (0,2%) del valor dejado de cumplir o entregar, por cada día de retardo y 
hasta por diez (10) días calendario, que se descontara del saldo que le adeuda a la 
entidad. Esta sanción se impondrá mediante acto administrativo, en el que se 
expresará las causas que dieron lugar a ella. 
 
b). MULTAS.- En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las 
obligaciones derivadas de la presente aceptación de oferta  por causas imputables 
al CONTRATISTA - salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito conforme a 
las definiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 1.890 - las partes acuerdan que la  
POLICÍA, mediante acto administrativo, hará efectivas multas sucesivas, cuyo valor 
se liquidará con base en el cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor dejado de 
cumplir o entregar, por cada día de retardo y hasta por quince (15) días calendario, 
que se descontara del saldo que le adeuda a la entidad. Esta sanción se impondrá 
mediante acto administrativo, en el que se expresará las causas que dieron lugar a 
ella. 
 
c). PENAL PECUNIARIA.- De conformidad con lo previsto en los artículos 1592 y 
1599 del código civil colombiano, en caso de declaratoria de caducidad o de 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas de la presente 
aceptación de oferta, EL CONTRATISTA pagará a la POLICÍA, a título de pena 
pecuniaria, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de la 
aceptación de oferta cuando se trate de incumplimiento total de la aceptación de  
oferta y proporcional al incumplimiento parcial de la aceptación de oferta que no 
supere el porcentaje señalado. Para efectos de calcular el monto del incumplimiento 
parcial relativo a la obligación de plazo de ejecución, se empleará la misma fórmula 
de estimación de valor contemplada en el literal a) del presente artículo. El pago de 
la cláusula penal pecuniaria estará amparado mediante póliza de seguros en las 
condiciones establecidas en la presente aceptación de oferta. PARÁGRAFO.- 
APLICACIÓN DEL VALOR DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS: Una vez 
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notificada la resolución por medio de la cual se hace efectiva alguna de las 
sanciones aquí estipuladas, el CONTRATISTA dispondrá de quince (15) días 
calendario para proceder de manera voluntaria para a su pago. Las multas no serán 
reintegrables aún en el supuesto que el CONTRATISTA dé posterior ejecución a la 
obligación incumplida. En caso de no pago voluntario y una vez en firme la 
resolución que imponga multas, podrá tomarse del saldo a favor del CONTRATISTA 
si lo hubiere, o acudir a cobro coactivo. 

PLAZO Y FORMA 
DE EJECUCIÓN  

El plazo de ejecución del objeto para el presente contrato y entrega de los 
elementos será de ocho (08) días calendario contados a partir del 
perfeccionamiento, legalización y notificación de inicio de ejecución del contrato. 

LUGAR DE 
ENTREGA O 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

La entrega de los elementos será en el almacén de intendencia de la Policía 
Metropolitana San Juan de Pasto ubicado en la carera 4A # 18-131 B/ Los Elíseos 
Estación de Policía Zona Sur, antiguas instalaciones del IDEMA; en días hábiles en 
horario de 08:00 a 12:00 y de 14:00 a 18:00 horas correctamente empacadas, 
previa coordinación con los supervisores del contrato. El contratista debe asumir los 
gastos de transporte, empaque y otros necesarios para la entrega efectiva de los 
elementos. 

MONEDA DEL 
CONTRATO 

Pesos colombianos. 

VIGENCIA  
La vigencia será por un término igual al plazo de ejecución de la aceptación  de la oferta 
y cuatro (4) meses más.  

DOCUMENTOS 
Hace parte integral de este contrato, el Estudio de Conveniencia y Oportunidad, 
invitación PN MEPAS MIC 080 2019, evaluación y demás documentos contenidos en el 
proceso contractual. 

INDEMNIDAD 
El contratista mantendrá al CONTRATANTE INDEMNE de cualquier reclamación 
proveniente de terceros que tenga por causa de las actuaciones del contratista. 

 
De acuerdo a lo anterior, el Jefe del Grupo de Contratos, recomienda al Señor Coronel 
Comandante de la Policía Metropolitana San Juan de Pasto, aceptar la oferta presentada en el 
proceso de MINIMA CUANTIA PN MEPAS MIC 080 2019, que tiene como objeto la 
“ADQUISICION DE PINTURAS Y BARNICES PARA EL EMBELLECIMIENTO DEL 
DEPARTAMENTO DE POLICIA NARIÑO Y SUS DIFERENTES UNIDADES”, a la firma 
CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA con NIT 87303316-1 Representada 
legalmente por el señor JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO con cedula de ciudadanía Nº 
87303316 del Tambo Nariño; en atención a que Cumplió Técnica, Jurídica y Económicamente, y de 
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ANEXO No. 1 
 CONDICIONES TECNICAS MÍNIMAS HABILITABLES 

 

ITEM CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITABLES 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANT 

1 

Cuñete pintura tipo 1 exterior blanca y gris basalto:  

 Resistente a rayos UV 

 Rendimiento de 20-25m² / galón 

 Vida útil 30 meses en condiciones originales 

 Anti hongos 

 Línea exteriores 

 Lavable 

 Resistente a la humedad 

CUÑETE 122 

2 

Cuñete pintura tipo 2 interior blanca 

 Acrílica 

 Soluble en agua 

 Resistente a la humedad 

CUÑETE 141 

 

No. *OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITABLES GENERALES 

1 
La oferta se debe presentar global, y cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el 
pliego de condiciones. 

2 
Los elementos objeto del presente proceso solo serán entregadas previa coordinación con el 
supervisor del contrato. 

3 

Teniendo en cuenta que en la oferta económica de los elementos están cotizados por unidad, peso 
y medida el contratista se compromete a entregarlos en las cantidades solicitadas por el supervisor, 
de acuerdo a las necesidades expuestas en presente estudio previo  

4 
Los elementos deben ser entregados en las unidades de medida establecidos y en las 
especificaciones técnicas del presente proceso, sin costo adicional para la Policía Nacional.  

5 

El contratista seleccionado debe asumir los gastos de transporte, IVA, impuestos y demás gastos de 
la suscripción del contrato de pinturas requeridos por la entidad al lugar indicado por parte del 
supervisor del contrato. 

6 

El oferente deberá PRESENTAR CERTIFICACIÓN ESCRITA en la que se compromete a garantizar 
que los productos solicitados son de excelente calidad y marcas reconocidas en el mercado los 
cuales aseguran la correcta ejecución del contrato. 

7 
El contratista estará al día con los impuestos municipales, departamentales y nacionales que haya 
lugar (cualquier tipo de impuesto que genere la ejecución del contrato será a cargo del contratista). 

8 

PRIORIDAD EN LA ATENCIÓN: 
El oferente dará prioridad en la atención a la Policía Nacional ante cualquier situación para la 
entrega de elementos requeridos. 

9 

El Oferente debe acreditar la inscripción ante ARL la implementación del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el trabajo el manual del SGSST, para dar así cumplimiento de la la resolución 
0312 del 13 de febrero de 2019 por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y sus complementarios. 

10 

El contratista certificará que asume toda responsabilidad contractual, prestacional y de 
responsabilidad civil con el personal que esté a cargo de realizar el objeto de la presente 
contratación y que la Policía Nacional no adquirirá ninguna responsabilidad contractual ni 
prestacional con dicho personal. 

11 

El contratista deberá cumplir con la normatividad ambiental legal vigente para la República de 
Colombia (de obligatorio cumplimiento por parte del contratista), comprometiéndose a desarrollar 
actividades de capacitación y socialización con el personal que labora en la misma, relacionando 
las buenas prácticas en materia ambiental que se ejecutan a diario en su establecimiento de 
comercio. 

12 

El oferente debe certificar por escrito con firma del representante legal que cuenta con la capacidad 
operativa, logística y operacional para el cargue y descargue de los cuñetes de pintura y 
cumplimiento del presente objeto contractual 

13 

Como aporte al SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL DE LA POLICIA NACIONAL, el oferente 
empleara productos con sello ambiental, es decir los productos ofertados deben ser amigables con 
el medio ambiente, esto será verificado por el supervisor a la hora de recepción de los bienes.  
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14 El oferente no debe encontrarse registrado en el RUIA, (ANEXAR PANTALLAZO) 

15 

El contratista se compromete a impartir instrucción socialización y/o capacitación al personal bajo 
su cargo en temas ambientales como: 
 

 Gestión integral de residuos sólidos y líquidos 

 Uso de elementos de protección 

 Manejo de sustancias químicas 

 Normatividad ambiental 

 Saneamiento básico 

 Manejo de riesgos asociados a la productividad 

16 

El oferente debe contar con sede en la ciudad de Pasto con el fin de garantizar la fácil, rápida y 
efectiva ejecución del contrato, y así evitar traumatismos en el plazo de ejecución teniendo en 
cuenta el cierre fiscal. 

  
 Experiencia Proponente en producir o comercializar el bien y/o ofrecer 

el servicio: Con el fin de garantizar la calidad y el cumplimiento en la 
ejecución del contrato, el oferente deberá anexar máximo tres (03) 
certificaciones de contratos, celebrados con entidades públicas y/o privadas, 
cuyo objeto sea igual o similar al objeto de la presente contratación, la 
sumatoria de la cuantía de las certificaciones deberá ser mayor o igual al 50 % 
del presupuesto oficial asignado a este proceso.  

 
Las Certificaciones deben contener mínimo la siguiente información:   
A.   Nombre o razón social del Contratante.  
B.   Nombre o razón social del Contratista.  
C. Objeto del Contrato. 
D.  Número de Contrato.  
E.  Valor Total del Contrato en pesos.  
F.  Plazo de Ejecución  
G.  Fecha de Iniciación del contrato.  
H.  Fecha de terminación del contrato.  
I.  Calificación de los Bienes (Excelente, muy bueno, bueno o satisfactorio).  
J.  Cumplimiento del contrato (Excelente, muy bueno, bueno o satisfactorio).   
 
La Policía  Metropolitana de San Juan de Pasto, se reserva el derecho de 
solicitar aclaración de las certificaciones al potencial oferente. Cuando la 
certificación sea por contratos realizados bajo la modalidad de Consorcio o de 
Unión Temporal, se tomará para la verificación, el porcentaje (%) de 
participación en la ejecución del contrato del oferente que haga parte del 
consorcio o de la Unión Temporal.  

X 
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CONTRATO SUSCRITO ENTRE DISTRIBUIDORA CONSTRUNAR Y 
COMERCIALIZADORA BELLA LUNA SAS 

 
 
 
 
 

Entre los suscritos a saber: JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO, mayor de 
edad, identificado con cédula de  ciudadanía  No.  87.303.316 de  El Tambo (N),  

en  su  calidad  de Representante Legal de DISTRIBUIDORA CONSTRUNAR  
identificada con Nit. 87.303.316-1 quien para los efectos del presente contrato 

se denominará CONTRATISTA, Y OSCAR OBANDO ROJAS, mayor de edad, 
identificado con cédula  de  ciudadanía  No. 87.453.288  de Samaniego (N)  en  su  
calidad  de Representante Legal de COMERCIALIZADORA BELLA LUNA SAS, 

se denominará EL CONTRATANTE, hemos convenido celebrar  el  presente  
contrato de suministros, cuyo  objeto  es  EFECTUAR EL SUMINISTRO DE 
TODO TIPO DE ELEMENTOS DE FERRETERIA NECESARIOS PARA LAS 

ADECUACIONES DE LAS INSTALACIONES UBICADAS EN EL 
CORREGIMIENTO DE CATAMBUCO.  

 

Este contrato se celebra previas las siguientes  
consideraciones: 

 
 

Que DISTRIBUIDORA CONSTRUNAR celebró el contrato Nº 0001 de fecha 01 
de junio de 2020 con COMERCIALIZADORA BELLA LUNA SAS cuyo objeto es,  

EFECTUAR EL SUMINISTRO DE TODO TIPO DE ELEMENTOS DE 
FERRETERIA NECESARIOS PARA LAS ADECUACIONES DE LAS 
INSTALACIONES UBICADAS EN EL CORREGIMIENTO DE CATAMBUCO.  
 

Que EL CONTRATANTE   ha manifestado mediante carta de intención, su interés 

y decisión de contratar con DISTRIBUIDORA CONSTRUNAR  identificada con 
número de NIT No. 87.303.316-1  para prestar el servicio DEL SUMINISTRO DE 
TODO TIPO DE ELEMENTOS DE FERRETERIA NECESARIOS PARA LAS 

ADECUACIONES DE LAS INSTALACIONES UBICADAS EN EL 
CORREGIMIENTO DE CATAMBUCO.  
. 
 

Que con base en los acuerdos allegados por las partes, se celebra el presente 
contrato el cual se regirá por las siguientes clausulas: 

 

CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO. EL CONTRATISTA se compromete  a 
garantizar el SUMINISTRO DE TODO TIPO DE ELEMENTOS DE FERRETERIA 

NECESARIOS PARA LAS ADECUACIONES DE LAS INSTALACIONES 
UBICADAS EN EL CORREGIMIENTO DE CATAMBUCO.  
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CLAUSULA SEGUNDA. -OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.  EL 
CONTRATISTA en cumplimiento del contrato, estará obligado a: 
1. Cumplir con el objeto contractual. 

2. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del presente contrato, evitando 
dilaciones. 
3. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la ley con el 
fin de hacer u omitir algún hecho. 
4. Las demás que por ley o contrato le correspondan. 

PARÁGRAFO: El CONTRATISTA será responsable ante las autoridades, de los 

actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del 
contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la entidad o a terceros. 

 

CLAUSULA TERCERA OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE.  En cumplimiento 
del contrato, estará obligada a: 

 

1. Las facturas serán presentadas para pago los 05 primeros días de cada mes. 
 
2.- Pagar dentro de los 10 días siguientes las facturas presentadas por EL 

CONTRATISTA. 
 
3.-. Suministrar en forma oportuna la información que requiera EL 

CONTRATISTA. 
 
4.-. Resolver las peticiones que le sean presentadas por EL CONTRATISTA en los 
términos consagrados en la Ley. 
 
5.-. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los 
documentos que de él forman parte. 

 

CLAUSULA QUINTA. - VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. El Monto 

del presupuesto oficial estimado para la presente contratación es de Treinta y Cinco 
Millones de Pesos mda/cte ($35.000.000). PARAGRAFO PRIMERO. - Para el pago 
de los servicios prestados, se tendrán en cuenta las ordenes de servicio que se 

autoricen para cada caso en particular, las cuales se pagarán una vez sea presentada 
la factura con el lleno de los requisitos legales y dentro del plazo establecido en la 
cláusula tercera del presente contrato.  

 

CLAUSULA SEXTA. -  SOSTENIBILIDAD  DE  PRECIOS.  Tanto  el  contratista 
como el Contratante, acuerdan una revisión periódica de los precios pactados 
dirigidos a revisar y actualizar los precios de los materiales  en el transcurso del 

tiempo de ejecución del contrato, para tales efectos se constituirá un comité 
integrado por personal de DISTRIBUIDORA CONSTRUNAR y del contratante, 
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cuyas decisiones en cuanto a los precios será de obligatorio acatamiento por las 
partes; es decir, debe asumir los precios que se determine por parte de dicho comité. 

 

CLAUSULA SEPTIMA. -DURACION. Para la prestación de los servicios objeto del 

presente contrato, se ha establecido por un tiempo de nueve  meses  (09 meses) 
prorrogable, contado a partir de la suscripción de este contrato, este plazo podrá 
prorrogarse según sea requerido por la contratante  y de mutuo acuerdo por las 

partes. 
 

CLAUSULA OCTAVA.-  CALIDAD  DE  LOS  MATERIALES DE CONTRUCCION.  
EL CONTRATISTA debe garantizar que los materiales de construcción  que 
suministre, distribuya,  se ha de excelente cal idad.  

 

CLAUSULA NOVENA.- LUGAR DE EJECUCION. Para todos los efectos 
administrativos judiciales y demás, la sede del contrato se entenderá en el 

corregimiento de Catambuco. 
 
CLAUSULA DECIMA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS. Los conflictos que 

surjan durante la ejecución del contrato, se solucionarán en primera instancia 
mediante el diálogo directo entre las partes;  las que no puedan solucionarse 
mediante esta forma, en un plazo que no podrá exceder de un (01) mes, contados a 

partir de la fecha en que una de las partes manifieste a la otra la existencia a su 
juicio de una diferencia, serán resueltas a través de los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos autorizados por la legislación colombiana. 

 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- Las partes podrán dar por terminado el presente 
contrato antes de su finalización o no prorrogarlo, por las siguientes causas: a) Si se 

presenta un cambio de normatividad que afecte de cualquier manera el desarrollo 
del objeto del presente contrato; b) Si EL CONTRATANTE  incumple alguna o 
algunas de las obligaciones emanadas de este contrato o las que de él se deriven; c) 

Si  la Contratante  incumple alguna o algunas de las obligaciones emanadas de este 
contrato o las que de él se deriven. d) Por mutuo acuerdo. En todos los casos, 
las partes deberán dar aviso entre sí por escrito con (10) diez días hábiles de 

anticipación a la fecha de la terminación del presente contrato. 
 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.-PROHIBICIONES DE CEDER EL CONTRATO. 
EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato, ni subcontratar su 

ejecución en todo o en parte, sin el consentimiento previo y escrito de la 
Contratante. 

 

CLAUSULA DECIMA  TERCERA.-GASTOS E IMPUESTOS. Están a cargo del 
CONTRATANTE  el impuesto que genere la ejecución del presente contrato. 
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PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACION. Este contrato se entenderá 
perfeccionado con la firma de las partes. 

 
 
 
 

En constancia  se  firma  el  presente  contrato, al primer (01) día  del  mes  de 
junio  de 2020. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
JUAN CARLOS FAJARDO ZAMUDIO 
REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 87.303.316 
DISTRIBUIDORA CONSTRUNAR 

EL CONTRATISTA 
 
 
 
 
 
 
    
OSCAR OBANDO ROJAS  
REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 87.453.288 
COMERCIALIZADORA BELLA LUNA SAS 
EL CONTRATANTE 
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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE COMERCIALIZADORA BELLA LUNA SAS, EN 

CALIDAD DE SUPERVISOR DEL  

CONTRATO QUE SE RELACIONA A CONTINUACION  

CERTIFICA: 

Que la empresa DISTRIBUIDORA CONSTRUNAR representada por JUAN CARLOS 

FAJARDO ZAMUDIO, identificado con Nit No. 87.303.316-1, cumplió a cabalidad y a entera 

satisfacción con el objeto y obligaciones del contrato No. 0001 de fecha 01 de junio de 2020 

hasta el 30 de noviembre de 2020, suscrito con COMERCIALIZADORA BELLA LUNA SAS. 

Se expide la presente certificación para la liquidación del citado contrato a los siete (07) días 

del mes de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

OSCAR OBANDO ROJAS  
REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 87.453.288 
COMERCIALIZADORA BELLA LUNA SAS 
EL CONTRATANTE 

 

 

 



CONTRATO SUSCRITO ENTRE CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE 
CONFIANZA Y COMERCIALIZADORA BELLA LUNA SAS 

Entre los suscritos a saber: JUAN CARLOS FAJARDO ZAMU DIO, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 87.303.316 de El Tambo (N), 
en su calidad de Representante Legal de CONSTRUNAR SU FERRETERIA 
DE CONFIANZA identificada con Nit. 87.303.316-1 quien para los efectos del 
presente contrato se denominará CONTRATISTA, Y OSCAR OBANDO ROJAS 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 87.453.288 de 
Samaniego (N) en su calidad de Representante Legal de 
COMERCIALIZADORA BELLA LUNA SAS, se denominará EL CONTRATANTE, 
hemos convenido celebrar el presente contrato de suministros, cuyo objeto es 
EFECTUAR EL, SUMINISTRO DE TODA CLASE MATERIALES D  
CONSTRUCION PARA LA CONSTRUCION UNA OBRA EN EL, 
CORREGIMIENTO DE CATAMBUCO.  

Este contrato se celebra previas las siguientes consideraciones: 

Que CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA celebró el contrato N° 
0001 de fecha 12 de Febrero de 2018 con COMERCIALIZADORA BELLA LUNA 
SAS cuyo objeto es, EL SUMINISTRO DE TODA CLASE DE MATERIALES DE 
CONSTRUCION PARA LA CONSTRUCION DE UNA OBRA EN EL CORREGIMIENTO 
DE CATAMBUCO. 

Que EL CONTRATANTE ha manifestado mediante carta de intención, su interés 
y decisión de contratar con CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA 
identificada con número de NIT No. 87.303.316-1 para prestar el servicio del 
SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCION PARA LA CONSTRUCION DE 
UNA OBRA EN EL CORREGIMIENTO DE CATAMBUCO. 

Que con base en los acuerdos allegados por las partes, se celebra el presente 
contrato el cual se regirá por las siguientes clausulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO. EL CONTRATISTA se compromete garantizar 
el SUMINISTRO DE TODA CLASE MATERIALES DE CONSTRUCCION. 

CLAUSULA SEGUNDA.-OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. EL 
CONTRATISTA en cumplimiento del contrato, estará obligado a: 
1. Cumplir con el objeto contractual. 
2. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del presente contrato, evitando 
dilaciones. 
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3. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la ley con el 
fin de hacer u omitir algún hecho. 
4. Las demás que por ley o contrato le correspondan. 
PARAGRAFO: El CONTRATISTA será responsable ante las autoridades, de los 
actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del 
contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la entidad o a terceros. 

CLAUSULA TERCERA OBLIGACIONES DEL CONTRTANTE. En cumplimiento 
del contrato, estará obligada a: 

1. Las facturas serán presentadas para pago los 05 primeros días de cada mes. 

2.- Pagar dentro de los 10 días siguientes las facturas presentadas por EL 
CONTRATISTA. 

3.-. Suministrar en forma oportuna la información que requiera EL 
CONTRATISTA. 

4.-. Resolver las peticiones que le sean presentadas por EL CONTRATISTA en los 
términos consagrados en la Ley. 

5.-. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los 
documentos que de él forman parte. 

CLAUSULA QUINTA.- VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. El Monto 
del presupuesto oficial estimado para la presente contratación es de 120.000.000 
millones (Ciento Veinte Millones de Pesos). PARÁGRAFO PRIMERO.- Para el pago 
de los servicios prestados, se tendrán en cuenta las ordenes de servicio que se 
autoricen para cada caso en particular, las cuales se pagarán una vez sea presentada 
la factura con el lleno de los requisitos legales y dentro del plazo establecido en la 
cláusula tercera del presente contrato. 

CLAUSULA SEXTA.- SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS. Tanto el contratista 
como el Contratante, acuerdan una revisión periódica de los precios pactados 
dirigidos a revisar y actualizar los precios de los materiales en el transcurso del 
tiempo de ejecución del contrato, para tales efectos se constituirá un comité 
integrado por personal de CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE 
C O N F 1 A N Z A y del contratante, cuyas decisiones en cuanto a los precios será 
de obligatorio acatamiento por las partes; es decir, debe asumir los precios que se 
determine por parte de dicho comité. 
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CLAUSULA SEPTIMA.-DURACION. Para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, se ha establecido por un tiempo de nueve meses (09 meses) 
prorrogable, contado a partir de la suscripción de este contrato, este plazo podrá 
prorrogarse según sea requerido por la contratante y de mutuo acuerdo por las 
partes. 

CLAUSULA OCTAVA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES DE CONTRUCCION. 
EL CONTRATISTA debe garantizar que los materiales de construcción que 
suministre, distribuya, se ha de excelente calidad. 

CLAUSULA NOVENA.- LUGAR DE EJECUCION. Para todos los efectos 
administrativos judiciales y demás, la sede del contrato se entenderá el 
corregimiento de Catambuco. 

CLAUSULA DECIMA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS. Los conflictos que 
surjan durante la ejecución del contrato, se solucionarán en primera instancia 
mediante el diálogo directo entre las partes; las que no puedan solucionarse 
mediante esta forma, en un plazo que no podrá exceder de un (01) mes, contados 
a partir de la fecha en que una de las partes manifieste a la otra la existencia a su 
juicio de una diferencia, serán resueltas a través de los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos autorizados por la legislación colombiana. 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- Las partes podrán dar por terminado el presente 
contrato antes de su finalización o no prorrogarlo, por las siguientes causas: a) Si se 
presenta un cambio de normatividad que afecte de cualquier manera el desarrollo 
del objeto del presente contrato; b) Si EL CONTRATANTE incumple alguna o 
algunas de las obligaciones emanadas de este contrato o las que de él se deriven; c) 
Si la Contratante incumple alguna o algunas de las obligaciones emanadas de este 
contrato o las que de él se deriven. d) Por mutuo acuerdo. En todos los casos, 
las partes deberán dar aviso entre sí por escrito con (10) diez días hábiles de 
anticipación a la fecha de la terminación del presente contrato. 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA-PROHIBICIONES DE CEDER EL CONTRATO. 
EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato, ni subcontratar su 
ejecución en todo o en parte, sin el consentimiento previo y escrito de la 
Contratante. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA.-GASTOS E IMPUESTOS. Están a cargo del 
CONTRATANTE el impuesto que genere la ejecución del presente contrato. 
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PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACION. Este contrato se entenderá 
perfeccionado con la firma de las partes. 

En constancia se firma el presente contrato, a los trece (12) días del mes 
de Febrero de 2018. 

JUAÑ CARLO. FA3ARDO ZAMUDIO 
REP ESENT NTE LEGAL 
C.C. 7.303.316 
CONSTRUNAR SU FERRETERIA DE CONFIANZA 
EL CONTRATISTA 

Q OL CD F e' Q Rsjçj,' 
OSCAR OBANDO RO3AS 
REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 87.453.288 
COMERCIALIZADORA BELLA LUNA SAS 
EL CONTRATANTE 
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